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A. MEDIDAS GENERALES DE PROTECCIÓN DEL MENOR     

1. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Uno de los pilares de nuestro proyecto es asegurarnos de que incorporamos 
un protocolo de buenas prácticas en el acompañamiento de los niños: 
Gándara se basa en el acompañamiento respetuoso, la comunicación no 
violenta y la escucha activa en las relaciones interpersonales de sus 
miembros. 


Otro de nuestros objetivos de Gándara es acompañar a los niños, ofreciendo 
las posibilidades, servicios y oportunidades para que puedan desarrollarse 
física, mental, moral, espiritual y socialmente en forma saludable y normal, 
así como en condiciones de libertad y dignidad.


Nuestro proyecto educativo se basa en la consideración de que el niño, para 
el pleno y armonioso desarrollo de su personalidad, necesita amor y 
comprensión, y crecer en un ambiente de afecto y de seguridad moral y 
material. 


Gándara pretende facilitar una educación que favorezca su cultura general y 
le permita, en condiciones de igualdad de oportunidades, desarrollar sus 
aptitudes y su juicio individual, su sentido de responsabilidad moral y social, 
y llegar a ser un miembro útil de la sociedad. En este sentido, el interés 
superior del niño es el principio rector de nuestra labor como responsables, 
junto a sus familias, de su educación.


Todos los niños de Gándara International School tienen el mismo derecho a 
ser protegidos de cualquier daño y abuso. Todos los adultos que forman 
parte de la comunidad educativa tiene la responsabilidad de proteger a los 
niños de Gándara International School. En Gándara los niños serán 
protegidos contra las prácticas que puedan fomentar la discriminación 
racial, religiosa o de cualquier otra índole.


Nuestro proyecto educativo incorpora un espíritu de comprensión, 
tolerancia, amistad entre los pueblos, paz y fraternidad universal. Tratamos 
de facilitar que todos los miembros de Gándara, niños y adultos adquieran 
plena conciencia de la necesidad de respetarnos unos a otros, a todos los 
niveles. 
La escuela tiene el deber de cuidar y respetar a los niños matriculados en la 
misma así como aquellos otros que puntualmente puedan ser afectados por 
las actividades de la escuela.




Los derechos y deberes del niño recogidos en el presente protocolo, nuestro 
RRI y Plan de Convivencia, serán reconocidos a todos los alumnos de 
Gándara sin excepción alguna ni distinción o discriminación por motivos de 
raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de otra índole, origen 
nacional o social, posición económica, nacimiento u otra condición, ya sea 
del propio niño o de su familia.


Los niños con NEE recibirán el cuidado especial que requiera su caso 
particular, concretado en la intervención del acompañante de pedagogía 
terapéutica y las adaptaciones curriculares correspondientes concretadas en 
el plan de Atención a la diversidad.


Por último consideramos que el niño debe disfrutar plenamente de juegos y 
recreaciones, los cuales deben estar orientados hacia los fines perseguidos 
por la educación. En Gándara el juego es una parte fundamental de el 
desarrollo, crecimiento y educación de los niños.


2. LEGISLACIÓN APLICABLE: 

El presente protocolo se establece al amparo de la legislación nacional e 
internacional sobre la protección y amparo de los niños.


• Constitución Española de 1978. 


• Ley 3/2011, de 30 de junio, de apoyo a la familia y a la convivencia de 
Galicia.


• Ley orgánica 5/2000, de 12 de enero, de Responsabilidad Penal de los 
Menores.


• Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio, modificación del sistema de 
protección a la infancia y a la adolescencia. 


• Ley 26/2015, de modificación del sistema de protección a la infancia y 
a la adolescencia.


• Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del 
Menor, de Modificación Parcial del Código Civil y de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.


• La Convención sobre los Derechos del Niño.


• La Carta Europea de Derechos del Niño.




• Manual de legislación europea sobre los derechos del niño: elaborado 
por la Agencia de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea 
(FRA) y el Consejo de Europa, junto con la Secretaría del Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos 2015.


• Manual de legislación europea sobre los derechos del Niño. FRA 
(European Agency for Fundamental Rights/Council of Europe).


• Título II de la Carta de los derechos fundamentales de la UE.


• Convenio Europeo de Derechos Humanos.


• II Plan Nacional Estratégico de Infancia.


3. PRINCIPIOS RECTORES 

Gándara International School suscribe el principio de que los niños son 
titulares y no simples sujetos objeto de protección, de todos los derechos 
humanos y fundamentales y destinatarios de una especial protección. Así lo 
reconoce nuestra Constitución y la Convención sobre los Derechos del Niño. 
Los niños gozan también de la protección prevista en los acuerdos 
internacionales que recogen sus derechos (artículo 39 de la Constitución 
española). Los niños son personas valiosas en sí mismas y en cada una de 
las etapas de su crecimiento y maduración, protagonistas activos, con 
derecho a participar en las decisiones que afectan a sus vidas, con 
opiniones propias en consonancia con su capacidad y madurez, lo que 
implica la consideración de sus puntos de vista. Creemos, tal y como recoge 
la Convención que las decisiones dirigidas a proteger a los niños deben 
adoptarse  por y para ellos pero también contando con ellos.


De todos los derechos que reconoce la Convención, hay que destacar los 
que el Comité de Derechos del Niño ha proclamado como los principios 
rectores que deben orientar la aplicación e interpretación del resto de 
derechos. Son el principio de no discriminación (artículo 2); el principio del 
interés superior del niño (artículo 3.1); el derecho a la vida, la supervivencia y 
el desarrollo (artículo 6); y el respeto a la opinión del niño en todos los 
asuntos que le afecten (artículo 12).


Conforme al principio de igualdad reconocido en la Ley 3/2011, de 30 de 
junio, de apoyo a la familia y a la convivencia de Galicia, la escuela reconoce 
a los niños, niñas y adolescentes su dignidad. 


En nuestro espacio se promoverá el ejercicio pleno de los derechos y 
responsabilidades que los niños tienen reconocidos en las convenciones 
internacionales y en nuestro ordenamiento jurídico. Además, la escuela 

https://www.mscbs.gob.es/ciudadanos/proteccionSalud/infancia/DchosInfancia/docs/IIPlanEstrategico2013_2016.pdf


considera también indispensable el reconocimiento de “la igual dignidad de 
hombres y mujeres, la igualdad de sus derechos y su corresponsabilidad en 
la vida familiar, particularmente en el mantenimiento, cuidado y educación 
de los hijos e hijas, ascendientes y personas a su cargo”.


El presente protocolo de protección del menor se establece para ser 
observado por todos los miembros de nuestra comunidad: familias, niños, 
gobierno de la escuela, propietarios de la escuela, personal docente, 
administrativo y laboral, voluntarios y cualquier otra persona que se 
relacione o tenga acceso a los niños en nuestro espacio. Es aplicable a los 
niños durante su estancia en el espacio de la escuela, durante el tiempo 
lectivo y en el comedor.


El citado protocolo ha de informar las actuaciones de todos los miembros de 
la comunidad educativa y las decisiones en ella tomadas por los mismos.


Por último creemos que las responsabilidades de los cuidadores y 
acompañantes de los niños deben ejercitarse atendiendo como criterio 
prevalente al interés superior del niño y en consonancia con la evolución de 
sus facultades, suscribiendo la convención sobre los Derechos del niño y la 
Ley 3/2011, de 30 de junio, de apoyo a la familia y a la convivencia de 
Galicia, de manera que asumimos como principios rectores de nuestra 
actuación en el desarrollo de nuestra función de atención y protección a la 
infancia:


1. La primacía del interés del menor sobre cualquier otro interés legítimo que 
pueda concurrir o inspirar nuestra actuación. “Para la determinación de ese 
interés se atenderá en primer término a las necesidades y derechos de los 
niños, niñas y adolescentes, se tendrán en cuenta sus opiniones y deseos 
manifestados con juicio suficiente y se considerará su individualidad en el 
marco familiar y social.” A efectos de la interpretación y aplicación en cada 
caso del interés superior del menor, se tendrán en cuenta los siguientes 
criterios generales, así como de aquellos otros que puedan estimarse 
adecuados atendiendo a las circunstancias concretas del supuesto:


-La protección del derecho a la vida, supervivencia y desarrollo del menor y 
la satisfacción de sus necesidades básicas, tanto materiales, físicas y 
educativas como emocionales y afectivas.


-La consideración de los deseos, sentimientos y opiniones del menor, así 
como su derecho a participar progresivamente, en función de su edad, 
madurez, desarrollo y evolución personal, en el proceso de determinación de 
su interés superior.




-Los derechos del menor a ser informado, oído y escuchado, y a participar 
en el proceso de acuerdo con la normativa vigente.


-La conveniencia de que su vida y desarrollo tenga lugar en un entorno 
adecuado y libre de violencia. 


-La preparación del tránsito a la edad adulta e independiente, de acuerdo 
con sus capacidades y circunstancias personales.


-Aquellos otros elementos de ponderación que, en el supuesto concreto, 
sean considerados pertinentes y respeten los derechos de los menores.


-En caso de concurrir cualquier otro interés legítimo junto al interés superior 
del menor deberán priorizarse las medidas que, respondiendo a este interés, 
respeten también los otros intereses legítimos presentes. 


-La participación de progenitores, tutores o representantes legales del 
menor en el proceso en defensa de sus intereses.


En caso de que no puedan respetarse todos los intereses legítimos 
concurrentes, deberá primar el interés superior del menor sobre cualquier 
otro interés legítimo que pudiera concurrir. 


Las decisiones y medidas adoptadas en interés superior del menor deberán 
valorar en todo caso los derechos fundamentales de otras personas que 
pudieran verse afectados.


2.La promoción, respeto y defensa de los derechos individuales y colectivos 
reconocidos a los niños, niñas y adolescentes con las garantías y en las 
condiciones establecidas por el ordenamiento jurídico y la remoción de los 
obstáculos que impidan o dificulten su ejercicio.


3.El carácter eminentemente educativo y socializador de todas las medidas 
y actuaciones que se adopten en relación a los niños.


4.La objetividad, imparcialidad y seguridad jurídica en las actuaciones de 
atención y protección, garantizando, siempre y cuando sea necesario, el 
carácter colegiado e interdisciplinar en la toma de decisiones.


5.La confidencialidad y reserva en relación a todas las actuaciones que se 
lleven a cabo en interés y defensa de los menores.


6. La escuela se declara contraria a los castigos corporales. El castigo 
corporal se define normalmente como cualquier forma de castigo físico 
que causa a una persona dolor o malestar. Consiste principalmente en 



golpear a un niño con la mano o con un objeto, pero puede incluir también 
actos no físicos, como amenazas, que tienen el mismo resultado. En 
Derecho internacional, el castigo corporal está indirectamente 
considerado como una forma de violencia contra los niños.


7. La escuela asume el principio de corresponsabilidad y deber de 
colaboración recogido en el artículo. 39 de la Ley 3/2011, de 30 de junio, 
de apoyo a la familia y a la convivencia de Galicia y en la Ley orgánica 
5/2000, de 12 de enero, de Responsabilidad Penal de los Menores.


Artículo.39.2.-Toda persona, y en especial quien en razón a su profesión o 
función tenga conocimiento de una situación de riesgo o posible 
desamparo de un o una menor, y sin perjuicio de prestarle el auxilio 
inmediato que precise, lo pondrá en conocimiento de la autoridad judicial 
u organismo administrativo competente, que garantizará la reserva 
absoluta.”  

Así, en  caso de que la escuela tenga conocimiento de alguna situación 
como las descritas en el artículo citado lo pondrá en conocimiento de la 
autoridad judicial u organismo administrativo competente, conforme al 
procedimiento descrito en el Plan de Convivencia.


8.Gándara tiene y asume el deber de proteger a los niños y actuar en caso 
de emergencia o ayuda si el niño se encuentra en una situación de riesgo 
de daño inminente, abuso o negligencia que provenga de un tercero y en 
general frente a toda forma de violencia o atentado contra su integridad en 
todos los entornos; conforme a los procedimientos descritos en el Plan de 
Convivencia.


9.Situaciones de riesgo. Conforme al Artículo 49 de la Ley 3/2011, de 30 de 
junio, de apoyo a la familia y a la convivencia de Galicia consideramos 
situaciones de riesgo: 


a) La falta de atención física o intelectual de la persona menor de edad 
por parte de sus padres, madres, tutores, tutoras, guardadores o 
guardadoras que suponga perjuicio leve para su salud física o 
emocional, descuido no grave de sus necesidades principales u 
obstaculización para el ejercicio de sus derechos, cuando se estime, 
por su naturaleza o la repetición de los episodios, la posibilidad de su 
persistencia o el agravamiento de sus efectos. 


b) La dificultad seria que las personas referidas en el apartado anterior 
tengan para dispensar adecuadamente al niño o niña o adolescente la 



referida atención física e intelectual, no obstante su voluntad de 
hacerlo, cuando ello suponga los efectos descritos en dicho apartado. 


c)  La utilización del castigo físico o emocional sobre la o el menor que, 
sin constituir episodio severo o patrón crónico de violencia, perjudique 
su desarrollo. 


d) El conflicto abierto y permanente entre los padres, madres, tutores, 
tutoras, guardadores o guardadoras, o entre cualquiera de ellos y la 
persona menor, cuando pueda perjudicar el desarrollo personal o social 
de la misma. 


e) Cualesquiera otras situaciones que, de persistir, pudieran evolucionar y 
derivar en desamparo de la o el menor.


10.Situaciones de desamparo. Conforme al artículo 52 de la citada Ley, 
consideramos situaciones de desamparo las siguientes: 


a) Abandono de la persona menor de edad. 


b) El riesgo para la vida, salud e integridad física del menor. En particular 
cuando se produzcan malos tratos físicos graves, abusos sexuales o 
negligencia grave en el cumplimiento de las obligaciones alimentarias y 
de salud por parte de las personas de la unidad familiar o de terceros 
con consentimiento de aquellas; también cuando el menor sea 
identificado como víctima de trata de seres humanos y haya un 
conflicto de intereses con los progenitores, tutores y guardadores; o 
cuando exista un consumo reiterado de sustancias con potencial 
adictivo o la ejecución de otro tipo de conductas adictivas de manera 
reiterada por parte del menor con el conocimiento, consentimiento o la 
tolerancia de los progenitores, tutores o guardadores. 


c)  La existencia de malos tratos físicos o psíquicos o de abusos sexuales 
por parte  
de las personas de la unidad familiar o de terceras personas con 
consentimiento de aquellas. 


d) El riesgo para la salud mental del menor, su integridad moral y el 
desarrollo de su personalidad debido al maltrato psicológico 
continuado o a la falta de atención grave y crónica de sus necesidades 
afectivas o educativas por parte de progenitores, tutores o 
guardadores. 




e) La negligencia grave en el cumplimiento de las obligaciones 
alimentarias, higiénicas o de salud, siempre que suponga un perjuicio 
grave para la integridad del niño, niña o adolescente. 


f) La inducción del niño, niña o adolescente a la mendicidad, 
delincuencia, prostitución o cualquier otra forma de explotación 
económica o sexual de la o el menor de similar naturaleza o gravedad, 
o permisividad respecto a estas conductas.


g) Las conductas adictivas de la persona menor de edad con el 
consentimiento o la tolerancia de las personas que ejerzan su guarda. 


h) Las conductas adictivas en las personas que integran la unidad familiar 
y, en especial, de las que ostenten la patria potestad o tutela, siempre 
que menoscaben gravemente el desarrollo y bienestar de la o el menor. 


i) La convivencia en un entorno sociofamiliar que deteriore gravemente la 
integridad moral del niño, niña o adolescente, o perjudique el desarrollo 
de su personalidad o salud mental.


j) Cualquier otra situación de desprotección que se produzca de hecho a 
causa del incumplimiento o de un imposible o inadecuado ejercicio de 
la patria potestad, la tutela o la guarda, cuyas consecuencias no 
puedan ser evitadas mientras permanezca en su entorno de 
convivencia y cuando los menores queden privados de la necesaria 
asistencia moral o material.


11.Si la escuela detectase situaciones que impliquen riesgo o desamparo 
para el menor, conforme a las anteriores consideraciones, asume su 
deber de poner los hechos en conocimiento de los servicios sociales o 
las autoridades pertinentes, al amparo de la  Ley Orgánica 1/1996, de 15 
de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del 
Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, conforme al 
procedimiento descrito en el Plan de Convivencia.


12.Igualmente y conforme al artículo 22 quáter de la Ley Orgánica 1/1996, 
de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial 
del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en el caso de 
actuaciones en situación de desprotección social del menor, Gándara 
facilitará a las Administraciones Públicas los informes y antecedentes 
sobre los menores, sus progenitores, tutores, guardadores o acogedores, 
que les sean requeridos por ser necesarios para este fin, sin precisar del 
consentimiento del afectado. 


    “Artículo 22 quáter. Tratamiento de datos de carácter personal.  



1. Para el cumplimiento de las finalidades previstas en el capítulo I del título II 
de esta ley, las Administraciones Públicas competentes podrán proceder, sin 
el consentimiento del interesado, a la recogida y tratamiento de los datos 
que resulten necesarios para valorar la situación del menor, incluyendo tanto 
los relativos al mismo como los relacionados con su entorno familiar o social.  

Los profesionales, las Entidades Públicas y privadas y, en general, cualquier 
persona facilitarán a las Administraciones Públicas los informes y 
antecedentes sobre los menores, sus progenitores, tutores, guardadores o 
acogedores, que les sean requeridos por ser necesarios para este fin, sin 
precisar del consentimiento del afectado. 

2.  Las entidades a las que se refiere el artículo 13 podrán tratar sin 
consentimiento del interesado la información que resulte imprescindible 
para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en dicho precepto 
con la única finalidad de poner dichos datos en conocimiento de las 
Administraciones Públicas competentes o del Ministerio Fiscal.”


13. En Gándara y conforme a la legislación española será requisito para el 
acceso y ejercicio a las actividades de acompañamiento de los profesores 
u otras que impliquen contacto habitual con menores, el no haber sido 
condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e 
indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, 
exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y 
corrupción de menores, así como por trata de seres humanos. A tal 
efecto, los candidatos a puestos de acompañantes u otras actividades u 
oficios que impliquen tal contacto con los menores, deberán acreditar esta 
circunstancia mediante la aportación de una certificación negativa del 
Registro Central de delincuentes sexuales. Además el centro pedirá una 
carta de recomendación a cada candidato antes de aceptarlo dentro del 
proceso de selección.


14.Conforme a la jurisprudencia Internacional (CEDS) la educación sobre la 
salud sexual y reproductiva debe formar parte del currículo ordinario. En 
este sentido la escuela considera que es necesario respetar una 
educación no discriminatoria en materia de salud sexual y reproductiva 
«que no perpetúe o refuerce la exclusión social y la negación de la 
dignidad humana». Los materiales educativos no deben «reforzar 
estereotipos degradantes», como los relativos a las personas de 
orientación no heterosexual.


15. Por otro lado la adaptabilidad de la educación requiere, por ejemplo, en 
relación con los niños con discapacidades integrados en centros 
escolares ordinarios, que «se establezcan mecanismos para atender a sus 
necesidades especiales”.




16. Consideramos también que los padres tienen derecho a velar porque la 
enseñanza y la educación de sus hijos sea conforme a sus convicciones 
religiosas, filosóficas y pedagógicas. En este sentido Gándara se 
compromete a la transmisión de la información o conocimientos de 
naturaleza religiosa incluidos en el currículo de forma objetiva, crítica y 
pluralista, de manera respetuosa con las convicciones religiosas y 
filosóficas de los padres.


4. NORMAS DE CONVIVENCIA 

1.Las Normas de Convivencia del Centro definen las características de las 
conductas que deben promoverse para lograr: 


a)El crecimiento integral de la persona. 


b)Los fines educativos del Centro, en desarrollo del Dossier de Proyecto y 
Proyecto Educativo del Centro.


c)El desarrollo de la Comunidad Educativa.


d)Un buen ambiente educativo y de relación en el Centro.


e)El respeto a los derechos de todas las personas que participan en la 
acción educativa.  

2.Sin perjuicio de las establecidas en el Plan de Convivencia y en el RRI, son 
Normas de Convivencia del Centro: 


a) El respeto a la integridad física y moral y a los bienes de las personas 
que forman la Comunidad Educativa y de aquellas otras personas e 
instituciones que se relacionan con el Centro con ocasión de la 
realización de las actividades y servicios del mismo. 


b) El respeto a la diversidad y la no discriminación 


c) El respeto en el trato social, en especial, mediante el empleo de un 
lenguaje correcto y educado. 


d) El interés por desarrollar el propio trabajo y función con 
responsabilidad.


e) El respeto por el trabajo y función de todos los miembros de la 
Comunidad Educativa. 




f) La cooperación en las actividades educativas o convivenciales. 


g) La buena fe y la lealtad en el desarrollo de la vida escolar. 


h) El cuidado en el aseo e imagen personal y la observancia de las normas 
del Centro sobre esta materia. 


i) La adecuada utilización del edificio, mobiliario, instalaciones y material 
del Centro, conforme a su destino y normas de funcionamiento, así 
como el respeto a la reserva de acceso a determinadas zonas del 
Centro. 


j) El respeto a las normas de organización, convivencia y disciplina del 
centro. 


k) En general, el cumplimiento de los deberes que se señalan en la 
legislación vigente y en el presente Reglamento a los miembros de la 
Comunidad Educativa y de cada uno de sus estamentos, 
especialmente los derivados del Dossier de Proyecto y del Proyecto 
Educativo del Centro.


l) Todos los miembros de la Comunidad Educativa deberán respetar y 
cumplir las normas de convivencia.


5. DERECHOS DE LOS NIÑOS 

De conformidad con lo establecido en la Constitución española; la 
Convención sobre los derechos del niño; la Carta europea de los derechos 
del niño; la Ley orgánica 1/1996, de 15 de enero, de protección jurídica del 
menor, y la Ley orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la 
responsabilidad penal de los menores, Ley 26/2015, de 28 de julio, de 
modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia. 
Gándara garantizará el ejercicio de los siguientes derechos de las personas 
menores de edad:


1.Derecho a ser oído.


2.El derecho a la vida y a la protección de su integridad física, intelectual y 
moral, debiendo ser protegidas contra toda forma de maltrato, violencia, 
manipulación o abuso sexual.


3.El derecho a la protección y promoción de su salud.


4.Derecho a expresar libremente sus opiniones en los términos 
constitucionalmente previstos, que serán tenidas en cuenta en relación 



con los asuntos que les afecten, en función de su edad y de su madurez: 
libertad de expresión y de información, que comprende la libertad de 
opinión y la libertad de recibir o comunicar informaciones o ideas sin la 
injerencia de las autoridades públicas. Esta libertad de expresión tiene 
también su límite en la protección de la intimidad e imagen del propio 
niño, niña o adolescente. El ejercicio de este derecho podrá estar sujeto a 
las restricciones que contemple la ley para garantizar el respecto de los 
derechos de las demás personas o la protección de la seguridad, salud, 
moral u orden público. 


5.Derecho a reunirse en Asamblea durante el horario lectivo para asuntos de 
carácter educativo que incidan directamente sobre ellos.


6.El derecho a expresarse en su lengua propia, de origen o de libre elección, 
y a no ser discriminadas en razón a la misma.


7.Derecho a la libertad de pensamiento, conciencia y religión: incluye 
derecho a cambiar de religión o de convicciones y la libertad de manifestar 
la religión o las convicciones en el culto, la enseñanza, la práctica y la 
observancia religiosa.


8.Derecho a la libertad de asociación y de reunión pacífica en los términos 
reconocidos en las leyes.


9.Derecho a la no discriminación por razón de sexo, raza, color, orígenes 
étnicos o sociales, características genéticas, lengua, religión o 
convicciones, opiniones políticas o de cualquier otro tipo, pertenencia a 
una minoría nacional, patrimonio, nacimiento, discapacidad, edad u 
orientación sexual.


10.Derecho del niño a la protección contra los castigos corporales y otras 
formas de castigo crueles, degradantes o humillantes. 


11.Derecho a la defensa de los derechos de los niños, niñas y adolescentes 
frente a todo tipo de actuaciones que atenten contra su integridad física y 
moral.


12.El derecho a una adecuada atención por parte de sus padres, madres, 
tutores o tutoras, guardadores o guardadoras en el ejercicio de sus 
facultades o deberes.


13.Derecho a la educación. Los niños tienen derecho a la educación 
independientemente de su nacionalidad o condición de inmigrante, y a 
recibir una formación integral conforme a lo establecido en la Constitución 
y normativa vigente. Los niños, niñas y adolescentes con necesidades 



educativas especiales o que presenten dificultades de inserción en la vida 
social por sus condiciones personales o circunstancias familiares tendrán 
derecho a la asistencia y formación necesarias que les permitan su 
adecuado desarrollo y realización personal. 


14.Derecho a la igualdad de oportunidades y de trato, mediante el desarrollo 
de políticas educativas de integración y compensación.


15.Derecho a recibir una educación de calidad que contribuya al pleno 
desarrollo de su personalidad y de sus capacidades y que favorezca la 
asunción de una vida responsable para el logro de una sociedad libre e 
igualitaria, así como a la adquisición de hábitos de vida saludable, la 
conservación del medio ambiente y la sostenibilidad.


16.Derecho al estudio.


17.Derecho a la evaluación y el reconocimiento objetivos de su dedicación, 
actividades y rendimiento escolar. A estos efectos, tendrá derecho a ser 
informado de los criterios de evaluación que serán aplicados.


18.Derecho a la formación integral que tenga en cuenta sus capacidades, su 
propio ritmo de aprendizaje, el esfuerzo personal, la motivación y propia 
iniciativa en  su aprendizaje y la responsabilidad individual.


19.Derecho a la protección de datos personales: derecho a oponerse al 
tratamiento de sus datos, salvo por razones legítimas concluyentes.


20.El derecho al respeto a la vida privada y familiar, y social, y a que se 
proteja la misma de toda injerencia arbitraria o ilegal, así como de todo 
ataque a su honor o a su imagen. Derecho al respeto de su domicilio y la 
correspondencia (artículo 8 del CEDH), que incluye el derecho a la 
protección de los datos personales. 


21.Derecho de participar plenamente, en función de su desarrollo y 
capacidad, en la vida social, cultural, artística y recreativa de su entorno, 
así como a una incorporación progresiva a la ciudadanía activa.


22.El derecho a ser informadas, de forma comprensible para su edad, de 
sus derechos y su situación personal, así como de las medidas que 
pretendan adoptarse en su interés y para su protección.


23.Derecho a buscar, recibir y utilizar la información adecuada a su 
desarrollo. Se prestará especial atención a la alfabetización digital y 
mediática, de forma adaptada a cada etapa evolutiva, que permita a los 
menores actuar en línea con seguridad y responsabilidad y, en particular, 



identificar situaciones de riesgo derivadas de la utilización de las nuevas 
tecnologías de la información y la comunicación así como las herramientas 
y estrategias para afrontar dichos riesgos y protegerse de ellos.


24.Derecho al descanso y esparcimiento, al juego y a las actividades 
recreativas propias de su edad.


25.Derecho a moverse libremente por los espacios.


26.Derecho a la participación en el funcionamiento y en la vida del colegio y 
la utilización de las instalaciones del mismo.


27.Derecho a ser informado de sus derechos y deberes, así como de las 
normas de convivencia establecidas en el colegio, particularmente al 
comenzar su escolarización en el centro.


28.Derecho a no ser juzgados, presionados ni intervenidos en sus procesos 
naturales.


29.Derecho a ser autónomos en la toma de sus decisiones y que éstas se 
respeten.


30.Derecho a que se les acompañe en sus intereses, necesidades y ritmos.


31.Derecho a la promoción de la autonomía personal potenciando sus 
capacidades.


6. DEBERES DE LOS NIÑOS 

Por otro lado, y bajo la legislación aplicable al caso, son deberes de los 
niños: 


1.Asumir y cumplir, de acuerdo a su edad y madurez, los deberes, 
obligaciones y responsabilidades inherentes o consecuentes a la 
titularidad y el ejercicio de los derechos que tienen reconocidos en todos 
los ámbitos de la vida, tanto familiar, escolar como social, de modo que se 
garantice el ejercicio y pleno goce de los derechos de las demás 
personas.


2.Mantener un comportamiento cívico acorde con las exigencias de 
convivencia de la sociedad, basadas en la tolerancia y el respecto de los 
derechos de todas las personas. 


3.Respetar a los acompañantes, tutores, tutoras, y otros empleados de los 
centros escolares, así como al resto de sus compañeros, evitando 



situaciones de conflicto y acoso escolar en cualquiera de sus formas, 
incluyendo el ciberacoso; contribuir al desarrollo de la vida de la escuela, 
colaborando en las actividades sin distinción de sexo conforme a su edad, 
madurez y circunstancias.


4.Respetar y cumplir las normas y límites de convivencia y tener una actitud 
positiva de aprendizaje durante todo el proceso formativo, aunque tengan 
derecho a mostrar su discrepancia en las cuestiones que les afecten.


5.Conservar y hacer un buen uso de los recursos e instalaciones y 
equipamientos del espacio, mobiliario, material didáctico y cualesquiera 
otros en los que desarrollen su actividad.


6.Respetar y conocer el medio ambiente y los animales, y colaborar en su 
conservación dentro de un desarrollo sostenible.


7.Respetar los horarios de las actividades programadas por el centro. 


8.Respetar al ejercicio del derecho al estudio y a la educación de sus 
compañeros y compañeras.


9.Respetar la libertad de conciencia, las convicciones religiosas y morales y 
la dignidad, integridad e intimidad de todos los miembros de la comunidad 
educativa, con independencia de su edad, nacionalidad, origen racial o 
étnico, religión, sexo, orientación e identidad sexual, discapacidad, 
características físicas o sociales o pertenencia a determinados grupos 
sociales, o cualquier otra circunstancia personal o social, así como la 
igualdad de derechos entre hombres y mujeres y entre todos los miembros 
de la Comunidad Educativa.


10.Participar y colaborar en la mejora de la convivencia escolar y en la 
consecución de un adecuado clima relajado de estudio en el colegio.


11.Participar en la asamblea.


12.Cumplir las indicaciones de los acompañantes ante situaciones de 
riesgo, emergencia y situaciones de peligro.


7. ACTUACIONES DE PREVENCIÓN Y CONOCIMIENTO (de los 
derechos y deberes de los niños) 

1.Gándara implantará el conocimiento que los menores deben tener de sus 
derechos y deberes incluyendo entre los mismos aquellos que se generen 
como consecuencia de la utilización en el entorno docente de las 
Tecnologías de la Información y Comunicación. 




2.Para garantizar el conocimiento y protección de los citados derechos, la 
escuela se compromete a desarrollar actividades dirigidas a la difusión y 
fomento de los derechos de la infancia y la adolescencia, a través de 
talleres y proyectos, charlas o debates en asamblea...así como a la 
realización de actuaciones de prevención de la marginación, la 
inadaptación o la desprotección de niños, niñas y adolescentes a partir de 
actividades similares.


3.Además, la escuela facilitará que el presente protocolo sea conocido por 
todos los miembros de la comunidad educativa, publicándolo en la web.


4. Este protocolo de protección al menor será compartido con los niños al 
inicio de curso, dejando una copia al alcance de los mismos en los 
espacios educativos para que pueda ser revisada por ellos siempre que 
quieran.


5. La escuela designará cada año a un profesor encargado de la protección 
del menor, (Acompañante protector o CPO),  encargado de supervisar los 
procedimientos y políticas de la escuela relacionadas con la protección de 
los menores.


6. La escuela declara que ha suscrito el Protocolo para la prevención, 
identificación y tratamiento del acoso escolar, basado en las 
recomendaciones de la Xunta de Galicia para  el manejo del acoso y 
ciberacoso  en las escuelas públicas. Dicho protocolo ha sido aprobado 
por NEASC y se ha puesto en conocimiento de los miembros de la 
comunidad educativa mediante su publicación en el Drive. Igualmente 
Gándara International School ha puesto a disposición de las familias en el 
Drive “La guía para las familias para la detección del acoso escolar”.


7. El proyecto curricular incluirá dinámicas y propuestas de trabajo 
cooperativo, talleres de inteligencia emocional e inclusión, para facilitar la 
conciencia de grupo y la convivencia  respetuosa y pacífica entre los 
niños, promocionar los valores de igualdad, respeto e integración y 
prevenir y controlar el acoso escolar, la violencia de género y las actitudes 
xenófobas. El currículo de la escuela incorporará también la protección y 
seguridad de los niños. Igualmente se desarrollarán talleres y prácticas de 
higiene y cuidado personal, talleres relacionados con los derechos 
humanos y los derechos del niño, talleres para la promoción de hábitos 
saludables, incluida la prevención del consumo de alcohol, tabaco y otras 
sustancias nocivas. Además la evaluación atenderá también a los 
aspectos psico-afectivos y emocionales de los niños, sus habilidades 
sociales, adaptación al entorno, actitudes etc..Estos temas podrán 
trabajarse también en la vivencia cotidiana de las situaciones que se den 
en la escuela, en la mediación de los conflictos, en la asamblea etc...




8. En Gándara International School se trabajarán puntualmente talleres 
relacionados con la seguridad virtual, de la mano de los propios 
acompañantes o de profesionales externos contratados puntualmente 
para el evento.


9. En Gándara International School se trabajarán puntualmente talleres 
relacionados con la sexualidad infantil, de la mano de los propios 
acompañantes o de profesionales externos contratados puntualmente 
para el evento.


10. Los acompañantes y demás miembros de Gándara seguirán el protocolo 
de prevención de abuso del menor en caso de detección de alguna 
situación que pudiese ser constitutiva de bullying.


11. Si los acompañantes  se encontrasen preocupados por el trato de los 
niños entre ellos o de los adultos hacia los niños, se dirigirán 
primeramente al jefe de estudios que pondrá los hechos en conocimiento 
del Director. Según la importancia del asunto el Equipo directivo tomará 
las decisiones correspondientes o lo comunicará a la Junta de Gobierno, 
para que decida sobre el tema, poniendo los hechos en conocimiento de 
las autoridades correspondientes si ello fuera pertinente, según lo 
establecido en la legislación española y en el presente documento


8.MEDIDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN 

(En todo lo relativo a las medidas de seguridad y protección que no esté 
previsto en este protocolo se tendrán en cuenta las establecidas en el 
Protocolo de Autoprotección). 

8.1. Accidente de un niño 

Todo el personal de la escuela contará con formación en Primeros Auxilios, 
la cual se repetirá anualmente. Además, contamos con botiquines, 
constantemente revisados por el personal de la escuela, en ambas etapas 
(infantil y primaria).


1.Protocolo en caso de accidente de un niño:       


          a) Si es una emergencia grave, se aplicarán siempre en este orden los  
siguientes principios básicos:


   1º PROTEGER: primero a la persona que realiza los primeros auxilios y 
después a la víctima. SOLO si hay peligro para el accidentado se le 
desplazará manteniendo recto el eje cabeza-cuello-tronco.




  2º AVISAR: Llamar al 061 o 112 para que envíen urgentemente una UVI 
(descargar en los móviles de cada etapa la app 112 que cuenta con 
geolocalización) y dar el número y estado aparente de los heridos, si existen 
factores que pueden agravar el accidente y lugar exacto dónde se ha 
producido el accidente. Saber que de la información que nosotros demos va 
a depender tanto la cantidad como la calidad de medios humanos y 
materiales que allí nos lleguen.


• El acompañante que se encuentra la emergencia se queda socorriendo al 
niño, siguiendo las indicaciones del 112 mediante manos libres (para 
disponer de ambas manos) y avisa a otro acompañante para que se 
encargue de llamar a su familia (lo ideal sería que esa llamada la realice un 
tercer acompañante, si en ese momento son más de 2 acompañantes) y de 
acompañar al resto de niños, desalojando el lugar del accidente. De esta 
manera, una persona está constantemente con el niño grave, mientras que 
el resto del equipo está con el resto de niños en otro espacio. 


  3º SOCORRER: esta es la finalidad principal de los primeros auxilios, pero 
para hacerlo correctamente previamente hace falta realizar la evaluación del 
herido. Seguiremos los protocolos marcados por la normativa relativa a la 
Prevención de Riesgos Laborales descritos en el Plan de Autoprotección.


b) Si no es grave:


 1º Un acompañante se queda con el niño herido mientras otro 
acompañante desaloja al resto de niños del espacio y llama a su familia (lo 
ideal es que la llamada la realice un tercer acompañante).


   2º Socorrer al niño llevando a cabo los primeros auxilios básicos, mientras 
esperamos a que venga su familia a recogerle y le lleve al centro de salud 
más cercano. Si no es grave pero requiere de asistencia en el centro de 
salud para que le realicen los primeros auxilios correspondientes (que no 
sean los básicos para los que el personal de Gándara está preparado) y la 
familia no se encuentra disponible o tardará mucho en llegar, entonces un 
adulto de la escuela le acompañará al Centro de Salud más cercano.


8.2. Accidente de un adulto 

Seguimos los protocolos marcados por la normativa relativa a la Prevención 
de Riesgos Laborales.


8.3. Emergencia en una excursión 

1. La escuela llevará un botiquín básico de emergencia con tiritas,  
desinfectante, gasa y esparadrapo.




2. Cada acompañante se asegurará de llevar su teléfono encendido y 
audible para poder contactar con los demás en caso de emergencia.


3. En caso de emergencia, el acompañante que se encuentre con la 
urgencia llamará al Acompañante Base, para que se haga cargo de su 
grupo y llevará al niño lesionado lo antes posible a un centro de atención 
médica o solicitará un vehículo de transporte sanitario de emergencias. 
Posteriormente se contactará con la familia del niño


4.Se seguirá el procedimiento descrito en el punto 8.1 “accidente de un 
niño” y en el Plan de Autoprotección.


5.En caso de pérdida de algún niño, el acompañante que detecte la 
ausencia llamará al acompañante base para que se haga cargo del resto 
de los niños, y buscará al niño extraviado. Si pasan más de 5 minutos sin 
encontrar al niño, el acompañante llamará a los servicios civiles de 
emergencias y posteriormente se contactará con la familia del niño.


8.4. Niño enfermo 

1. Si un niño está enfermo, no podrá asistir a la escuela hasta que se 
encuentre recuperado.


2. Si un niño muestra signos de decaimiento, fiebre, pediculosis o 
enfermedad, el centro llamará a su familia para que le recojan a la menor 
brevedad posible.


8.5. Administración de medicación a niños 

El personal de la escuela no administrará medicamentos a los niños, salvo 
casos excepcionales, como asma, o en situaciones de extremo riesgo como 
un shock anafiláctico debido a una alergia extrema o ataque epiléptico, en 
cuyo caso, la familia tendrá que facilitarnos adrenalina subcutánea  o la 
medicación correspondiente, así como la correspondiente autorización para 
su administración.


8.6. Alergias


1.En caso de alergia extrema a varios alimentos, y ante la imposibilidad de 
garantizar que no haya riesgo de contagio en la cocina, la familia asumirá 
el compromiso de traer a la escuela diariamente la comida de su hijo (a 
menos de 4 grados para mantener la cadena de frío y conservación), así 
como la responsabilidad sobre los ingredientes y estado del mismo y 
sobre la posibilidad de que su hijo pueda tener contacto indirecto con el 



alimento al que tiene alergia, a pesar de la diligencia debida que el 
personal asumirá para velar por la seguridad del niño en todo momento. 


2.En caso de producirse una alergia leve, llamaremos a la familia para que 
asista a su hijo y le administre la medicación necesaria. 


3.En caso de shock anafiláctico, el personal de la escuela administrará 
adrenalina subcutánea al niño y llamará a la familia a continuación para 
que pueda ser atendido y supervisado por un médico.


8.7. Seguridad emocional y actuación en conflictos 

1.Casi todos los conflictos son atendidos en el mismo momento en que 
ocurren. En ocasiones el adulto interviene para hacer escucha activa o 
proteger la situación, y otras veces los niños nos explican qué ha sucedido 
y buscan un apoyo mas claro, como puede ser hablar en una pequeña 
reunión, hablar a solas con un adulto de su confianza, o trasladarlo a la 
asamblea para buscar apoyo en el grupo grande y compartir lo que les ha 
sucedido.


2.Cuando ocurren cosas que no son agradables dentro de la vida 
comunitaria, lo que hacemos es un ejercicio de visibilización, protegiendo 
el ritmo de los niños a los que les afecta. 


3. Los espacios que tenemos para tratar los conflictos y el malestar de los 
niños son: 


a) En el mismo momento que suceden.


b) En pequeñas reuniones del grupo afectado.


c) Con el adulto de confianza, si así lo solicita el niño.


d) En gran grupo durante el espacio emocional de la asamblea, si 
así lo quiere comentar el niño.


e) Reuniones conjuntas de los padres-niño-maestros. 


f) Tutorías trimestrales con los niños, en las que hablamos con 
cada uno de cómo se encuentra a nivel social y académico.


4.Los acompañantes cuentan con hojas de registro de conflictos diarios, 
para consignar en ellas los conflictos más relevantes o que atenten 
gravamente contra la seguridad e integridad del resto de los miembros de 
la comunidad educativa.




5.Las hojas de conflictos serán revisadas semanalmente por el Jefe de 
estudios.


6.Cuando los conflictos sean muy graves o atenten gravemente contra la 
seguridad e integridad del resto de los miembros de la comunidad 
educativa  los acompañantes  lo pondrán en conocimiento del tutor y del 
Director, que seguirá el procedimiento descrito en el Plan de Convivencia.


8.8. Buenas prácticas  

1. En el trabajo emocional diario los acompañantes practicarán la 
comunicación no violenta en su relación con el resto de los miembros de la 
comunidad educativa.


2.Con los niños trabajarán la escucha activa y el acompañamiento 
emocional, tratando de mediar en la resolución de conflictos con una 
posición neutral, describiendo objetivamente los hechos y facilitando que 
los niños alcancen sus propios acuerdos. 


3.No usarán los castigos físicos ni psicológicos con los niños, trabajando, 
en cambio, las consecuencias lógicas derivadas de la acción no permitida 
y aplicando herramientas de disciplina positiva.


4.Tendrán especialmente en cuenta el Protocolo de Protección del Menor 
publicado en el Drive y colgado en el tablón de formación de los 
acompañantes, para asegurarse de la protección y seguridad física y 
emocional de los niños. 


5.Tendrán muy presente el protocolo de Prevención de Abusos de la Xunta 
que hemos adoptado para prevenir, detectar y tratar los conflictos en los 
que el bullying pueda aparecer y aplicando los mecanismos descritos en el 
mencionado convenio. 


6.Serán muy cuidadosos para distinguir los conflictos cotidianos entre niños 
de las situaciones de bullying, donde será imprescindible la intervención 
inmediata y el cuidadoso acercamiento y protección de la víctima.


7.Además, utilizarán como herramientas de acompañamiento con los niños 
las siguientes:


a) La observación individualizada.


b) El fomento del pensamiento crítico.




c) El fomento de la autonomía y responsabilidad por los propios 
procesos de aprendizaje.


d) La admisión del error como parte del proceso evolutivo de cada uno.


e) El diálogo socrático.


f) La escucha activa. 


8.9. Medidas de seguridad y contención 

Teniendo en cuenta la Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio, de modificación 
del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia y la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación 
parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 


1.Las medidas de seguridad en caso de emergencia podrán consistir en la 
contención física del menor.


2.Estas medidas tendrán una finalidad educativa para garantizar la 
seguridad del ambiente educativo y deberán responder a los principios de 
excepcionalidad, necesidad, proporcionalidad, provisionalidad y 
prohibición del exceso, aplicándose con la mínima intensidad posible y 
por el tiempo estrictamente necesario, y se llevarán a cabo con el respeto 
debido a la dignidad y a los derechos del menor. Cesarán en cuanto 
desaparezca la situación de peligro inminente de daño físico o de acción 
violenta


3.El personal sólo podrá usar medidas de seguridad con los menores como 
último recurso, en defensa propia o en caso de riesgo directo de 
autolesión, de lesiones a otros o daños graves a la propiedad que puedan 
suponer riesgo razonable e inminente de daño físico. Antes de usar estas 
medidas el personal que sea testigo del comportamiento del alumno 
deberá haber determinado que otras alternativas de intervención menos 
restrictivas, como las herramientas de disciplina positiva o de apoyo del 
comportamiento son inapropiadas o inefectivas en las circunstancias  
dadas.


4.Las medidas de contención podrán ser de tipo verbal y emocional y de 
tipo físico en atención a las circunstancias en presencia. Podrán así mismo 
implicar el acompañamiento del alumno a un lugar apartado del resto, sin 
que en ningún momento ello suponga aislarle o dejarle solo.




5.El personal de los centros únicamente podrá utilizar medidas de 
contención física previo intento de contención verbal y emocional, sin uso 
de la fuerza física, si la situación lo permite. 


6.La contención física solo podrá consistir en la interposición entre el menor 
y la persona o el objeto que se encuentra en peligro, la restricción física de 
espacios y movimientos y, en última instancia, bajo un estricto protocolo, 
la inmovilización física. Podrán así mismo implicar el acompañamiento al 
alumno a un lugar apartado del resto, sin que en ningún momento ello 
suponga aislar o dejarle solo y sin acompañamiento.


7.El procedimiento disciplinario será el último recurso a utilizar, dando 
prioridad a los sistemas restauradores de resolución de conflictos e 
interacción educativa.


8.La contención física nunca se podrá usar con propósitos disciplinarios, 
como castigo o a conveniencia del personal.


9.La inmovilización física significa usar la fuerza física para limitar el 
movimiento del alumno. No es: 


• Contacto físico consensuado, solicitado, contacto no intencionado, o 
contacto para proporcionar consuelo y apoyo emocional. 


• Entrenamiento físico.


• Tratamientos prescritos para tratar la situación medica o psiquiátrica del 
alumno por profesionales cualificados legalmente para ello


• Medidas protectoras o estabilizadoras prescritas por profesionales 
cualificados para ello o solicitadas por la ley.


• Cualquier medida utilizada por las fuerzas del orden en el ejercicio de sus 
deberes y atribuciones legales como garantes de la ley.


• El uso de cinturones de seguridad o cualesquiera otros equipos de 
sujeción de seguridad utilizados en el transporte de los alumnos.


10.Tipos de contención física prohibidos:


• Inmovilización acostado en el suelo boca abajo o con la cara hacia abajo.


• Inmovilización acostado en el suelo decúbito supino o con la cara hacia 
arriba.




• Cualquier tipo de inmovilización que obstruya la vía de salida de aire del 
alumno.


• Cualquier tipo de inmovilización que limite el modo primario de 
comunicación del alumno.


• Inmovilización química: tratamiento químico para controlar el 
comportamiento violento del alumno o restringir su libertad de 
movimiento.


• Inmovilización mecánica: cualquier instrumento u objeto utilizado para 
limitar el movimiento físico del alumno.


11. Las medidas de contención física en caso de emergencia no deberán 
utilizarse cuando se sepa que el alumno tiene una situación médica y su 
utilización pueda colocarle en situación de riesgo de daño físico o mental, 
a no ser que la no utilización de tales medidas pueda desembocar en un 
daño físico importante para el mismo alumno u otros. La situación médica 
del alumno deberá estar declarada por escrito en un informe médico 
oficial, cuya copia deberá ser aportada por sus padres para incorporarla al 
expediente del alumno.


12. En todo lo no descrito en el presente protocolo, se tendrá en cuanta el 
Plan de Convivencia para todo lo relativo a las medidas de seguridad y 
contención.


8.10. Lenguaje no sexista 

1. El centro suscribe la disposición final quinta del X Convenio Convenio 
Colectivo nacional de centros de enseñanza reglada privada de régimen 
general o enseñanza reglada sin ningún nivel concertado subvencionado de 
22 de junio de 2018:


“Disposición final quinta. Lenguaje no sexista. 

La posibilidad de que la utilización de modos de expresión no sexista, 
garantes de la presencia de la mujer en plano de igualdad, pudiera 
representar una dificultad añadida a la lectura y comprensión del presente 
Convenio, mueve a manifestar a los firmantes de este texto, que toda 
expresión que defina una actividad o condición, como los de trabajador, 
empresario, delegado, afiliado, etc. es utilizada en el sentido comprensivo de 
las personas de ambos sexos, salvo en aquellos casos que por imperativo 
legal correspondan a la mujer.” 

8.11. Política de no discriminación 



1.Toda la comunidad escolar se compromete a practicar una política de no 
discriminación. Esto significa que nadie será tratado de manera 
irrespetuosa, cualesquiera que sean sus rasgos personales, sexo, raza, 
religión, edad, orientación sexual, creencias de cualquier tipo, y, en general, 
cualquiera de las cualidades que hacen que cada uno seamos lo que 
somos. 


2. El incumplimiento de esta política se considerará falta grave, pudiendo 
pedir a la/s persona/s implicada/s que abandone/n la comunidad escolar.


8.12.Protección de la imagen, datos y confidencialidad de la 
información privada 

1.La escuela se compromete a mantener la confidencialidad de toda aquella 
información sensible referente a los niños y sus familias, así como a tratar 
con discreción todos los asuntos referentes a sus hijos. 


2.Los datos y comunicaciones privadas de las familias (nº de teléfono, 
recepción y envío de e-mails y mensajes, su dirección postal, su DNI, etc) 
se encuentran protegidas/os bajo la Ley de Protección de Datos. 


3.No publicamos ni utilizamos las imágenes de los niños sin el previo 
consentimiento de las familias. No obstante, aún teniendo autorización 
para ello, somos contrarios a publicar sus imágenes en redes sociales, 
web, etc, excepto los planos generales y alejados, de espaldas, 
difuminados o en planos en los que sea difícil reconocerlos e identificarlos, 
pues consideramos que hay que salvaguardar su imagen e intimidad.


8.13. Prevención de riesgos laborales 

1. “Artículo 74. Prevención de riesgos laborales.


En cuántas materias afecten a seguridad y salud en el trabajo serán de 
aplicación las disposiciones contenidas en la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, y normativa concordante.


A estos efectos, las empresas y trabajadores sometidos al presente 
Convenio deberán abordar la aplicación del párrafo anterior, en consonancia 
con los criterios y declaraciones generales previstas en la mencionada Ley.”


2. Para cumplir con la legislación española, el centro ha suscrito con la 
compañía Quirón Prevención la supervisión periódica anual de los riesgos 
laborales del centro. Una vez terminada dicha revisión, el centro incorpora 
las recomendaciones recibidas de la empresa supervisora, garantizando así 



la seguridad del lugar de trabajo y la salud de los trabajadores. Además, el 
centro ofrece a los mismos un reconocimiento médico anual.


3.En orden a garantizar que el centro cumple con la Ley de protección de 
Datos de Carácter Personal y el Reglamento Europeo de protección de 
Datos, así como con sus sucesivas actualizaciones y reformas, el centro ha 
contratado con la compañía Vifordat la supervisión e inspección rutinaria de 
las medidas y prácticas de protección de datos que se aplican.


4.Todos los acompañantes y trabajadores del centro deben firmar el acuerdo 
de confidencialidad y protección de datos y garantizar que los datos 
personales de los alumnos son guardados bajo llave en la oficina, de manera 
privada y segura.


8.14. Habitabilidad, seguridad e higiene de los espacios 

1.La escuela declara cumplir con los requisitos de higiene, seguridad y 
habitabilidad de sus espacios,  establecidos en la legislación española, 
habiendo sido inspeccionada para poder obtener las licencias de actividad 
y permisos pertinentes. 


2.La escuela ha contratado con la empresa Segurgal la revisión anual de las 
medidas de seguridad contra incendios.


3.A nivel arquitectónico la escuela cumple con los requisitos de 
habitabilidad, higiene y seguridad requeridos en la legislación española y 
avalados por el informe  y asesoramiento del arquitecto D. Pablo Muiños.


4. La escuela tiene elaborado un Plan de autoprotección, emergencias y 
evacuación publicado en el Drive y puesto en conocimiento de los 
miembros de la comunidad educativa. Hacemos una  evaluación anual de 
dicho protocolo y se realizan anualmente simulacros de evacuación. Así 
mismo la escuela cuenta con un díptico de autoprotección colocado en la 
secretaría del centro y con planos de evacuación en cada sala del espacio 
educativo.


8.15. Seguro de Responsabilidad Civil 

El centro tiene suscrito un seguro de responsabilidad civil con la compañía 
Allianz Seguros, que ampara a sus empleados en el desarrollo y 
cumplimiento de sus obligaciones y un seguro anual de accidentes para los 
niños matriculados en el centro.




9. NIÑOS PERDIDOS O DESAPARECIDOS


Gándara International School asume seriamente su responsabilidad para 
asegurar su seguridad tanto dentro del centro durante la jornada escolar, 
como en la excursiones. Los acompañantes y todo el personal del centro 
debe conocer y tener presente nuestro protocolo de protección del menor y 
los procedimientos en él descritos.


Estas medidas son aplicables a todos los ciclos educativos de Gándara, 
infantil y primaria.


Los acompañantes deben rellenar los registros de asistencia diariamente, 
con exactitud, conforme exige la legislación. En caso de faltas no 
justificadas los acompañantes lo pondrán en conocimiento de algún 
miembro del Equipo Directivo, que contactará con la familia siguiendo el 
procedimiento descrito en el RRI y el Protocolo de Comunicación con las 
Familias.


Si se detecta que algún  niño ha salido del centro sin permiso de sus padres 
o de la Directora de GIS se considerará que no ha cumplido las normas de 
GIS y se aplicará la medida correctora correspondiente, según lo recogido 
en el Plan de Convivencia.


GIS debe garantizar la seguridad de los alumnos tanto en el colegio como en 
los desplazamientos fuera del mismo, tomando las medidas necesarias para 
que los niños no se pierdan. En el caso de  extravíos durante excursiones se 
tendrá en cuenta lo establecido en el protocolo de excursiones y el 
Acompañante Supervisor de la excursión asumirá la responsabilidad del 
incidente:


● Cada acompañante se asegurará de llevar su teléfono encendido y 
audible para poder contactar con los demás en caso de emergencia. 
Se dejarán números de contacto en secretaría.


● En caso de emergencia, el acompañante que se encuentre con la 
urgencia llamará al Acompañante Base, para que se haga cargo de su 
grupo y llevará al niño lesionado lo antes posible a un centro de 
atención médica o solicitará un vehículo de transporte sanitario de 
emergencias. Posteriormente se contactará con la familia del niño. 


● En caso de pérdida de algún niño, el acompañante que detecte la 
ausencia llamará al Acompañante Base para que se haga cargo del 
resto de los niños y buscará al niño extraviado. Si pasan más de 5 
minutos sin encontrar al niño, el acompañante llamará a los servicios 
civiles de emergencias y posteriormente se contactará con el centro y 
con la familia del niño.




● Los alumnos acudirán a los acompañantes en primera instancia en 
caso de que se produzca cualquier incidente antes de contactar a sus 
padres directamente. Es responsabilidad del colegio proteger la salud, 
la seguridad y el bienestar del alumno mientras se encuentran bajo la 
supervisión del personal del colegio.  

• Durante las visitas educativas se aplicará lo revisto en el Protocolo 
de Excursiones.


● Uno de los acompañantes será designado Acompañante Base, 
encargado de quedarse con los demás niños si otro tiene que 
ausentarse para socorrer a algún niño o por alguna emergencia. Los 
Acompañantes Base se designarán de forma rotativa por trimestre. 


● El Coordinador de Excursiones será el Acompañante Supervisor de la 
excursión.


● Antes de comenzar la salida, los acompañantes decidirán un punto de 
encuentro que será comunicado a los niños para que, en caso de 
extravío, traten de volver a ese punto. Al llegar al lugar de inicio de la 
excursión, se enseñará a los niños el punto de encuentro y se les 
recordarán las instrucciones a seguir en caso de perderse. Se les 
indicará el nombre del acompañante que tienen que tener de 
referencia durante toda la excursión para evitar despistarse (por 
grupos).


● En las caminatas siempre habrá un acompañante a  la cabeza, otro en 
el medio y otro al final. Nunca deberán perder sus posiciones. El que 
vaya en primera posición, no permitirá que los niños y niñas le 
adelanten, salvo excepciones (buena visibilidad, dependiendo de qué 
niño se trate...).


● Cada  acompañante  estará  encargado de contar un grupo  de niños y 
niñas asignado por el Acompañante Coordinador al inicio de la 
excursión y de contarlos cada 15 o 30 minutos.


● Los niños y niñas deberán estar siempre visibles y nunca sobrepasar el 
límite visual que permita a los acompañantes poder ver dónde están. 

• Para llevar a cabo actividades fuera del horario escolar será 
necesario llevar un registro de alumnos, someter la salida a una 
evaluación de riesgos y obtener el permiso de los padres e 
información  
sobre cómo volverán a casa los alumnos y con quién.


Los padres son responsables y deben informar de manera correcta y 
actualizada al centro de las faltas de asistencia de sus hijos y de conocer los 
procedimientos que deben observar cuando dejan a sus hijos en el colegio 



por la mañana y cuando les recogen al terminar la jornada escolar. Deben 
avisar, por escrito, de las faltas de asistencia o puntualidad de sus hijos. Las 
familias firmarán una autorización general a principio de curso para las 
excursiones que se realicen y autorizaciones puntuales para cada una de 
ellas. Firmarán igualmente, si consienten la grabación y fotografía de sus 
hijos y subida de las fotos al Drive.


La directora de GIS debe conocer los procedimientos y políticas del centro y  
asegurarse de su implementación y aplicación efectiva, además de su 
revisión periódica.

9.1. Normas de entrada y salida: 

Los padres y madres tendrán acceso al recinto escolar, acompañando al 
alumnado hasta la entrada del edificio y recogiéndole en el mismo punto.

a) Espacio 3-6 años


Los familiares acompañarán a los niños y niñas hasta la puerta del salón de 
infantil, aprovechando este momento, si fuese necesario, para comentar 
pequeñas cuestiones al acompañante. La recogida será también en la puerta 
del salón.


b) Espacio 6-12 años


A la llegada los familiares podrán acompañar a los niños y niñas hasta la 
puerta de entrada del edificio de primaria, para luego dejar que entren solos 
al espacio.

A la salida os pedimos que les recojáis en el mismo sitio.


En caso de recogida puntual por persona distinta a los padres, estos 
deberán avisar al centro antes de la hora de salida proporcionando el din de 
la persona que va a recoger al niño. En caso de recogida durante todo el 
curso escolar por persona distinta a los padres, ambos deberían formar la 
hoja de autorización de recogida a principio de curso. Si el personal no está 
seguro de si debe permitir que un determinado adulto recoja a un alumno, 
deben llevarlo a secretaría y preguntar a algún miembro del Equipo Directivo 
que llamará a los padres.


Las familias deben devolver firmados, cuando se les requiera, las 
informaciones individuales, autorizaciones y los boletines que les remita el 
Centro. Deben proporcionar al colegio todos aquellos datos relevantes de 



sus hijos que hagan posible un conocimiento de la realidad de los mismos. 

En caso de alumnos pequeños, si éstos tuvieran que ausentarse del Centro, 
deberán recogerlos personalmente, o mediante adulto autorizado, dando 
cuenta de ello a la secretaria. 


Deben asimismo respetar los horarios de entrada y salida del centro, para 
respetar el proceso de aprendizaje. Si las familias se van a retrasar para 
recoger a sus hijos deberán comunicarlo a la secretaría. Si el retraso es 
superior a 5 minutos, los niños se quedarán esperando en los espacios 
interiores o en secretaría. En caso de retraso de más de 30 minutos sin 
haber recibido noticias de los padres, tutores o algún miembro de la familia 
el Centro llamará a la familia. Si no la localizase el Centro se pondrá en 
contacto con los Servicios Sociales para que se hagan cargo del menor. Si 
las familias se van a retrasar en la hora de llegada al Centro pedimos que 
avisen a secretaría. En caso de retrasos reiterados el Centro se pondrá en 
contacto con la familia para tratar el tema y buscar una solución. Cuando 
haya reincidencia, pasará al tutor para la comunicación y citación a los 
padres. Para los alumnos que lleguen tarde el profesor podrá decidir si 
entrarán o no a los talleres que hayan comenzado y en qué momento. 


9.2. Vigilancia de los espacios exteriores: 

a) Los equipos de acompañantes vigilan el exterior, distribuyéndose en 
todos los espacios de juego velando por la convivencia y la seguridad. 


b) Un profesor está encargado específicamente de la puerta de acceso al 
centro en el tiempo de exterior. 


c) La puerta de entrada permanecerá cerrada a partir de las 9:15 horas. 


d) Un acompañantes estará encargado de vigilar la puerta de entrada por 
la mañana y a la salida.


e) Trimestralmente la dirección elabora un cuadrante de vigilancia de la 
puerta de entrada y de los espacios exteriores, que se distribuye entre los 
profesores y se coloca en lugares visibles, en los tablones informativos del 
centro. 


f) No se puede jugar a la pelota en las zonas cubiertas del centro, máxime 
teniendo en cuenta la enorme disponibilidad de espacios abiertos.




En la utilización de los espacios y acompañamiento de los mismos se 
tendrán en cuenta las normas y límites establecidos en el Plan de 
Convivencia.


Sin perjuicio de lo establecido en el Manual del Profesorado, los profesores 
y demás personal del Centro tendrán en cuenta las siguientes normas:


1. Limpieza y orden


a) Los materiales de los espacios deberán estar ordenados cada  uno en 
su sitio.


b) Los acompañantes deberán guardar sus objetos personales en los 
lugares destinados para ello.


c) La cocina, deberá estar limpia y ordenada. Cada uno lavará y secará la 
loza y demás enseres que utilice, colocándolos en el lugar 
correspondiente.


d) En el salón-comedor, las basuras deberán sacarse en el momento que 
estén llenas o antes, si hubiese cosas que huelen mal o en 
descomposición.Los cubos de la basura deberán limpiarse cuando 
estén sucios.


e) Los espacios de los adultos e instalaciones utilizadas por los adultos 
(despacho, almacén, casilleros entrada etc) deberán estar ordenados. 


f) Por la mañana el hall debe estar limpio y barrido.


g) Los casilleros de zapatos deberán limpiarse de tierra y arena al menos 
una vez al mes con el cepillo de limpieza de la entrada.


h) Habrá una zona para “invitados” con zapatillas y posibilidad de dejar 
zapatos. 


i) Los encargados de reponer material  y revisar instalaciones revisarán 
mensualmente los materiales de los distintos espacios por si fuese 
necesaria su reposición, dando cuenta de ello a secretaría.


2. Seguridad


a) Los enchufes deberán estar protegidos con protectores.


b) La zona de almacén, con productos de limpieza, debe estar cerrada a 
los niños con pestillo.




c) Los productos químicos que puedan ser peligrosos de la zona de 
experimentos, deberán estar en zona alta, fuera del alcance de los 
niños.


9.3. Procedimiento de actuación cuando un niño desaparece del centro: 

En el supuesto de desaparición de un niño del centro durante la jornada 
escolar, se seguirá el siguiente procedimiento:


1. Si un acompañante sospecha que un niño ha desaparecido del espacio 
contactará con el Director, Jefe de Estudios o Secretaria inmediatamente, 
asegurándose de dejar al resto de los niños en un lugar seguro y 
acompañados por otro adulto acompañante.


2. El Director llevará a cabo un recuento de todos los niños contrastándolo 
con la hoja de asistencia diaria.


3. Uno o dos miembros del Equipo Directivo realizarán una búsqueda del 
niño por las instalaciones interiores y exteriores del centro, incluyendo 
almacenes, baños y salas de profesores.


4. Se comprobará que el portal de entrada está cerrado para asegurarse de 
que el niño no ha podido salir. Si se encontrase abierto se comunicará 
inmediatamente al resto del Equipo Directivo y se procederá a avisar a las 
autoridades locales: policía y guardia civil y después a la familia del niño.


5. Se comprobará también el listado de talleres para ver si el niño está 
apuntado a alguno de ellos y pudiera estar por la zona o sala donde se ha 
realizado el taller.


6. Si el niño no es encontrado después de esta primera búsqueda inicial, o 
después de 10 minutos desde la primera alarma, el Director será informado 
inmediatamente. El Director o Jefe de Estudios podrán extender la búsqueda 
por el parking de la Iglesia colindante con el centro.  


7. Si el niño sigue sin aparecer el Director, o el Jefe de Estudios en su 
ausencia, decidirá cuándo avisar a la Policía y Guardia Civil, nunca más 
tarde de 15 minutos desde la primera alarma de riesgo de desaparición.


8. Acto seguido se avisará inmediatamente al Child Protection Officer (CPO) 
del colegio que se asegurará de informar a la familia del menor. Para avisar a 
la familia se tendrán en cuenta todos los contactos posibles que aparezcan 
en su ficha de alumno.




9. Si el niño apareciese y hasta que sus padres lleguen, quedará bajo el 
cuidado y responsabilidad del Director o Jefe de Estudios en su ausencia, 
que será el responsable del cuidado y protección del alumno hasta que se le 
encuentre y devuelva a sus padres, incluso fuera del colegio.


10. Tan pronto como sea posible se rellenará el Parte de Incidentes Graves 
por el Director y por el acompañante que detectó la ausencia del niño en 
primer lugar, que proporcionará un informe completo de las circunstancias 
en las que tuvo lugar la desaparición. 


11. El Director elaborará un informe del suceso, describiendo los pasos que 
se han seguido así como las posibles medidas a adoptar para evitar riesgos 
latentes y que se repitan los hechos en el futuro, el proceso de 
comunicación con las familias y las autoridades locales. Se revisarán las 
políticas y los procedimientos pertinentes. Cualquier procedimiento o 
medidas nuevas y protocolos que se incorporen o modifiquen deberá ser 
evaluadas y aprobadas por la Junta de Gobierno lo antes posible o como 
máximo en 5 días laborables, y comunicadas a los miembros de la 
Comunidad Escolar en cuanto sean aprobadas por la Junta.


12. El interés de todos los miembros del Personal Docente y Equipo 
Directivo ha de ser el de resolver la situación lo antes posible, acompañando 
la situación de una investigación en profundidad de los hechos acaecidos.


13. El informe elaborado por el Director relatando los hechos deberá ser 
entregado a la Junta de Gobierno lo antes posible, o en 48 horas como 
máximo desde el suceso.


14. Los padres o tutores del niño participarán y serán escuchados durante el 
proceso de elaboración del mismo. El informe les será entregado después 
de ser remitido a la Junta de Gobierno y de ser examinado por esta. 


15. Si persiste la preocupación de los padres a pesar del apoyo ofrecido por 
el colegio, podrán poner una queja utilizando el Protocolo de Reclamaciones 
de las Familias previsto a tal efecto. 




B. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN CASO DE MALTRATO INFANTIL 

1. INTRODUCCIÓN 

1.1. Objetivos 

Al amparo del Módulo de Referencia para el desarrollo de un Protocolo de 
Actuación en Casos de Maltrato Infantil, Aprobado en el Pleno del 
Observatorio de la Infancia de 22-11-2007, Gándara International School 
(GIS) considera de vital importancia desarrollar un Protocolo de Actuación en 
Caso de Maltrato Infantil.


El objetivo de este Protocolo de Actuación es mejorar la atención a los 
menores víctimas de maltrato para reducir la victimización primaria y 
secundaria que sufren durante la intervención de las instituciones 
responsables de su protección a través de una actuación coordinada y 
eficaz de las instituciones competentes que atienda los derechos y 
necesidades específicas de los niños y niñas. 


El Protocolo de Actuación es de este modo el instrumento básico para 
garantizar la coordinación interinstitucional en la intervención en casos de 
maltrato infantil una vez éstos han sido detectados y notificados.


El objetivo de este documento es también garantizar unos estándares 
mínimos en la atención a los alumnos de GIS, víctimas de maltrato infantil, 
independientemente de su sexo, raza, discapacidad, condición social o 
ubicación territorial. 


Nuestro compromiso es salvaguardar y promover el bienestar, la salud 
(incluido el emocional y psicológico) y la seguridad de nuestros alumnos 
mediante la creación y el mantenimiento de una atmósfera abierta, segura, 
solidaria y de apoyo. Esto incluye:


• Enseñar de forma proactiva a los alumnos sobre la auto-protección

• Asegurarse de que existen procedimientos para proteger a los alumnos.

• Actuar en el interés superior del niño.


Todo el personal de GIS tiene las siguientes responsabilidades:


• Contribuir a proporcionar un entorno seguro en el que todos los niños 
puedan aprender y prosperar


• Saber qué hacer si un niño le dice que está sufriendo abuso o maltrato

• Saber qué hacer si le preocupa el comportamiento o la conducta de un 

adulto en la escuela

• Mantener un nivel apropiado de confidencialidad.




• Remitir cualquier inquietud al Jefe de Protección Designado (CPO)

• Conocer el proceso para hacer una denuncia a los Servicios Sociales y 

comprender el papel que se podría esperar que desempeñe en las 
evaluaciones legales


Definición de salvaguarda


La protección y promoción del bienestar de los niños se organiza según los 
objetivos de este Protocolo para:

• proteger a los niños del maltrato;

• prevenir el deterioro de la salud o el desarrollo de los niños;

• asegurar que los niños crezcan en circunstancias acordes con la necesidad 
de seguridad y cuidado efectivo; 

• tomar medidas para permitir que todos los niños tengan las mejores 

condiciones de bienestar y desarrollo


Este Protocolo se aplica a todos los alumnos de GIS, de infantil y primaria.

Este Protocolo se aplica a todo el personal docente, no docente, de apoyo, 
contratado y auxiliar, voluntarios y cualquier otro adulto que trabaje en la 
escuela. Todas las referencias en este documento a "personal" o "miembros 
del personal" deben interpretarse en este sentido, a menos que se indique lo 
contrario. 

En todo el documento, el término CPO se utiliza para el Acompañante 
Protector de la Infancia (Child Protection Officer).


Un protocolo de actuación en casos de maltrato infantil debe englobar 
medidas que garanticen la coordinación de las actuaciones de las 
instituciones competentes respecto a la atención global a las víctimas de 
maltrato infantil en las siguientes áreas básicas de intervención social: 


1. Detección


2. Notificación


3. Evaluación


4. Intervención y tratamiento 


5. Seguimiento 


En la tabla siguiente se presenta un listado de cuáles son algunos de los 
impedimentos más habituales para realizar la notificación de casos de 
maltrato y los argumentos destinados a superarlos y fomentar la notificación:




Mitos Falsas Creencias

El maltrato es infrecuente. 
 Creencia arraigada de la familia como 
núcleo de afecto donde es difícil creer que 
exista violencia. 

La violencia y el amor no coexisten en las 
familias.

Se piensa que si existe un clima de 
violencia familiar es mantenido. Sin em- 
bargo, son muchos los niños, que a pesar 
de los malos tratos recibidos, quieren a 
sus padres, y esta coexistencia de 
violencia y amor, hace que el niño crezca 
aprendiendo que la violencia es aceptable. 

El maltrato lo cometen sólo personas con 
enfermedades mentales, desórdenes psico 
lógicos ó bajo los efectos del alcohol ó las 
drogas. 


Las personas normales no maltratan a sus 
hijos. En realidad, no existe un patrón de 
padre abusivo con unos rasgos estables, 
uniformes y fácilmente distinguible. Sin 
embargo sí parece haber algunas 
características frecuentes.

Noción de» transmisión generacional del 
maltrato». 


Fórmula dogmática que mantiene 
erróneamente que todos los hijos maltra- 
tados serán maltratadores, y al revés. 

El maltrato infantil es fundamentalmente 
maltrato físico. 


Visión restrictiva del problema construida y 
fomentada a través de los medios de 
comunicación destacando los casos con 
lesiones físicas y abuso sexual. En 
contraste, existe una alta tolerancia al 
maltrato físico «leve» ó el psicológico. 

El maltrato no existe en clases sociales 
altas. 


El maltrato en la infancia existe en todas 
las clases sociales. Se diagnostican más 
casos entre las capas sociales bajas, 
porque el uso de recursos privados, 
sociales y sanitarios, impide conocer 
situaciones de riesgo ó establecidas en 
clases sociales elevadas. 



(Adaptado de Observatorio de la Infancia (2006): Maltrato Infantil: detección, notificación 
y registro de casos. Madrid, Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, págs. 17-18.)


1.2. Principios que deben regular la aplicación del Protocolo de 
Actuación


• El protocolo de actuación es el instrumento básico para garantizar la 
coordinación interinstitucional en la intervención en casos de maltrato 
infantil en el ámbito familiar. Para lograr dicha coordinación, se ha de 
implicar a las instituciones responsables de los cinco ámbitos 
relacionados con la infancia y adolescencia: educativo, sanitario, policial, 
social y judicial 


• El criterio que debe presidir las actuaciones incluidas en el protocolo es el 
interés superior del niño y niña. 


• Las medidas contempladas en el protocolo deben ser coherentes con los 
principios de actuación de cada ámbito implicado, dentro del marco de 
sus competencias. 


• El protocolo debe garantizar el cumplimiento de las garantías procesales 
de la víctima y el acusado y las garantías de prueba. 


• El protocolo debe fomentar la igualdad y la equidad en la atención a los 
niños y niñas víctimas de maltrato infantil, independientemente de sexo, 
nacionalidad, raza o discapacidad. 


• El protocolo debe facilitar la máxima eficacia, tomando las decisiones al 
nivel que corresponda por las instancias implicadas y en el momento 
apropiado para producir los mejores resultados. Así mismo, deberá 
proporcionar transparencia y la adecuada comunicación de las decisiones 
adoptadas. Será conocido por todos los miembros de la comunidad 

Los temas psicosociales no son de 
verdadera medicina. 


Si no se considera importante adquirir 
conocimientos en el área psicoafectiva no 
estaremos en actitud de entender y 
diagnosticar el maltrato en la infancia. 

Toda intervención debe tener la certeza 
total del diagnóstico de maltrato. 


Impide registrar en las historias clínicas 
hechos ó factores de riesgo, que podrían 
dar lugar a una actuación preventiva ó 
precoz. 

Mitos Falsas Creencias



educativa mediante su publicación adecuada en el Drive y en la Web del 
centro.


• Todas las actuaciones deben estar orientadas a mitigar los procesos de 
victimización secundaria, evitando diligencias repetitivas y adecuándose a 
criterios de mínima intervención, celeridad y especialización.


• El protocolo debe venir enmarcado en un programa más amplio de 
atención al maltrato infantil (Protocolo De Protección del Menor).

2. MARCO NORMATIVO: 

2.1. Legislación nacional e internacional: 

La elaboración de un protocolo de actuación en casos de maltrato infantil es 
una de las medidas esenciales para lograr el cumplimiento de la legislación 
del Estado Español y de sus diferentes Comunidades Autónomas. En 
concreto el marco normativo de referencia de este Protocolo es: 


Naciones Unidas:  

La Convención sobre los Derechos del Niño de Naciones Unidas, ratificada 
por el Estado Español en el año 1990, que en su artículo 19 recoge el 
derecho del niño o niña a vivir sin sufrir ningún tipo de violencia o maltrato y 
la obligación de los Estados parte de garantizar este derecho. Contempla, 
además, como principio básico de las actuaciones de las instituciones 
competentes el interés superior del niño.También su u Protocolo Facultativo 
relativo a la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en 
la pornografía (2000).


Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (2006) 
que dedica su artículo 16 a la “Protección de las personas con discapacidad 
contra la explotación, la violencia y el abuso, tanto en el seno del hogar 
como fuera de él”.


Convenio 182 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) sobre la 
“Prohibición de las peores formas de trabajo infantil y la Acción Inmediata 
para su eliminación” (1999).


Resolución 2005/20 del Consejo Económico y Social (ECOSOC) . En su 
punto no 14 sobre “Pautas de Justicia en causas relativas a los niños 
víctimas y testigos de delitos” exige que la intervención de los menores en 
estos procedimientos se realice en un ambiente adecua do, que se acomode 
a las especiales necesidades del niño, conforme a sus habilidades, edad, 



madurez intelectual y capacidad, debiendo desarrollarse en un lenguaje que 
el niño utilice y comprenda.


Resolución 64/145, de 18 de diciembre de 2009, aprobada por la Asamblea 
General de Naciones Unidas “La Niña”, que reconoce la existencia de 
diferentes formas de violencia sobre las niñas, tales como la mutilación 
genital femenina, el incesto, el infanticidio femenino o los matrimonios 
forzados, instando a todos los Estados a que promulguen y hagan cumplir 
leyes que protejan a las niñas de todas las formas de violencia y a que 
establezcan programas adecuados a la edad, seguros y confidenciales, y 
servicios de apoyo médico, social y psicológico para ayudar a las niñas que 
son víctimas de violencia y discriminación.


Las Observaciones del Comité de los Derechos del Niño de Naciones 
Unidas no 13 sobre el “Derecho del Niño a no ser objeto de ninguna forma 
de violencia” (2011) y la Observación no 14 sobre el “Derecho del Niño a que 
su interés superior sea una consideración primordial” (2013)


El Comité de los Derechos del Niño de Naciones Unidas ha expresado 
frecuentemente su preocupación por el alcance de las distintas formas de 
violencia contra los niños y las niñas, incluido el abuso sexual, habiendo 
formulado la Observación general Núm. 13 (2011) sobre el “Derecho del niño 
a no ser objeto de ninguna forma de violencia”. En esta Observación se 
incide en una serie de elementos a incorporar a los marcos nacionales de 
coordinación entre los que figuran, de manera especial, el papel central de la 
familia en las estrategias de cuidado y protección de los niños y la 
dimensión de género en la violencia contra los niños, así como el abuso y la 
explotación sexual.


Unión Europea: 

Directiva relativa a la lucha contra los abusos sexuales, la explotación sexual 
de los niños y la pornografía infantil, aprobada el 27 de octubre de 2011 por 
el Parlamento Europeo, que incluye disposiciones referentes, tanto al 
procesamiento de delincuentes, como a la protección de víctimas infantiles 
(según lo dispuesto en el artículo 23 de la misma, dedicado a su 
transposición, los Estados miembros pondrán en vigor las disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas, necesarias para su cumplimiento 
en dos años desde su adopción).


Directiva 2012/29/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de 
octubre de 2012, por la que se establecen normas mínimas sobre los 
derechos, el apoyo y la protección de las víctimas de delitos.


Directiva 2011/93/UE




Consejo de Europa: 

Convenio para la protección de los niños contra la explotación y el abuso 
sexual, hecho en Lanzarote (2007)


La Carta Europea de los Derechos del Niño que en su apartado 8.19 
establece que «Los Estados miembros...deben otorgar protección especial a 
los niños y niñas víctimas de tortura, malos tratos por parte de los miembros 
de su familia...debe asegurarse la continuación de su educación y el 
tratamiento adecuado para su reinserción social»


La Recomendación (85) 4, adoptada por el Comité de Ministros del Consejo 
de Europa el 26 de marzo de 1985, sobre la violencia dentro de la familia, 
interesa de los Estados miembros “que prevean las medidas necesarias para 
que la declaración de los miembros de la familia en los casos de violencia 
dentro de ésta se realice sin ninguna presión exterior. Sobre todo los 
menores deberían tener un asesora miento adecuado”.


La Recomendación (87) 21, adoptada por el Comité de Ministros del 
Consejo de Europa el 17 de septiembre de 1987, sobre la asistencia a las 
víctimas y la prevención de la victimización, menciona la necesidad de 
“crear, desarrollar o apoyar los servicios dirigidos a categorías específicas de 
víctimas, como los niños”.


Convenio del Consejo de Europa sobre prevención y lucha contra la 
violencia contra las mujeres y la violencia doméstica (2011), en vigor desde 
el 1 de agosto de 2014.


Normativa nacional: 

La Constitución española recoge así mismo que los poderes públicos tienen 
la responsabilidad de la protección integral de niños y niñas. 


El Código Civil incluye la definición de desamparo infantil como «situación 
que se produce de hecho a causa del incumplimiento o del imposible o 
inadecuado ejercicio de los deberes de protección establecidos en las leyes 
de guarda de menores, cuando éstos queden privados de la necesaria 
asistencia moral o material» especificando también en su artículo 154 las 
obligaciones inherentes a la patria potestad. 


La Ley de Enjuiciamiento Criminal (LEcrim) y la Ley de Protección de 
Testigos incluyen una serie de medidas de protección de testigos que 
afectan a la declaración de los menores víctimas de maltrato.


La Ley Orgánica 1/96 del 15 de Enero de Protección Jurídica del Menor, de 
Modificación Parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 



recoge el marco de trabajo para las distintas Comunidades Autónomas, que 
poseen las competencias en temas de protección del menor, a la hora de 
declarar medidas de protección (riesgo o desamparo) en casos de maltrato 
infantil. 


La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección 
Integral contra la Violencia de Género, reconoce en su Exposición de 
Motivos que “las situaciones de violencia sobre la mujer afectan también a 
los menores que se encuentran dentro de su entorno familiar, víctimas 
directas o indirectas de esta violencia”. La Ley integral recoge también una 
serie de derechos de los menores de edad que conviven en el entorno 
familiar donde se sufre violen cia de género, tales como: artículos 5, 7.c, 14, 
19.5, 61.2, 63, 65, 66 y en la Disposición Adicional 17a.


La Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, modificada 
por la Ley Orgánica 5/2010, de 22 de junio. El Código Penal tipifica los 
delitos relacionados con los malos tratos a la infancia.


El Real Decreto-Ley 3/2013, de 22 de febrero, que modifica el sistema de 
asistencia jurídica gratuita, y reconoce a todos los menores de edad que 
sean víctimas de situaciones de abuso o maltrato, con independencia de la 
existencia de recursos para litigar, el derecho de asistencia jurídica gratuita, 
que se les prestará de inmediato.


2.2. Legislación de las Comunidades Autónomas 

En cada Comunidad Autónoma se han desarrollado legislaciones 
específicas, planes de acción, programas marco o incluso protocolos 
específicos para atender la problemática del maltrato infantil. 


Ley 3/2011, de 30 de junio, de apoyo a la familia y a la convivencia de 
Galicia.


Ley 2/2006, de 14 de junio, de derecho civil de Galicia.


DECRETO 42/2000, de 7 de enero, por el que se refunde la normativa 
reguladora vigente en materia de familia, infancia y adolescencia.


El presente Protocolo se ha elaborado tomando como referencia la Guía 
Para la Detección del Maltrato Infantil de la Xunta de Galicia, y el Protocolo 
Básico de Intervención Contra el Maltrato Infantil desarrollado por el 
Observatorio de la Infancia aprobado el 22/11/2007 con su actualización en 
el año 2014 aprobada el 9 de junio del mismo año( este protocolo precisaba 
una actualización derivada de las nuevas ne cesidades sociales detectadas 
y de las carencias advertidas. En particular, era esencial incluir en él a los 



menores expuestos a la violencia de género), ofrecido como módulo de 
referencia para la elaboración de protocolos de actuación en caso de 
maltrato infantil. Igualmente se han reproducido algunos aspectos recogidos 
el documento “Detección y Notificación de casos de maltrato infantil: Guía 
informativa para la ciudadanía, elaborado por la Federación de Asociaciones 
para la Prevención del Maltrato Infantil (FAPMI) en marzo de 2011.


Es deseable que se apruebe definitivamente la Ley Orgánica de Protección 
integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia, cuyo 
Anteproyecto de Ley fue aprobado el 28 de diciembre de 2019.


3. CARACTERÍSTICAS DEL MALTRATO INFANTIL: 

3.1. Definición 

Este Protocolo parte de la definición de maltrato infantil dada por el 
Observatorio de la Infancia. Así se entenderá por maltrato infantil cualquier 
“Acción, omisión o trato negligente, no accidental, que priva al niño o la niña 
de sus derechos y su bienestar, que amenaza o interfiere su ordenado 
desarrollo físico, psíquico o social y cuyos autores pueden ser personas, 
instituciones o la propia sociedad”. 

A efectos de concretar el ámbito de aplicación de este protocolo, ceñido al 
ámbito familiar, se entenderá por maltrato infantil “cualquier acción (física, 
sexual o emocional) u omisión no accidental en el trato hacia un menor, por 
parte de sus padres o cuidadores, que le ocasiona daño físico o psicológico 
y que amenaza su desarrollo tanto físico como psicológico”.


3.2. Naturaleza 

En función del autor o perpetrador del maltrato, se distingue entre maltrato 
familiar y extra familiar.


El maltrato familiar es aquél en el que el acto de violencia se produce por 
parte de padres, tutores o familiares, colocando al menor en una situación 
de desprotección que hace necesaria la intervención de las Instituciones 
competentes para garantizar la protección de menores. Este es el ámbito de 
actuación de este protocolo.


El maltrato también puede darse en un contexto extra familiar, bien cuando 
el perpetrador procede de otros círculos de confianza en ámbitos como el 
educativo o en actividades de tiempo libre, cuando esta violencia se ejerce a 
través de las Tecnologias de la Información y la Comunicación (grooming, 
sexting....) o cuando directamente se trata de violencia entre iguales (acoso 
escolar y ciberacoso). Este protocolo no se refiere a estas modalidades de 



violencia. Estas modalidades de violencia son tratadas en los 
correspondientes protocolos de GIS.


3.3. Situaciones de desprotección en función de la intensidad del 
maltrato: clasificación del maltrato 

La legislación española (Ley Orgánica 1/1996, de 15 de Enero, de Protección 
Jurídica del Menor), distingue dos situaciones de desprotección: riesgo y 
desamparo. Por tanto, la clasificación de situaciones de gravedad en casos 
de maltrato infantil en el ámbito familiar, tendrá dos categorías: maltrato leve 
o moderado, que incluye las situaciones de riesgo y maltrato grave donde se 
ha de incluir las situaciones que impliquen desamparo.


• Maltrato leve o moderado: Definido por la existencia de indicadores 
físicos, psicológicos y/o sociales de maltrato que se pueden abordar 
educativamente en el entorno sociofamiliar del menor. De este modo, el 
menor permanece en la familia y se realiza una intervención educativa 
desde los servicios sociales de atención primaria, sanitarios y/o 
educativos de carácter preventivo, con la finalidad de desarrollar la 
parentalidad positiva y fortalecer las habilidades de los progenitores 
incompatibles con la violencia. En los casos de violencia de género, la 
intervención debe producirse de una forma integral, contemplando 
conjuntamente al menor y a la madre víctima de esta violencia.


   Los criterios básicos que definen –entre otros- la gravedad del maltrato 
son la frecuencia e intensidad de los indicadores y el grado de 
vulnerabilidad del niño. Para valorar esa vulnerabilidad hay que evaluar, al 
menos, la cronicidad y frecuencia del maltrato, el acceso del perpetrador 
al niño, las características y condiciones en las que está el niño, y la 
relación entre el agresor y el niño.


Maltrato leve: 


• Conducta no frecuente, ocasional. Intensidad mínima.


• No han provocado daños en la menor ni se prevé que se produzcan. Nos 
se observan indicadores de sufrimiento o daño emocional.


• Si se ha producido daño, este no es significativo, por no requerir 
intervención o tratamiento especializado.


• En estas circunstancias se intentará, siempre que sea posible, la 
intervención con las familias o responsables del menor, desde el propio 
ámbito en que se haya detectado el maltrato, en colaboración con los 



servicios sociales correspondientes, los cuales prestarán el apoyo y 
asesoramiento necesarios.


Maltrato moderado: 


• Las conductas de maltrato son frecuentes, aunque se alternan con 
momentos en que la interacción es adecuada.


• El maltrato recibido, por su intensidad o frecuencia, ha provocado daños 
en el menor o se prevé que pueda producirse en su futuro desarrollo.


• El daño ha provocado dificultades en el menor para funcionar 
adaptativamente en varios de los roles propios de su edad y 
características


• Se requiere de algún tipo de intervención o tratamiento especializado, así 
como el establecimiento de un plan de intervención interdisciplinar y 
personalizado por parte de los servicios sociales correspondientes, en 
coordinación, entre otros, con los servicios educativos y sanitarios, para 
salvaguardar al integridad del menor dentro de su núcleo familiar.


Maltrato grave: La situación es urgente. 


• Se define por la existencia de indicadores físicos, psicológicos y/o 
sociales de maltrato o explotación que ponen en peligro la integridad y 
bienestar del menor. Las conductas de maltrato psicológico se producen 
de manera repetida, intensa y claramente perceptible


• Además de los criterios anteriores, habrá que valorar de forma especial si 
el menor tiene algún tipo de discapacidad, la posibilidad de ser víctima de 
mutilación genital femenina, las características de los padres o cuidadores 
principales, las características del entorno familiar del niño (violencia de 
género) y si se solicitó alguna vez ayuda, a quién fue, cuándo y cómo se 
resolvió. 


• Asimismo, habrá que tener en cuenta el riesgo para la salud mental del 
menor, su integridad moral y el desarrollo de su personalidad debido al 
maltrato emocional continuado o a la falta de atención grave y crónica de 
sus necesidades afectivas o educativas por parte de padres, tutores o 
guardadores. 


• El incumplimiento o el imposible o inadecuado ejercicio de los deberes de 
guarda como consecuencia del grave deterioro del entorno o de las 
condiciones de vida familiares, cuando den lugar a circunstancias o 



comportamientos que perjudiquen el desarrollo del menor o su salud 
mental. 


• Cualquier otra situación gravemente perjudicial para el menor que traiga 
causa del incumplimiento o del imposible o inadecuado ejercicio de la 
patria potestad, la tutela o la guarda, cuyas consecuencias no puedan ser 
evitadas mientras permanezca en su entorno de convivencia, y que no se 
deban a una situación económica adversa de la familia.


    En los supuestos de violencia de género, las actuaciones estarán 
encaminadas a garantizar el apoyo necesario para procurar la per-
manencia de los menores con la madre, así como su protección, atención 
especializada y recuperación.


3.4. Tipología del maltrato: 

1. Maltrato físico: cualquier acto, no accidental, ocasionado a un menor o 
una menor por su progenitor o progenitora o sustituto o sustituta que le 
provoque daño físico o enfermedad, o le coloque en situación de riesgo 
grave de padecerla. 


2. Maltrato psicológico/emocional: las personas adultas del grupo familiar 
manifiestan de forma reiterada una hostilidad verbal hacia la menor, a través 
de insultos, desprecio, crítica o amenaza de abandono y un constante 
bloqueo de las iniciativas infantiles de interacción (desde la evitación hasta 
el encierro). Asimismo, puede producirse abandono psicológico/emocional a 
través de una ausencia persistente de respuesta a las señales, expresiones 
emocionales y conductas procuradoras de proximidad e interacción 
iniciadas por la menor y una falta de contacto o de expresividad emocional 
en las interacciones mutuas, por parte de una figura adulta estable. 


Las conductas incluidas en esta categoría serían las siguientes: 


• Rechazar o no aceptar las iniciativas de interacción del niño, excluirlo de 
las actividades familiares, expresarle una valoración negativa de sí mismo 
e impedirle evolucionar de cara a una mayor autonomía e independencia.


• Aterrorizar: amenazar al niño con un castigo externo y concreto o vago 
pero siniestro, provocarle un miedo intenso de amenaza impredecible, o 
mantener expectativas irrealizables, castigándolo por no alcanzarlas.


• Aislar a la niña: privarla de las oportunidades para establecer relaciones 
sociales.


3. Maltrato pasivo por negligencia o abandono físico/cognitivo: las 
necesidades físicas y psicológicas básicas del menor o la menor 
(alimentación, vestido, higiene, protección y vigilancia en las situaciones 



potencialmente peligrosas, educación y cuidados médicos) no son 
atendidas temporal o permanentemente por ningún miembro del grupo que 
convive con él. Tales necesidades básicas hacen referencia a: 


• Alimentación


• Vestimenta


• Higiene


• Cuidados médicos


• Supervisión y vigilancia


• Condiciones higiénicas y seguridad en el hogar.


• Área educativa


• Protección ante las agresiones internas


4. Abuso sexual: cualquier clase de contacto o interacción sexual de una 
persona adulta con un menor, en la que la persona adulta, que por definición 
goza de una posición de poder o autoridad sobre aquel o aquella, lo utiliza 
para la realización de actos sexuales o como objeto de estimulación sexual. 
También se contempla su comisión por personas menores de 18 años, 
cuando sean significativamente mayores que el menor o la menor-víctima o 
cuando estén en una posición de poder o control sobre este o esta. Los 
tipos de abuso sexual son varios:


 Abuso sexual con contacto físico:


• Violación: contacto sexual físico o relaciones sexuales por parte de un 
adulto, excepto en los casos indicados en la sección anterior como 
incesto.


• Acoso sexual: conducta sexual con un menor cuando el contacto, la 
estimulación o la interacción tienen como objetivo satisfacer las 
necesidades o deseos sexuales del adulto.


 Abuso sexual sin contacto físico: Incluye los siguientes comportamientos:


• Solicitud indecente a un niño o seducción verbal explícita.

• Exposición de los órganos sexuales a un niño para obtener excitación  

sexual y / o gratificación, agresión, degradaciónción o propósitos 
similares.


• Realizar el acto sexual intencionalmente en presencia de un menor para 
buscar emoción o gratificación sexual, agresión, degradación o 
autolesión.


• Masturbación en presencia de un niño.




En concreto consideramos abuso sexual a menores:


• Acosar, asustar o intimidar con gestos obscenos, o con comunicaciones 
obscenas, considerando como tales las llamadas telefónicas, mensajes 
de móvil, correos electrónicos, cartas o notas de contenido sexual.


• Proposiciones sexuales o insinuaciones relacionadas con la conducta 
sexual. Propuestas de encuentro con fines sexuales (expresos o larvados) 
utilizando Internet. 


• Pedir al menor que exponga o exhiba su cuerpo o partes de su cuerpo 
con fines sexuales, directamente o mediante la utilización de TICS.


• Tocar partes del cuerpo del menor consideradas íntimas o erógenas, por 
encima o por debajo de la ropa. Intentos de beso más allá de las normas 
habituales de cortesía, contacto corporal, excesivo acercamiento, 
frotamientos etc.


• Obligar, incitar o invitar a tocar al adulto o a otros menores con fines 
sexuales.


• Exhibicionismo.

• Exponer deliberadamente al menor a la visualización de actos sexuales o 

material pornográfico.

• Alentar a los niños a comportarse de manera sexualmente inapropiada.

• Penetración vaginal, anal o bucal o introducción de miembros u objetos 

corporales por cualquiera de las dos primeras vías.

• Explotación sexual:


• Incitar o permitir la prostitución del menor por terceros.

• Usar imágenes del menor con fines pornográficos.

• Hacerle participar en servicios de prostitución o en espectáculos 

sexuales.


Se considera víctima de abuso sexual:


• Al menor de 18 años que haya sufrido algunas de las situaciones descritas 
en la definición de abuso sexual a un menor. Cabe decir que, legalmente, a 
partir de los 16 años los adolescentes pueden consentir mantener 
relaciones sexuales con adultos. No estamos hablando aquí de estas 
relaciones, sino de las relaciones no consentidas con menores antes de 
los 18 años.


• También puede haber adolescentes de 16 o 17 años que consienten 
mantener relaciones sexuales con adultos; estas relaciones pueden 
considerarse abusivas cuando existe prevalencia del adulto en alguno de 
estos tres ámbitos: capacidad (adolescentes con algún tipo de 
discapacidad), poder (posición clara de poder del adulto), o intermediación 
de contrapartida atractiva para la víctima (dinero, regalos, atención 
especial, afecto, etc.). Esa posición de poder del adulto se puede dar en el 



ámbito familiar y en el ámbito educativo, incluyendo el deportivo y otros 
(pastoral, educación en el tiempo libre, etc.).


Se considera agresor:


• La persona adulta que abusa o agrede ( hombre o mujer). El hecho de que 
quien abuse sexualmente sea un adulto cercano, investido de autoridad 
profesional o moral, y en quien el niño/a o adolescente confía, suele tener 
consecuencias mucho más graves que el mismo abuso cometido por un 
desconocido. Es frecuente que los agresores se sirvan no sólo de la 
cercanía, sino de la amistad o de la admiración que les profesa el/la niño/a 
o adolescente para conseguir su objetivo de abuso impune.


• El agresor puede ser también un/a adolescente o preadolescente: es decir, 
también puede ser otro menor que se encuentre en una situación de poder 
con respecto a la víctima, bien por nivel de desarrollo, fuerza física, etc.


• El abuso sexual de niños por parte de otros niños es un tema específico de 
protección en la educación que se tiene en cuenta en el Protocolo de 
Acoso Escolar.


5. Corrupción: cuando la persona adulta incita al menor o la menor a la 
realización o implicación en conductas antisociales, autodestructivas o 
desviadas, particularmente en las áreas de agresión, sexualidad 
(contempladas ya en el abuso sexual) o uso de sustancias adictivas, 
dificultando la normal integración social infantil y pudiendo producir una 
incapacidad para las experiencias sociales normales. La corrupción puede 
manifestarse de dos maneras:


• Los padres o tutores facilitan y refuerzan los patrones de comportamiento 
antisociales o desviados que impiden la integración normal del niño.


• Los padres o tutores utilizan al niño como "ayudante" o "encubrimiento" 
para actos criminales (robo, transporte de drogas, etc.).


6. Explotación laboral: los padres, madres o cuidadores y cuidadoras 
asignan al menor o la menor con carácter obligatorio, y para la obtención de 
beneficios económicos o similares, la realización continuada de trabajos 
(domésticos o no) que exceden los límites de lo habitual, que deberían ser 
realizados por personas adultas e interfieren de manera clara en sus 
actividades y necesidades sociales y/o escolares. Se le asignan al niño con 
el objetivo fundamental de obtener un beneficio económico o similar para los 
padres/tutores o la estructura familiar.


7. Síndrome de Munchaüsen por poderes: los padres, madres o cuidadores 
y cuidadoras someten al niño o la niña a continuos ingresos y exámenes 
médicos, alegando síntomas físicos patológicos ficticios o generados de 
manera activa por ellos mismos (mediante la inoculación de sustancias al 
niño o la niña, por ejemplo). Como consecuencia, el menor o la menor se ve 



sometido a continuos ingresos, exámenes médicos y pruebas diagnósticas 
molestas e innecesarias y que, incluso, pueden ser perjudiciales para su 
salud física y mental.


8. Maltrato prenatal: abuso de drogas o alcohol durante el embarazo, o 
cualquier circunstancia vital de la madre que le haga incidir voluntariamente 
en el feto, y que provoca que el bebé nazca con un crecimiento anormal, 
patrones neurológicos anómalos, con síntomas de dependencia física de 
dichas sustancias, u otras alteraciones imputables a su consumo por parte 
de la madre.


9. Retraso no orgánico en el crecimiento: también denominado retraso 
psicosocial del crecimiento, se refiere al diagnóstico médico de aquellos 
niños que no incrementan su peso con normalidad en ausencia de una 
enfermedad orgánica. Sin embargo, se produce una ganancia sustancial de 
peso durante la estancia en el hospital o bien hay una recuperación del 
retraso evolutivo cuando el niño dispone de un ambiente de cuidados 
adecuados. Aparece por lo general en niños menores de dos años y se 
caracteriza por la desaceleración o retraso del desarrollo físico, sin que 
exista un cuadro clínico que lo justifique. También puede producirse un 
funcionamiento emocional y del desarrollo deficientes.


10. Maltrato institucional: cualquier programa, legislación, procedimiento o 
actuación u omisión por parte de organizaciones o instituciones públicas o 
privadas o bien procedente del comportamiento individual de un profesional 
que conlleve abuso, negligencia, detrimento de la salud, del desarrollo y de 
la seguridad o que viole los derechos básicos de los menores.


11. Grooming (acoso sexual o captación de menores por internet): el 
grooming se define como “un acoso ejercido por un adulto y se refiere a 
acciones realizadas deliberadamente para establecer una relación y un 
control emocional sobre un niño o niña con el fin de preparar el terreno para 
el abuso sexual del menor”

El acosador puede captar o acosa a un niño, adultos significativos y el 
entorno para el abuso sexual de este niño. Los niños y los jóvenes pueden 
ser captados o acosados en internet o en el mundo real, por un extraño o 
por alguien conocido. Los captadores pueden ser hombres o mujeres de 
cualquier edad. Muchos niños y jóvenes no entienden que están siendo 
objeto de abuso o acoso.


Son situaciones de acoso con un contenido sexual explícito o implícito al 
inicio de la fase de relación. La fase de formación de la relación incluye 
con frecuencia confesiones personales e íntimas entre el menor y el 
acosador. De esta forma se consolida la confianza obtenida del menor y 
se profundiza en información sobre su vida, sus gustos y costumbres. 




- Componente sexual. Con frecuencia incluye la descripción de términos 
específicamente sexuales y la petición a los menores de su participación 
en actos de naturaleza sexual, grabación de imágenes o toma de 
fotografías. 


En el grooming se determinan, además, una serie de fases por las que el 
adulto consigue hacerse con la confianza del menor y consumar el 
abuso:


• Contacto y acercamiento: Hace referencia a la toma de contacto 
con el menor de edad para conocer sus gustos, preferencias y 
crear una relación de amistad con el objeto de alcanzar la confianza 
del posible afectado. El ciberacosador contacta con el menor a 
través de Internet (mensajería instantánea, chat, redes sociales, 
etc.). Finge ser atractivo para el menor (siendo otro menor de edad 
similar, buen parecido físico, gustos similares, etc.), enviándole 
incluso imágenes de un menor que haya conseguido en la Red que 
responda a dichas características; es decir, lleva a cabo una 
estrategia preconcebida con el fin de ganarse su confianza poco a 
poco.  

• Sexo virtual: consigue, en el transcurso de dicha relación, que el 
menor le envíe alguna fotografía comprometida, logrando que 
encienda la webcam, que pose desnudo, etc.  

• Ciberacoso: si el menor no accede a sus pretensiones sexuales, el 
ciberacosador le amenaza con difundir la imagen que haya 
capturado con mayor carga sexual a través de Internet (plataformas 
de intercambio de vídeos, redes sociales, etc.) y/o enviarla a los 
contactos personales del menor.  

• Abuso y agresiones sexuales: ante las amenazas del ciberacosador, 
el menor accede a todos sus caprichos sexuales, llegando, incluso, 
en algún caso, a contactar físicamente con el menor y abusar 
sexualmente de él.  

• Medios empleados: tienen que ver con las tecnologías de las 
comunicaciones: mensajes de correo, publicación o difusión en 
plataformas digitales o redes de contenidos que puedan 
menoscabar la imagen pública, la sensación de seguridad o 



libertad de la víctima o su dignidad, etc., pero no son los únicos 
instrumentos que se pueden emplear, dado que generalmente estas 
conductas están relacionadas con actos de la vida real (actos de 
seguimiento, envío de regalos u objetos, pequeños actos de 
sabotaje sobre sus propiedades... ).  

Desde el punto de vista legal el tipo penal más próximo al grooming se 
encuentra en el artículo 183 bis del Código Penal:


“El que a través de Internet, del teléfono o de cualquier otra tecnología 
de la información y la comunicación contacte con un menor de trece 
años y proponga concertar un encuentro con el mismo a fin de cometer 
cualquiera de los delitos descritos en los artículos 178 a 183 y 189, 
siempre que tal propuesta se acompañe de actos materiales 
encaminados al acercamiento, será castigado con la pena de uno a tres 
años de prisión o multa de doce a veinticuatro meses, sin perjuicio de las 
penas correspondientes a los delitos en su caso cometidos. Las penas 
se impondrán en su mitad superior cuando el acercamiento se obtenga 
mediante coacción, intimidación o engaño.”


Es muy importante la educación en nuevas tecnologías debe ser una 
educación integral, encuadrada en el resto de los riesgos y las amenazas 
de la vida diaria, no tratarse de algo aislado y específico.


Además, es fundamental que el padre o educador tenga los 
conocimientos suficientes sobre las TIC, no sólo para formar a los 
menores, sino que forman parte de la “autoridad moral” que el educador 
debe tener para poder influir en los menores y que estos acepten sus 
enseñanzas como la forma correcta de actuar.


12. Prevenir la radicalización y el extremismo: 

Todo el personal debe ser consciente del riesgo de que los alumnos se vean 
arrastrados al terrorismo y todo el personal tiene la responsabilidad de 
identificar a los alumnos que pueden ser vulnerables a la radicalización y 
remitir a estos alumnos al CPO.

El CPO remitirá todos estos casos externamente a los servicios para niños 
y / o a la policía local o nacional (Grupo de Menores) de acuerdo con los 
procedimientos de referencia establecidos anteriormente. Si tiene dudas 
sobre la agencia correcta para contactar, el CPO debe contactar a 
Emergencias (112) para obtener asesoramiento. Además, el CPO puede 
informar tales casos al Ministerio del Interior a través del siguiente sitio web: 
https://stopradicalismos.ses.mir.es/stop/FormServlet.


https://stopradicalismos.ses.mir.es/stop/FormServlet


El Ministerio del Interior del Gobierno español aprobó en 2015 el "Plan 
estratégico nacional de lucha contra la radicalización violenta", coordinado 
por el "grupo nacional de lucha contra la radicalización violenta". 
Compuesto por doce ministerios, la Agencia Nacional de Inteligencia, la 
federación de municipios y otras entidades públicas. El grupo nacional 
coordina los grupos locales que también han sido creados por el Plan 
Nacional. Estos grupos locales están compuestos por la policía local, los 
ayuntamientos, las escuelas, los servicios sociales y los grupos en riesgo. 
Los grupos nacionales y locales están en sus primeras etapas y, como tal, 
no existe un protocolo específico que las escuelas sigan. Como resultado, 
los deberes de las escuelas a este respecto continúan recogidos de manera 
general por el artículo 13 de la Ley Orgánica 1/1996. 

13. Mutilación Genital Femenina (MGF):


Los profesionales, los individuos y grupos de las comunidades relevantes, 
deben estar atentos a la posibilidad de que una niña esté en riesgo de MGF 
o que ya haya sufrido MGF. Existe una gama de indicadores potenciales de 
manera que tomados en consideración de manera individual podrían no ser 
relevantes, pero si hay dos o más podrían indicar un riesgo para el niño/a o 
joven de sufrir MGF. Es probable que las víctimas de la MGF provengan de 
una comunidad que se sabe que practica la MGF. El personal debe tener en 
cuenta que las niñas en riesgo de mutilación genital femenina todavía no 
están al tanto de la práctica o que se puede llevar a cabo en ellas, por lo que 
siempre se debe mostrar sensibilidad al abordar el tema. La MGF también 
puede vincularse a la violencia basada en el honor.

Cuando un maestro descubre que un acto de mutilación genital femenina 
parece haberse llevado a cabo en un alumno, o que un alumno está en 
riesgo de que se le practique la mutilación genital femenina, debe informar 
sus inquietudes al CPO de inmediato. El CPO debe remitir todos estos 
casos a la policía (local o Grupo de Menores dentro de la policía nacional) y 
a los servicios sociales para niños. El derecho penal español considera que 
la mutilación genital femenina es un delito en su artículo 149.2, castigado 
con una pena de prisión de seis a doce años. Cuando la víctima es menor 
de edad, el castigo también puede incluir impedir que el individuo ejerza los 
derechos de los padres.


14. Imágenes sexuales producidas por jóvenes: sexting


El “sexting”,  encuentra su regulación legal en el artículo 197.7 del Código 
Penal, y se define como el envío a través de la red o de cualquier terminal 
telefónico de mensajes de contenido sexual producidos y protagonizados 
por el emisor del mensaje, en el que la persona afectada otorga el 
consentimiento en el ámbito íntimo de la pareja, si bien con posteridad una 
de las partes implicadas difunde a terceros sin el consentimiento de la otra 



parte, atentando de este modo contra la dignidad e intimidad de la otra 
persona.

Es importante aclarar que se considera autor del delito tanto a quien haya 
protagonizado y grabado una relación íntima con consentimiento con un 
tercero y lo difunde sin consentimiento (para este caso se prevé una pena de 
2 a 5 años de prisión), como a quien reciba imágenes de otra persona sin 
haber participado en la grabación y las difunda (la pena de privación de 
libertad prevista para este tipo de delito es de 3 meses a 1 año o multa de 6 
a 12 meses).

En este delito también se recoge una agravación de la pena para los 
supuestos en que la divulgación de imágenes se lleve a cabo por el cónyuge 
o por persona que esté o haya estado unida a él por análoga relación de 
afectividad, aún sin convivencia, la víctima fuere menor de edad o una 
persona con discapacidad.


Características: 


Voluntariedad inicial. Por norma general estos contenidos son generados por 
los protagonistas de los mismos o con su consentimiento. No es necesaria 
coacción ni en muchos casos sugestión, ya que son contenidos que alguien 
crea normalmente como regalo para su pareja o como una herramienta de 
flirteo. Es decir, generalmente el propio protagonista es el productor de los 
contenidos y el responsable del primer paso en su difusión. 


Dispositivos tecnológicos. Para la existencia y difusión del sexting, es 
necesaria la utilización de dispositivos tecnológicos, que alfacilitar su envío a 
otras personas también hacen incontrolables su uso y redifusión a partir de 
ese momento. De especial importancia son los teléfonos móviles, que 
permiten a los menores grabar contenidos en cualquier lugar en el que 
encuentren la intimidad necesaria. Tampoco hay que olvidar la posibilidad de 
grabar imágenes de contenido sexual con otro tipo de dispositivos 
diferentes del teléfono móvil. Destacar en este sentido la utilización de la 
webcam. Frente a la intimidad que el adolescente puede encontrar 
fácilmente en la utilización del teléfono móvil, en el caso de la grabación a 
través de la webcam juega un papel muy importante la ubicación del 
ordenador en la casa. Si el equipo se encuentra en una zona común del 
hogar, y no en el dormitorio del menor, la sensación de privacidad del menor 
se reduce y por tanto puede suponer un cierto freno a la grabación de 
contenidos sexuales.


Lo sexual frente a lo atrevido. En la consideración de una situación de 
sexting, el protagonista de las imágenes posa en situación erótica o sexual. 
Quedarían fuera del ámbito del sexting, por tanto, las fotografías que 
simplemente resultan atrevidas o sugerentes, pero no tienen un contenido 



sexual explícito. Sin embargo, es cierto que la línea que separa la carga 
erótica o sexual de un contenido puede resultar, en ocasiones, difusa.


El sexting no es exclusivo de los menores. Sin embargo, concurren 
circunstancias que colocan al menor en situación de especial vulnerabilidad. 
Los menores son menos conscientes de los riesgos y valoran los peligros 
con dificultad, lo que les lleva a actuar de manera transgresora. También lo 
hacen como respuesta a mensajes similares que han recibido e incluso 
manifiestan sentir cierta presión grupal, ya sea de amigos o del futuro 
receptor de los contenidos. La necesidad de identificación con el grupo, 
unida a la menor consciencia del riesgo y al exceso de confianza, genera 
una combinación de factores que puede suponer una amenaza para el 
menor.

Desde diciembre de 2010 está en vigor la Ley Orgánica 5/2010, de 22 de 
junio, por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, 
del Código Penal.

La reforma representa una respuesta penal ante nuevas formas de 
criminalidad, entre las que se incluyen las derivadas de las nuevas 
tecnologías, y recoge expresamente una mayor protección de los menores 
frente a los delitos sexuales.

Es necesario hacer hincapié en la prevención, y ésta pasa principalmente 
por inculcar en los menores una cultura de la privacidad. Es decir, conseguir 
que los menores sean conscientes de los riesgos existentes al exponer 
datos personales públicamente y valoren la privacidad de sus datos. Para 
los adultos, es vital fomentar un clima de confianza con los menores, de 
manera que se puedan tratar los riesgos derivados del sexting con respeto, 
madurez y responsabilidad.


Esta política solo cubre el intercambio de imágenes sexuales por parte de 
los niños. En el presente Protocolo se cubren los siguientes incidentes:


• Un niño crea y comparte imágenes sexuales de sí mismo con un 
compañero (también menor de 18 años).

• Un niño comparte imágenes sexuales creadas por otro niño con un 
compañero (también menor de 18 años) o un adulto.

• Un niño posee imágenes sexuales creadas por otro niño.


No se incluyen: 


• El intercambio de imágenes sexuales de niños por parte de adultos, ya que 
esto constituye abuso sexual infantil y las escuelas siempre deben informar 
a la policía.


Todos los miembros del personal (incluido el personal no docente) deben 
saber cómo reconocer y referir cualquier revelación de incidentes 



relacionados con imágenes sexuales producidas por jóvenes. Esto se 
cubrirá dentro de la formación del personal y dentro de la Política de 
protección de la escuela. 

La divulgación sobre el envío de imágenes sexuales producidas por jóvenes 
puede ocurrir de varias maneras. El niño afectado puede informar a un 
acompañante, al CPO en la escuela o cualquier miembro del personal de la 
escuela. Cualquier revelación directa por parte de un niño debe tomarse muy 
en serio. Es probable que un niño que revela que esta siendo objeto de 
sexting esté avergonzado y preocupado por las consecuencias, que la 
divulgación en la escuela sea el último recurso y que ya hayan intentado 
resolver el problema antes por sí mismos sin éxito.

Todos los incidentes que involucren imágenes sexuales producidas por 
jóvenes deben ser respondidos de acuerdo con la Política del presente 
Protocolo. 

Cuando algún miembro del personal tenga noticia por cualquier medio de un 
incidente que involucre imágenes sexuales producidas por jóvenes:

• El incidente debe remitirse al CPO lo antes posible.

• El CPO debe celebrar una reunión de revisión inicial con el personal escolar 
apropiado.

• El CPO seguirá la orientación establecida en la “Guía sobre adolescencia y 
sexting: qué es y cómo prevenirlo.”

• Organizará entrevistas con los niños involucrados (si corresponde).

• Los padres de cada niño deben ser informados inmediatamente y ser 
involucrados en el proceso a menos que haya una buena razón para creer 
que involucrarle pondría al niño en mayor riesgo de daño y en peligro 
cualquier investigación de la Policía / Asistencia Social.

• En cualquier momento del proceso, si existe la preocupación de que un 

niño haya sido dañado o esté en riesgo de sufrir daños, se debe derivar la 
situación a los Servicios Sociales o a las Autoridades de inmediato.


• Seguirá el procedimiento previsto en el presente Protocolo para cualquier 
otro supuesto de maltrato infantil.


Si existe algún hecho que puede ser constitutivo de delito debe denunciarse. 
Los organismos ante los que interponer una denuncia son:

Policía Nacional (Brigada de Investigación Tecnológica)

http://www.policia.es/bit/

• Correo electrónico (consultas genéricas): delitos.tecnologicos@policia.es

• Correo electrónico (pornografía infantil): 
denuncias.pornografia.infantil@policia.es

• Teléfonos: 915.822.751 / 752 / 753 / 754 / 755

Guardia Civil (Grupo de Delitos Telemáticos)

https://www.gdt.guardiacivil.es/webgdt/home_alerta.php

• Teléfono: 900.101.062 (Oficina de Atención al Ciudadano)


Enlaces de interés:




http://cert.inteco.es/Proteccion/Menores_protegidos/ • http://
ciberdelitos.blogspot.com/

• http://observatorio.inteco.es

• http://www.cuidadoconlawebcam.com

• http://www.cuidatuimagenonline.com/ • http://www.e-legales.net/

• http://www.osi.es

• http://pantallasamigas.net

• http://www.sexting.es/

• http://www.sextorsion.es/

• http://www.stop-sexting.info/


4. INDICADORES DE MALTRATO 

Es de gran importancia que los profesionales tengan conocimientos 
suficientes sobre signos, síntomas, pruebas complementarias, etc., que se 
requieren para sospechar y establecer este diagnóstico así como de 
indicadores que se presentan en este problema.


Los indicadores son aquellos datos derivados de la historia, de los 
exámenes medico-psicológicos y de la historia social que señalan la posible 
existencia de malos tratos.


Presentamos aquellos indicadores:


• físicos y comportamentales del niño y de conducta del agresor / 
acompañante que pueden estar presentes en las diferentes formas de 
maltrato infantil: maltrato físico, negligencia, maltrato emocional y abuso 
sexual.


• indicadores en el ámbito educativo


Asimismo, ha de tenerse en cuenta que los niños, hijos e hijas de las 
mujeres víctimas de violencia de género, son víctimas de la misma, en tanto 
sufren las consecuencias de vivir en un entorno donde existe violencia, lo 
que amenaza e interfiere en su desarrollo físico, psíquico o social, como una 
modalidad de maltrato emocional.


4.1. Indicadores básicos físicos y comportamentales 

Las situaciones de abuso y negligencia infantil ocurren con mucha 
frecuencia en el contexto privado del hogar, por lo que es poco probable 
que se observen directamente. 


En consecuencia, su detección debe hacerse sobre la base de 
manifestaciones externas. A continuación hay una serie de indicadores que 
pueden servir como una primera llamada de atención sobre la existencia de 



cualesquiera tipos de abuso descritos anteriormente. Los indicadores se 
refieren a :


• Características físicas del niño.


• Características de comportamiento del niño.


• Características de comportamiento de los padres/ tutores/ cuidadores.


Los "Indicadores de comportamiento infantil" y el "Comportamiento del 
cuidador" son especialmente útiles para detectar casos de abuso 
psicológico y / o negligencia o situaciones no graves de abuso físico o 
negligencia. Estos son los únicos indicadores en los que, en numerosas 
ocasiones, el profesional puede confiar para detectar este tipo de situación, 
ya que probablemente no habrá manifestaciones obvias y observables de 
que se están produciendo malos tratos. En estos casos es importante tener 
en cuenta algunos indicadores indirectos:


• Retraso en el desarrollo intelectual no claramente atribuible a otras 
causas.


• Retraso del crecimiento, raquitismo, desnutrición, dermatitis del pañal, 
suciedad.


• Trastornos en el comportamiento sexual.

• Vómitos y rechazo sistemático de alimentos adecuados para su edad.

• Ausencia de vacunas y atención básica de salud.

• Hambre excesiva, tristeza intensa, mutismo, miedo, indiferencia e 

inexpresividad.

• Falta de reacción a estímulos externos.

• Indiferencia aguda y aislamiento de otros compañeros.

• Actitud defensiva y temerosa hacia los adultos.


Es importante tener en cuenta que la presencia de estos factores o 
indicadores no prueba que exista o no exista el abuso. Sin embargo, si 
alguno de estos indicadores se presenta junto con información adicional (de 
otras personas que conocen a la familia, por ejemplo), vale la pena 
sospechar que puede haber niños en riesgo o que están siendo maltratados.


Indicadores del maltrato físico:


  a) Indicadores físicos en el niño o niña. Tales acciones pueden provocar en 
el niño las siguientes lesiones:


• Contusiones o negrones; fracturas


• Quemaduras


• Torceduras o dislocaciones




• Heridas o arañazos.


• Señales de mordeduras humanas.


• Cortes o pinchazos.


• Lesiones internas.


• Fractura de cráneo, daño cerebral, hematoma subdural.


• Asfixia o ahogamiento.


b) Conducta del niño o niña:


• Cauteloso con respecto al contacto físico con los adultos.


• Se muestra aprensivo cuando otros niños lloran.


• Muestra conductas extremas (ej.: agresividad o rechazos extremos).


• Parece tener miedo a sus padres, de ir a casa, o llora cuando terminan 
las clases y tiene que irse de la escuela o guardería.


• Dice que su padre o madre le ha causado alguna lesión.


c) Conducta del adulto/cuidador:


• Utiliza una disciplina severa, impropia para la edad del niño o niña.


• No da ninguna explicación con respecto a la lesión del niño/a o éstas  
son ilógicas, no convincentes o contradictorias.


• Parece no preocuparse por el niño.


• Percibe a la niña o el niño de manera negativa.


• Abusa del alcohol u otras drogas.


•  Intenta ocultar la lesión del niño o proteger la identidad de la persona 
responsable de ésta.


Indicadores del maltrato psíquico/emocional:


a) Indicadores físicos en el niño o niña:


• Perturbación del lenguaje.


• Retrasos en el desarrollo físico, inmadurez en relación con su grupo   
de edad.


• Trastornos alimentarios, anorexia, bulimia.




• Trastornos psicosomáticos, cefaleas, dolores abdominales.


b) Conducta del niño o niña:


• Inhibición en el juego.


• Parece excesivamente complaciente, pasivo, nada exigente.


• Es extremadamente agresivo, exigente o rabioso.


• Muestra conductas extremadamente adaptativas que son o bien 
demasiado de “adultos”( ej; hacer el papel de padre o madre de otros 
niños) o demasiado infantiles (ej; mecerse constantemente, chuparse 
el pulgar, eneuresis...).


• Intentos de suicidio.


• Retrasos en desarrollo emocional e intelectual.


• Apatía en las relaciones con sus padres.


• Carácter asustadizo, tímido, pasivo, o por el contrario agresivo o 
negativista.


c) Conducta del adulto/cuidador:


• Culpa o desprecia al niño o niña.


• Es frío o muestra rechazo hacia el niño.


• Negación del afecto. Ausencia de señales afectivas.


• Trata de manera desigual a los hermanos.


• Parece despreocuparse por los problemas del niño.


• Sobre-exigencia. Exige al niño por encima de sus límites.


• Tolera todos los comportamientos del niño sin poner límite alguno.


Indicadores del Maltrato pasivo por negligencia o abandono físico/cognitivo:


a) Indicadores físicos en el niño o niña:


• Ha sido abandonado.


• Retraso de crecimiento y desarrollo. Malnutrición, raquitismo.


• Falta de higiene, uñas sucias y largas, cabello largo, sucio, mal 
cortado, vestido inadecuado para la época del año, sucio, roto.




• Caries, flemones, pérdida de algún diente.


• Intoxicaciones o traumatismos accidentales por escasa supervisión 
de sus progenitores, visitas repetidas a urgencias del hospital, historia 
de ingresos.


• Retraso en la adquisición de logros madurativos y problemas de 
aprendizaje.


•  Infecciones recurrentes.


• Cansancio inapropiado para su edad y apatía.


• Permanencia prolongada fuera del hogar cuando es preescolar, 
escolar o adolescente.


b) Conducta del niño o niña:


• Participa en acciones delictivas (vandalismo, prostitución, drogas y 
alcohol etc...).


• Pide o roba comida.


• Raras veces asiste a la escuela.


• Se suele quedar dormido en clase.


• Llega muy temprano a la escuela y se va muy tarde.


• Dice que no hay nadie que le cuide.


• Tendencia a la apatía, somnolencia y tristeza.


•  Agresividad y autoagresión.


• Conductas dirigidas a llamar la atención.


• Abuso de drogas y/o alcohol.


• Frecuente ausencia del hogar. Promiscuidad, prostitución, 
proxenetismo, delincuencia.


c) Conducta del adulto/cuidador: 


• Abuso de drogas o alcohol.


• La vida en el hogar es caótica.


• Muestra evidencias de apatía o nulidad.


• Está mentalmente enfermo o tiene bajo nivel intelectual. 




• Tiene una enfermedad crónica.


• Fue objeto de negligencia en su infancia


• Los padres no presentan el aspecto de abandono de su hijos.


• Poca supervisión y vigilancia.


• Falta de vacunaciones. 


• Despreocupación por las enfermedades de su hijo.


• Incumplimiento de tratamientos médicos.


• Exceso de vida social y profesional.


• Compensa con bienes materiales la falta de cuidado general.


Indicadores del abuso sexual:


a) Indicadores físicos en el niño o niña:


• Dificultad para andar y sentarse.

• Ropa interior rasgada, manchada o ensangrentada.

• Se queja de dolor o picor en la zona genital.

• Contusiones o sangrado en los genitales externos, zona vaginal o 

anal.

• Tiene una enfermedad venérea.

• Tiene semen en la boca, genitales o en la ropa.

• Embarazo (especialmente al inicio de la adolescencia).

• Hematomas, escoriaciones en cara interna del muslo.

• Ano dilatado, enrojecido, desgarros.

• Lesiones o desgarros en la vulva, hinchadas, enrojecida.

• Cuerpo extraño en vagina o el recto.


b) Conducta del niño o niña:


• Reservado/a, rechazante o con fantasías o conductas infantiles. 
Puede parecer retrasado.


• Tiene escasas relaciones con sus compañeros

• No quiere cambiarse de ropa para hacer Educación Física o pone 

dificultades para participar en actividades físicas.

• Comete acciones delictivas o se fuga.

• Manifiesta conductas o conocimientos sexuales extraños, 

sofisticados o inusuales, intenta que otros niños realicen actos 
sexuales.


• Dice que ha sido atacado por un padre o cuidador.

• Masturbación en lugares públicos, prostitución, promiscuidad.




• Baja autoestima.

• Terrores nocturnos. 

• Tiene miedo de ciertas personas y lugares.

• Irracional miedo al examen físico.

• Somatizaciones, depresión, ansiedad. Enuresis. Encopresis.


c) Conducta del adulto/cuidador:


• Extremadamente protector/a o celoso/a del niño/a.

• Alienta al niño/a a implicarse en actos sexuales o prostitución.

• Sufrió de abuso sexual en la infancia.

• Experimenta dificultades en su matrimonio.

• Abuso de drogas o alcohol.

• Está frecuentemente ausente del hogar.


Indicadores del Grooming:


Son señales referidas a los hábitos y costumbres de la conducta de la 
víctima respecto a su comportamiento anterior, en relación a la regularidad 
de la asistencia a clase, la concentración en el estudio, los tiempos y 
dirección de sus relaciones en el seno del grupo de iguales, la conducta 
alimentaria, su equilibrio en la salud o sus estados de humor. 


Los signos no siempre son obvios y los acosadores harán todo lo posible 
para no ser identificados. 


Se hace necesario distinguir dos tramos de edad que pueden condicionar 
las manifestaciones de situaciones de grooming: 


1. Menores en fase de inmersión en nuevas tecnologías para los que el uso 
de las TIC es sinónimo de madurez y crecimiento: la agresión psicológica 
tenderá a ser ocultada por miedo a la prohibición, al castigo con la 
eliminación del medio que aboca al menor a la exclusión del grupo. Los 
cambios de conducta tenderán siempre hacia una ocultación de 
sentimientos hacia sus progenitores y a la ruptura de la comunicación en 
el ámbito de sus hábitos de navegación. Procurará que los padres no 
estén presentes cuando navegue, aumentando su soledad en el medio. 
Es la edad del aislamiento social y familiar.  

2. Menores /adolescentes. Es la edad de la valentía, del orgullo y la 
madurez en el uso de la TICs. Son ellos los que saben, no sus padres, y 
por tanto sus problemas los resuelven entre ellos y, en todo caso, con la 
ayuda de los amigos. Esta falsa sensación de invulnerabilidad hace que 
tiendan a falsear la realidad, transmitiendo a sus padres agresividad, 



orgullo y falta de respeto en las relaciones de familia. La ansiedad, la 
impaciencia y la agresividad se manifiestan con mucha mayor facilidad. 


Fundamentalmente a través de estos cambios en los hábitos de conducta, 
en el estado de ánimo y en la red social se pueden detectar estas 
situaciones que deben ser visibles para el profesorado y su familia.


Así, se pueden señalar algunas manifestaciones en niños y adolescentes: 


a) Cambios en sus hábitos: 


• En el uso de dispositivos móviles o de Internet: pasa mucho tiempo en 
línea, enviando mensajes de texto, jugando o usando las redes sociales;


• Son reservados sobre con quién están hablando y qué están haciendo en 
línea o en su teléfono móvil.


• Tiene muchos números de teléfono, mensajes de texto o direcciones de 
correo electrónico nuevos en su teléfono móvil, computadora portátil o 
tablet.


• De asistencia a clase.


• Por ausencia en actividades hasta ese momento preferidas.


• En altibajos en los tiempos de estudio y en el rendimiento del trabajo 
escolar.


• De variaciones en sus actividades de ocio habituales.


• De regularidad en la cantidad de comida y maneras de comer.


• Por permutas en los grupos de iguales, en ocasiones antagónicos. 


• En relación con los adultos, en cuanto a la frecuencia y dependencia de 
ellos.


• En cuanto a su capacidad de concentración y de mantenimiento de su 
atención. 


• Por modificación de sus costumbres de ocupación de su tiempo libre.


• En estados de humor se molestan o enfadan después de usar Internet o 
enviar mensajes de texto.


• Por variabilidad de grupos de referencia. 




• Tener novios o novias mayores.

• Frecuentar lugares inusuales para encontrarse con amigos.

• Tener cosas nuevas como ropa o teléfonos móviles que no pueden 

explicar cómo han comprado.

• Tener acceso a drogas y alcohol.

• Desaparecer de la casa o la escuela.


b) Cambios en el estado de ánimo:


• Fundamentalmente en el humor.


• Momentos de tristeza y/o apatía e indiferencia.


• Conductas suicidas, autolesiones, depresión, baja autoestima…


• En actitudes de relajación y tensión, incluso de reacción agresiva 
inusual.


• Excesivas reservas en la comunicación. 


c) Cambios en su red social:


• Intercambios extraños de red social y/o por repentina pobreza, 
ausencia de amistades y de relaciones sociales.


• Falta de defensa ante supuestas bromas públicas u observaciones 
públicas, inocuas aparentemente a ojos de los adultos.


• Miedo u oposición a salir de casa. 


d) Cambios físicos o en sus pertenencias: 


• En su lenguaje corporal ante determinadas presencias: hombros 
encorvados, cabeza gacha, falta de contacto en ojos, rechazo de la 
presencia pública... 


• En la ocupación de espacios escolares: cercanía a adultos, miedo a 
recreos, ocupación de rincones, paredes y espacios protegidos y 
controlables visualmente,... 


• De ocultamiento especial cuando se comunica por Internet o móvil.


• Explosiones agresivas momentáneas.


• Manifestaciones de enfermedad o dolencias frecuentes. 




• Tener problemas de salud sexual.


• Pérdida y/o deterioro de pertenencias físicas, lesiones físicas 
frecuentes sin explicación razonable. 


e) Cambios somáticos:


• Aumento o pérdida de peso rápido derivados de cambios en el 
Comportamiento ante la comida: falta de apetito o comidas 
compulsivas.


• Mareos frecuentes con síntomas no comunes. 


• Dolor de cabeza o estómago que no ocasionan despertares nocturnos 
pero que impiden realizar actividades normales como el ir al colegio. 


• Diarreas frecuentes sin ir acompañadas de vómitos o fiebres.


Indicadores de preparación para la radicalización.


No se conocen indicadores definitivos de que una persona joven sea 
vulnerable a la radicalización, pero hay una serie de signos de vulnerabilidad 
que cuando coinciden a la vez aumentan el riesgo de sufrir este tipo de 
abuso:


• Bajo rendimiento

• Estar en posesión de literatura extremista o Pobreza o Exclusión social o 

Eventos traumáticos o Eventos globales o nacionales.

• Conversión religiosa o Cambio de comportamiento o Influencias 

extremistas o Conflicto con la familia sobre el estilo de vida o Identidad 
confusa o Víctima o testigo de crímenes de raza u odio o Rechazo por 
parte de compañeros, familiares, grupos sociales o la fe.


4.2. Indicadores específicos en el ámbito educativo 

a) Indicadores del niño:


• Señales físicas repetidas (moratones, quemaduras...)


• Sucios, malolientes, ropa inadecuada...


• Cambio significativo en la conducta escolar sin motivo aparente.


• Conducta sexual explicita, juegos y conocimientos sexuales 
inapropiados para su edad, masturbación compulsiva o en público.


• Presenta frecuentes dolores inespecíficos sin causa aparente.




• Falta a clase de forma reiterada sin justificación.


• Retraso en el desarrollo físico, emocional e intelectual.


• Conductas antisociales, fugas, vandalismo, hurtos,...


• Regresiones conductuales conductas muy infantiles para su edad,..)


b) Indicadores en los padres:


• No se preocupan por el menor, no acuden a reuniones.


• Desprecian y desvalorizan al niño en público.


• No permiten contactos sociales del menor (aislamiento social).


• Están siempre fuera de casa (nunca tiene tiempo para …).


• Compensan con bienes materiales la escasa relación personal / 
afectiva que mantienen con sus hijos.


• Son celosos y protegen excesivamente al niño.


4.3. Factores de riesgo : 

Podemos considerar como factores de riesgo las condiciones familiares, 
sociales y económicas en las que vive un menor y que presentan mayor 
incidencia de abuso.

Entre los factores de riesgo, los más relevantes son:


• Discapacidad psíquica grave, al menos en uno/a de los/as progenitores/
as.


• Consumo excesivo de alcohol, al menos en uno/a de los/as progenitores/
as.


• Historia de maltrato previo, al menos en uno de los/as progenitores/as.

• Aislamiento social de la familia.

• Ruptura familiar.

• Desocupación o pobreza.

• Aceptación del castigo físico.

• Discapacidad física o psíquica del/la niño/a.

• Problemas de conducta.

• Falta de vinculación afectiva


4.4. Requisitos para señalar la existencia de maltrato: 

Los siguientes son los criterios o requisitos comúnmente utilizados por los 
profesionales de cuidado infantil para indicar la presencia de los subtipos de 



abuso más relevantes. Pueden considerarse una ayuda o guía para detectar 
este tipo de situación:


a) Requisitos para indicar la existencia de abuso físico.


1. Al menos una vez, se ha percibido la presencia de al menos uno de los 
indicadores físicos en el niño. Las lesiones físicas no pueden explicarse en el 
rango de lo que es previsible en un niño de su edad y características (ya sea 
debido a su mayor frecuencia o intensidad), o por ser lesiones 
aparentemente inexplicables o inconsistentes con las explicaciones dadas 
por el niño y sus padres / tutores, etc.). 

2. No se percibió claramente por los indicadores físicos en el niño, pero hay 
un cierto conocimiento de que él / ella sufrió algunos de los tipos de lesiones 
físicas indicadas, como resultado de la acción de padres o tutores.

3. No hay lesiones físicas, pero se sabe que los padres o tutores usan 
castigos corporales excesivos.

Para que el castigo corporal sea calificado como abuso físico, los siguientes 
factores deben estar presentes:


• La intensidad de la reacción del padre / tutor no corresponde a la 
gravedad de la acción o la ausencia del niño. O la disciplina administrada 
no es apropiada o no está en línea con los intereses del niño dependiendo 
de su edad o nivel de desarrollo.


• Se considera que el padre / tutor no controló su reacción y el castigo no 
cesó.


• Además de lo anterior, el niño tiene estrés emocional injustificado.


b) Requisitos para indicar la presencia de abandono físico.


El criterio para indicar la existencia de abandono físico está determinado en 
gran medida por su cronicidad. Su presencia se considera solo si uno de los 
indicadores físicos está presente en el niño, o varios indicadores están 
presentes simultáneamente, repetida y continuamente.


c) Requisitos para indicar la presencia de abuso emocional o negligencia.


Para indicar la presencia de abuso emocional o negligencia, se deben 
cumplir dos requisitos:


• Al menos uno de los comportamientos incluidos como indicadores 
-rechazar, asustar, aislar e ignorar - se presenta repetidamente.


• Su presencia es claramente notable.


d) Requisitos para indicar la presencia de abuso sexual.




Para indicar la presencia de abuso sexual, se requiere que al menos una de 
las situaciones indicadas en la definición haya ocurrido.


5. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN: DETECCIÓN Y NOTIFICACIÓN 

Una escuela es un lugar privilegiado para detectar el maltrato infantil, ya que 
es uno de los contextos de socialización fundamentales para el niño. Todos 
los niños pasan por el contexto escolar y es en él donde los niños pasan el 
mayor tiempo del día. El profesor es el agente activo que está más tiempo 
en contacto con los menores, lo que le permite ser un testimonio del 
desarrollo socioemocional e intelectual de un niño: observar y conocer el 
comportamiento del niño en el aula, su interacción con los iguales… 
constituyen así uno de los lugares o marcos comunitarios con más 
posibilidades y más adecuados para la identificación, el tratamiento y la 
prevención del abuso infantil.


El abuso infantil es un problema de la comunidad cuya solución requiere 
acciones a este nivel. Las escuelas, como servicios inmersos en la 
comunidad, están comprometidas tanto con la esfera institucional como con 
la esfera de cada profesional en particular, para actuar en la resolución del 
problema.


El abuso que recibe un niño por parte de sus cuidadores tiene graves 
consecuencias para su desarrollo evolutivo, consecuencias que pueden 
determinar el éxito o el fracaso no solo en el campo del aprendizaje escolar, 
sino también en la competencia social del niño y en aspectos importantes 
relacionados con la posterior adaptación social del sujeto. De ahí la gran 
importancia de que los profesionales de la educación tengan una formación 
que les ayude a detectar los casos de niños que son maltratados, conocer 
las mejores estrategias de intervención, qué hacer con el niño, cómo realizar 
la entrevista con los padres, dónde dirigirse en caso de que tengan que 
intervenir agentes especializados, etc.


Algunos niños tienen miedo de hablar sobre lo que les está sucediendo 
porque piensan que nadie les creerá.


Otras veces no se dan cuenta de que el abuso al que están sometidos es un 
comportamiento anormal, por lo que aprenden a repetir este patrón 
inconscientemente. La falta de un modelo familiar positivo y la dificultad de 
crecer y desarrollarse al imitarlo, aumenta las dificultades de convertirse en 
un adulto con capacidad de relacionarse. Es posible que no vean la 
verdadera raíz de sus problemas emocionales, hasta que cuando lleguen a 
la edad adulta busquen ayuda para resolverlos.




El diagnóstico de riesgo o abuso infantil, sospechado o cierto, debe hacerse 
basándose en información sobre: la condición física y el comportamiento del 
niño; el comportamiento y las actitudes de los padres, a través de las 
entrevistas y contactos habituales que el personal educativo mantiene con 
ellos; y la situación familiar general.


El profesor debe: evaluar si la gravedad del caso necesita la investigación y 
el apoyo de los servicios sociales (en caso de duda, se debe hablar con un 
experto); tratar a los padres con respeto y comprensión; informar de los 
casos de abuso a los servicios sociales de la zona y actuar según los casos. 


El Protocolo del Observatorio de la Infancia que tomamos como referencia 
en GIS prevé dos procedimientos de actuación claramente diferenciados 
para su atención e intervención social:


• Vía o procedimiento ordinario, ante situaciones de riesgo de maltrato leve 
o moderado que se aplicará igualmente ante situaciones de mera 
sospecha. La notificación está orientada hacia los servicios sociales de 
atención primaria, donde se valora cada caso y se toman las medidas de 
apoyo al menor y a la unidad familiar oportunas. Cualquiera que sea la vía 
de detección, se debe poner en conocimiento de los Servicios Sociales la 
información de que se dispone sobre el caso. Los profesionales de los 
servicios sociales están capacitados para valorar inicialmente estos casos 
y decidir si la intervención se realizara desde dichos servicios o deberá ser 
derivado el caso al Servicio de Protección de Menores.


• Vía o procedimiento de urgencia, cuando existe la sospecha o indicios ra-
zonables de que la salud y/o seguridad del menor se encuentran o 
pudieran encontrarse en grave riesgo o directamente amenazada y no hay 
figura familiar o de apego que pueda hacerse cargo del menor. En estos 
casos se realizará la notificación directamente al Servicio de Protección de 
Menores de la Comunidad Autónoma.




 








MALTRATO     INFANTIL 
• Sospecha

• Cierto

VALORACIÓN: 


Profesor/Equipo Directivo

        NO URGENTE 
• Departamento de 

Orientación

• Trabajo Social

• Servicios Sociales

         URGENTE 
• Servicios Sociales/Protección de 

menores

• Policía/GRUME: Grupo de 

menores de la  Policía Judicial)

• Juez de Guarda

• Hospital/ Ingreso

HOJAS DE NOTIFICACIÓN RUMI 
                  Copias para 


         ALUMNO 

EXPEDIENTE DEL NIÑO SERVICIOS SOCIALES REGISTRO DE CASOS


   SEGUIMIENTO/ATENCIÓN 



5.1. Detección y comunicación de la situación.  
Detectar significa “reconocer o identificar la existencia de una posible 
situación de maltrato infantil”. Es la primera condición para poder 

intervenir en estos casos y posibilitar la ayuda a la familia y al niño que 
sufran estos problemas. La detección debe ser lo más precoz posible y tiene 
que incluir aquellas situaciones donde existe maltrato y también aquellas 
situaciones de riesgo en las que pueda llegar a producirse.


En general, el niño o niña que sufre desprotección o maltrato, no está en 
condiciones de solicitar ayuda o protección. Por otra parte, en muchos casos, 
los padres o tutores rara vez informan de la situación por estar directamente 
implicados en ella. 
  
Por eso cobra especial importancia el papel de las personas que por su 
profesión, tales como los educadores, que por su cercanía al niño o niña 
están en condiciones de detectar un posible maltrato. El ámbito educativo 
tiene un papel fundamental en la detección del maltrato infantil, debido a la 
relación continuada que se mantiene con los menores de edad y sus familias. 
Profesores, orientadores y el resto del personal docente forman parte del 
circulo de confianza de los menores. Esto les convierte en un primer nivel de 
detección para situaciones de maltrato infantil.  

A veces tendemos a pensar que sólo existe maltrato cuando hay evidencia 
de agresiones físicas o sexuales, restándole importancia a otras muchas 
conductas y situaciones que pueden implicar una privación de los derechos o 
del bienestar del niño, y que ponen en peligro su desarrollo como persona a 
todos los niveles, físico, psíquico y social. 

No debemos esperar a tener evidencia cierta del maltrato para notificarlo; 
una simple sospecha, “razonable” o la existencia de una situación de riesgo 
para el niño o niña, deben ser suficientes para ponerlo en conocimiento de 
los servicios de atención a la infancia. Tal sospecha derivará de la 
observación de algunos de los indicadores descritos anteriormente (físicos o 
de comportamiento del niño o sus padres). 

Debemos comprender la urgencia y necesidad de un esfuerzo común en 
detectar y notificar toda situación de maltrato a la infancia, como única 
manera de evitar que esta se cronifique y que las secuelas del maltrato 
pasen a ser permanentes. 

Por otra parte, el artículo 22 de la Ley 3/1997, de 9 de junio, Gallega de la 
Familia, la Infancia y la Adolescencia, señala el deber de comunicación de 
cualquier persona que tenga conocimiento de una situación grave de riesgo 



para un menor. El mismo artículo garantiza la reserva absoluta y el 
anonimato de la persona que llama. 

Es importante enfatizar que la responsabilidad de determinar si se está 
produciendo o no una situación de abuso corresponde a los Servicios de la 
Infancia y no a otros profesionales o servicios, excepto en los casos en que 
se haya cometido un delito o falta tipificados por el Código Penal (donde 
corresponde hacerlo a instancia judicial).


En la fase de detección y comunicación conviene tener en cuenta los 
siguientes criterios:


• Para denunciar un caso no es necesario tener certeza absoluta, pero es 
suficiente tener una sospecha razonable.


• La relación entre el profesor y sus alumnos es fundamental. Una relación 
cercana con los alumnos le permite al maestro tener un mejor escenario 
de lo que sucede. Además, cuando el maestro está en sintonía con los 
niños y los signos de abuso, no es tan difícil detectar el abuso. Si un 
maestro conoce bien a sus alumnos, él / ella notará rápidamente cualquier 
cambio repentino en su comportamiento.


• Si consideramos que el abuso infantil es un problema complejo, en el que, 
además del niño maltratado, debe considerarse al agresor adulto, además 
de la trama familiar, el entorno social y cultural en el que tiene lugar. la 
interacción … el enfoque intersectorial es el único posible para planificar 
las respuestas integrales que requiere el tema. De lo anterior se 
desprende la relevancia de la coordinación entre los diferentes sectores 
involucrados en casos de abuso infantil.


• Para muchos niños que sufren abuso, la violencia del abusador se 
convierte en una forma de vida. Crecen con el pensamiento y la creencia 
de que las personas maltratadoras son parte de la vida cotidiana; por lo 
tanto, este comportamiento se vuelve aceptable y el ciclo de abuso 
continúa cuando se convierten en padres que abusan de sus hijos y sus 
hijos y, por lo tanto, continúan el círculo vicioso por generaciones.


• Al evaluar la necesidad de informar el caso, únicamente en los casos en 
que se valore que ello es posible y adecuado, es aconsejable informar a 
los padres que la escuela ha observado problemas en el niño. Para 
evaluar esta conveniencia se tendrá en cuanta lo establecido en el punto 
siguiente.


• A veces puede haber razones para no informar a los padres porque son 
reacios a aceptar la situación, posible respuesta agresiva, porque puede 
dañar al menor o puede crear hostilidad por parte de los padres que 
obstaculizaría futuras acciones de apoyo que se llevarán a cabo desde la 
escuela. En todo caso, los trabajadores sociales y la policía están 
capacitados y son los principales responsables de contactar y discutir 
estas inquietudes con los padres. Además el hablar con los padres antes 



de la notificación a los servicios sociales puede conllevar los siguientes 
problemas:


• El peligro para el niño puede aumentar, particularmente si el niño 
reveló el maltrato.


• El padre puede intentar que el niño se retracte al enterarse de que el 
niño le ha contado a alguien sobre el abuso.


• El padre puede huir o retirar al niño de la escuela.

• El riesgo de suicidio aumenta tanto para la víctima como para el 

perpetrador inmediatamente después de una notificación de abuso 
sexual, especialmente en casos de incesto. Es crucial que tales casos 
sean manejados rápidamente por expertos.


• No siempre son los padres los responsables y, en última instancia, lo que 
implica la notificación es pedir los apoyos necesarios (ayuda) para 
resolver los problemas que han llevado a esta situación que afecta 
negativamente al niño. Es importante aclarar que con la notificación de un 
caso no solo se protege al niño, sino que se pretende rehabilitar a los 
agresores, tratar de que el niño regrese a casa lo antes posible y de 
manera segura y trabajar en los factores que produjeron la inestabilidad 
familiar.


• Puede haber casos en que un padre contacte a una escuela con respecto 
a una notificación sobre abuso realizada desde el centro a los Servicios 
Sociales. En estos casos la persona que reciba a la familia, les escuchará 
y responderá de manera profesional, directa y honesta sin mostrar enojo, 
conmoción o actuar a la defensiva ( ver Protocolo de Comunicación con 
las familias). Acto seguido derivará a la familia a una entrevista con el 
Director. Es fundamental recordar que el educador no debe revelar 
ninguna información pertinente al informe enviado a los Servicios Sociales 
o a las autoridades. Los padres también deberán ser informados sobre los 
términos de confidencialidad de la discusión actual y la obligación de 
compartir dicha información por el centro, de ser requerido para ello por 
las autoridades competentes.


• En caso de que la familia, tras conocer una notificación de maltrato, se 
presente en el centro con una actitud violenta o agresiva, la persona que 
lo reciba tratará de asegurar su seguridad personal y la de otras personas 
que pudiese haber cerca. Tratará de calmar y escuchar a la familia y 
derivarla al Director o Jefe de Estudios. Si la violencia no cesa y pone en 
riesgo a cualquier miembro o instalaciones de GIS, pedirá ayuda 
inmediatamente a cualquier miembro del Equipo Directivo o personal de 
Administración, para que procedan a llamar a la Policía o Guardia Civil. Si 
no hubiese nadie cerca para pedir ayuda, y el riesgo de daño fuese 
inminente, el profesor podrá llamar él mismo a las autoridades.




• Todo debe hacerse desde la confidencialidad y el anonimato de la fuente 
y los datos y sin perder de vista en ningún momento el interés superior del 
niño.


Por tanto, ante cualquier sospecha “razonable” de maltrato infantil los 
acompañantes de GIS actuarán según lo establecido en el presente 
Protocolo, sin perjuicio del deber de denunciar ante la autoridad judicial o el 
Ministerio Fiscal los hechos, si el maltrato detectado pudiera ser constitutivo 
de delito.


Las fuentes de detección son dos:


• Cualquier ciudadano que fuera testigo o tuviera conocimiento del

presunto maltrato en el entorno del menor, incluyendo los propios niños.


• Profesores que están en contacto con los propios niños.


Recuerda que el niño puede tener miedo de decir toda la verdad debido a:


• Miedo de ser más lastimado por el abusador si él o ella lo dice;

• Una creencia de que el abusador puede ir a la cárcel;

• Temor de que el niño pueda ser sacado de la casa;

• Sentimientos de lealtad y apego a los padres, no importa cuán grave sea 

la situación.

• El niño puede sentir que el abuso o negligencia es normal.


Si un niño le dice a un acompañante que conoce que un compañero suyo 
sufre abuso o que él mismo ha sido víctima de abuso o negligencia, el 
acompañante debe:


• Escuchar atentamente y permitir que el niño hable libremente y mantenga 
la calma. Para ello buscará un lugar de entrevista tranquilo y neutral, 
donde pueda tener silencio y pocas interrupciones y que preserve la 
intimidad y confidencialidad del alumno.


• No interrumpir al niño ni tener miedo a los silencios. No guiar al niño a 
contar. Solo escuchar, dejando que se explique con sus propias palabras.


• Proporcionar asentimientos y palabras tranquilizadoras como: "Lamento 
mucho que esto haya sucedido", "Estás haciendo lo correcto al hablar 
conmigo". 


• Las preguntas al niño sobre lo que está contando no deben ser extensas 
ya que las autoridades correspondientes liderarán cualquier investigación 
pertinente a posteriori. Sin embargo, siempre se debe buscar un contexto 
en torno a lo que ha dicho el niño antes de hacer cualquier referencia a los 
Servicio Sociales o autoridades.


• Si el niño revela abuso, entonces es apropiado preguntar si algún otro 
adulto estuvo presente y observó el abuso y si el abuso ha ocurrido antes.




• En el momento apropiado, dile al niño que el asunto será tratado de 
manera confidencial, siempre usando un lenguaje apropiado para la edad y 
la etapa de desarrollo del niño, teniendo en cuenta su necesidad individual. 
No dejes que un niño te  pida que jures guardar el secreto antes de decirte 
algo. El personal nunca debe garantizar la confidencialidad a los alumnos 
o adultos que deseen contarles algo serio, ya que esto puede no ser lo 
mejor para el niño. Es posible que debas informar del tema, lo que el niño 
verá como una ruptura de su confianza. El educador debe asegurarle al 
niño que la información no se compartirá con compañeros de clase u otras 
personas que no necesitan saber. Sin embargo, es vital que el educador 
también reconozca que para proporcionar ayuda al niño, puede ser 
necesario discutir estos temas con otro personal de la escuela, la policía o 
las autoridades. Debes garantizar que en tal caso, transmitirás la 
información de manera confidencial solo a las personas que deben ser 
informadas para garantizar su seguridad. Intenta explicarle al niño que otra 
personas también necesitarán hablar con él / ella  ( Director etc) y 
explicarle por qué.


• Dile al niño lo que sucederá después. Es posible que el niño quiera 
acompañarte a ver al Director o Tutor; de lo contrario, infórmale de que 
alguien vendrá a verlo antes de que termine el día.


• Limita las preguntas al mínimo necesario para aclarar usando qué, cuándo, 
cómo y dónde, pero evitar preguntas como "¿Le ha sucedido esto a sus 
hermanos?". 


• Evita decir cosas como: "Ojalá me hubieras dicho esto antes" o " No 
puedo creer lo que estoy escuchando ".


• No uses preguntas que comiencen por “qué”. 

• Evita provocar sentimientos de culpa en el niño.

• El niño debe sentirse tranquilo, y el adulto debe sentarse cerca del niño, no 

detrás de un escritorio o mesa.

• Usa un lenguaje que el niño entienda. 

• Al describir un incidente de abuso, si el niño usa un término con el cual el 

educador no está familiarizado (por ejemplo, una palabra para una parte 
del cuerpo), debes pedirle una aclaración o hacer que el niño señale la 
parte del cuerpo a la que se refiere.


• Si el niño desea mostrar sus heridas, se le debe permitir que lo haga.

• Nunca  insistas en ver las lesiones del niño. 

• En ningún momento se debe pedir u obligar al niño a quitarse la ropa.

• El niño puede temer que le saquen de su casa o que los padres puedan 

ser arrestados. Si se expresa tal temor, el educador debe reconocer que 
no sabe lo que ocurrirá.


• Si se toman medidas adicionales, se le debe decir al niño qué ocurrirá y 
cuándo. Debes asegurarle apoyo y asistencia durante todo el proceso. Es 
importante que no se le asigne al niño la responsabilidad de la situación, ni 
se le debe pedir al niño que oculte a los padres que la conversación ha 
tenido lugar.




• Debes ser especialmente sensible a la seguridad del niño después de la 
divulgación. Pregúntale al niño si se siente seguro al regresar a casa y 
observa cómo responde esta pregunta. Si el niño no quiere irse a casa, 
esto debe considerarse una emergencia. Informa de inmediato 
contactando al Equipo Directivo u Orientador o a los Servicios Sociales. 
¡No lleves al niño a casa contigo!


• No presiones para obtener una gran cantidad de detalles.

• Responde con calma y con total naturalidad. Incluso si la historia que el 
niño cuenta es difícil de escuchar, es importante no registrar alarma.

• No hagas comentarios críticos o despectivos sobre el abusador: a menudo 
es alguien a quien el niño ama o con quien está cerca.

• No hagas promesas al niño de que las cosas mejorarán.

• No confrontes al abusador.

• Intenta empoderar al niño tanto como sea posible permitiendo que 

participe en el proceso.

• Ten en cuenta que no eres un investigador. Tu función es escuchar y 

responder a la divulgación, para determinar el siguiente paso para que los 
niños obtengan la ayuda que necesitan.


Después de dicha divulgación o ante cualquier sospecha y/o evidencia de 
maltrato infantil, los profesores, personal o cualquier miembro de la 
comunidad educativa de GIS deberán comunicarlo al Equipo Directivo y al 
Equipo de Orientación, inmediatamente, por escrito y con carácter urgente, 
y en todo caso dentro de las 48 horas siguientes, utilizando un "Formulario 
de motivo de preocupación” (anexo 4). En ese escrito se deberá recoger la 
información preliminar sobre el caso con los siguientes datos:


• nombre y apellidos del niño, 

• nombre y apellidos de los padres/tutores, 

• nombre y apellidos de la persona que realiza la detección, 

• circunstancias de la detección y fecha.


Se recogerá igualmente la conversación mantenida con el niño, si fuese el 
caso. El personal debe usar las palabras específicas que usó el niño (por 
ejemplo, si se refiere a los padres o a su cuerpo), indicando esto mediante 
“comillas". Si el niño ha revelado el abuso, el acompañante trasladará 
inmediatamente sus inquietudes verbalmente al Director y al Departamento 
de Orientación antes de redactar el informe, para que se puedan tomar 
medidas inmediatas, si fuesen necesarias. De no ser posible dicha 
comunicación al Equipo Directivo o Departamento de Orientación, el 
personal podrá poner los hechos en conocimiento de los Servicios Sociales  
o las autoridades directamente. En tal caso, el Director de GIS deberá ser 
informado de cualquier derivación hecha a los Servicios Sociales o a la 
policía.




Todos los documentos deben mantenerse en un lugar seguro con acceso 
restringido. Una vez que se haya proporcionado la información a los 
servicios sociales ningún niño será sometido a más estrés emocional ni será 
interrogado por cualquier miembro del equipo u otro personal de la escuela.














5.2. Actuaciones inmediatas: servicios médicos 

Tras esta detección, se reunirá el equipo directivo con el tutor o tutora del 
alumno o alumna afectado y la persona o personas responsables de la 
orientación en el centro, para recopilar información, analizarla y valorar la 
intervención que proceda.


La información recopilada por los profesionales de cuidado infantil tiene los 
siguientes objetivos:


Profesor

Valoración: causa razonable


         Denuncia 

Inicio fases Protocolo (página 36 y 
siguientes y esquema pág. 38).


E. Directivo o 
D. Orientación 

Personal del 
Centro

SiArchivo de las 
investigaciones 

No



1. Determinar si el caso constituye una situación de abuso infantil o falta de 
protección y, por lo tanto, debe ser atendido por estos servicios, o si el 
problema es de otra naturaleza y su enfoque corresponde a otros 
profesionales, o debe ser referido a otro servicio.


2. Recoger información relevante para:


• Identificar a las personas relacionadas con el caso (menor, familia, 
perpetrador, informante, etc.).


• Conocer la situación notificada y las particularidades esenciales 
relacionadas con ella.


• Realizar una evaluación inicial de la gravedad del caso y determinar el 
proceso a seguir.


La realización de esta reunión deberá registrarse por escrito, especificando 
la información recogida y las actuaciones acordadas.


En cualquier caso, cuando se detecten lesiones visibles que requieran 
asistencia sanitaria se procederá al traslado del menor a un centro sanitario 
para que sea atendido, comunicando esta actuación a Fiscalía, Inspección 
educativa y, en el caso de que no constituya un riesgo para el menor, a la 
propia familia. En este último caso la comunicación se hará cuando el menor 
ya se encuentre de camino al hospital o centro médico, salvo en el caso e 
abuso sexual no intrafamiliar, que podrá comunicarse en cualquier momento 
y lo antes posible. En cualquier caso, se solicitará un informe o parte de 
lesiones, que se adjuntará al informe realizado. 


Ante cualquier sospecha de delito, se denunciará de inmediato la situación 
ante el Juzgado de Guardia y la Policía, poniéndolo en conocimiento del 
Ministerio Fiscal y del Servicio de Protección de Menores a través de la 
correspondiente Hoja de Notificación.


5.3. Evaluación inicial 

La dirección del centro solicitará al equipo de orientación educativa que 
corresponda la evaluación inicial del caso, en la que colaborará el tutor o 
tutora o el equipo docente, con la información que haya obtenido del menor 
o la menor, y de su familia.


Esta información se recabará, según el caso:


• Observando al menor o la menor.


• Contrastando opiniones con otros compañeros y compañeras.


• Hablando con el menor o la menor.




• Entrevistando a la familia y comunicándole la situación, de ser apropiado, 
sobre todo en los casos de abuso sexual que no sea intrafamiliar. La 
protección y seguimiento del alumno o de la alumna presuntamente 
víctima se llevará a cabo dentro del centro educativo con la discreción y 
diligencia debida interviniendo únicamente las personas necesarias para 
garantizar su protección. En caso de abuso sexual no intra-familiar se le 
comunicará a la familia, su derecho a presentar una denuncia, así como 
que el colegio colaborará en todo momento con las autoridades, sin 
interferir en el proceso judicial correspondiente.


• Si se estima conveniente, se contactará asimismo con los servicios 
sociales y con cualquier otra fuente que pueda aportar alguna 
información.


En este proceso se deben considerar los siguientes aspectos:


•  Garantizar la protección del menor o la menor.


•  Preservar su intimidad y la de su familia.


•  Actuar de manera inmediata.


•  Generar un clima de confianza básica en el menor o la menor.


•  Recoger todo tipo de pruebas e indicadores.


•  No duplicar intervenciones y evitar dilaciones innecesarias.


En caso de uso sexual no intra-familiar, la investigación interna se iniciará 
para analizar las acusaciones realizadas, su alcance y consecuencias, 
respetando siempre la voluntad de las posibles víctimas, así como el 
derecho de presunción de inocencia del acusado. Si esta investigación 
preliminar aprecia indicios de veracidad en la denuncia, se pondrán en 
marcha el resto de los mecanismos aquí descritos y se tomarán las medidas 
oportunas. 


5.4. Notificación: Hoja de Detección y Notificación del maltrato infantil 

Notificar es transmitir o trasladar información por parte de un ciudadano o 
profesional sobre el supuesto caso de riesgo o maltrato infantil a la 
autoridad o a sus agentes más próximos, sin perjuicio de prestarle el auxilio 
inmediato que precise. 


Es una condición necesaria para posibilitar la intervención y una obligación 
legal y profesional. De acuerdo con la Ley 1/1998, de 20 de abril, de los 
derechos y la atención al menor, y sin perjuicio del deber general de 
denuncia previsto en la normativa estatal de aplicación, cualquier persona o 



entidad y, en especial la que por razón de su profesión o finalidad tenga 
noticia de la existencia de una situación de maltrato, deberá ponerlo en 
conocimiento de cualquier autoridad, que inmediatamente lo comunicará a 
la Administración competente, Autoridad Judicial o Ministerio Fiscal. La 
notificación se realiza a través de una hoja de notificación específica.


El Equipo Directivo y el de orientación, conjuntamente, a través de la 
información recogida, determinarán el nivel de gravedad del maltrato, caso 
de existir, y se cumplimentará un ejemplar de la Hoja de Detección y 
Notificación incorporada como anexo 1 en el presente Protocolo, que será 
remitida, directamente por el Director a los servicios sociales. La hoja 
también puede cubrirse telemáticamente. Se accede a través de la página 
web http://rumi.benestar.xunta.es/rumi mediante una clave de usuario y 
contraseña que son previamente asignados por la Secretaría General de 
Familia y Bienestar.


La Hoja de Detección y Notificación dispone de una serie de apartados a 
cumplimentar por el centro educativo, referidos a los datos de identificación 
del menor o la menor, la fuente de detección, la tipología e indicadores del 
maltrato, la valoración de su nivel de gravedad, el origen del maltrato, así 
como las observaciones que se consideren pertinentes, es decir los datos 
básicos que los profesores proporcionarán a los Servicios Infantiles en el 
momento inicial de la notificación de un caso. El uso de hojas de notificación 
promueve la coordinación interinstitucional, la recogida sistemática de la 
información y aumenta la eficacia en la toma de decisiones.


La escuela no requiere el consentimiento de los padres para notificar a las 
autoridades o servicios sociales. El consentimiento para hacer esto no debe 
obtenerse de los padres si obtener el consentimiento podría poner en riesgo 
la seguridad del niño o el hacerlo podría poner en peligro cualquier 
investigación realizada por dichos organismos.


En caso de maltrato leve: 

La dirección lo notificará a los servicios sociales del Ayuntamiento, mediante 
el envío de la Hoja de Detección y Notificación y del informe realizado sobre 
el caso, para su conocimiento, conservando en su poder su propio ejemplar. 
Los profesionales de los servicios sociales municipales están capacitados 
para valorar inicialmente el caso y decidir se pueden intervenir directamente 
o deben derivarlo la otros organismos


En caso de maltrato moderado: 

La dirección lo notificará a los servicios sociales del ayuntamiento y 
mediante el envío de la Hoja de Detección y Notificación y del informe 

http://rumi.benestar.xunta.es/rumi


realizado sobre el caso, para su estudio e intervención a la Secretaría 
General de Bienestar conservando en su poder su propio ejemplar.


En caso de maltrato grave o casos urgentes: 

Casos urgentes: cuando haya claros indicios de una situación en la que la 
integridad del menor se encuentra en peligro el director de GIS informará del 
caso, de la forma más rápida posible, al Ministerio Fiscal, Juzgado de 
Instrucción de Guardia y al Servicio de Protección de Menores de la 
Comunidad Autónoma, así como, en su caso, al servicio de atención a 
mujeres víctimas de violencia de género de la Comunidad Autónoma 
correspondiente. Asimismo se tomarán las medidas oportunas para 
garantizar la atención que el menor o la menor requiera, tales como su 
acompañamiento a centros sanitarios, o la petición de protección policial.


Igualmente, en los casos urgentes y de ser necesario, cualquier miembro del 
personal puede hacer una notificación a las Autoridades sin demora. 


Cada hoja de notificación consta de dos copias, que deben dirigirse a:


1. Una copia para el expediente académico del estudiante para el 
seguimiento del caso si es necesario.


2. Otra deberá enviarse por correo postal o correo electrónico a la dirección 
indicada del Servicio de Defensa do Menor (Subdirección General de 
Menores, Secretaría General de Bienestar).


SUBDIRECCIÓN XERAL DE FAMILIA E MENORES 

Servizo de Defensa do Menor 


Tfno.: 981 544 630 

881 999 011 

981 545 661 

Fax: 981 957 591 


Correo electrónico:

laura.araujo.lopez@xunta.es 

jesus.spinola.conde@xunta.es 


http://vicepresidencia.xunta.es 

http://www.benestargaliza.org


El centro escolar colaborará con los servicios sociales de atención primaria, 
con el Servicio de Protección de Menores o con el servicio de atención a las 
mujeres víctimas de violencia de género de la Comunidad Autónoma 



correspondiente, en función del caso, y ofrecerá su apoyo a los padres o 
tutores legales con los recursos disponibles para la atención a las 
necesidades del menor.


Todo ello no es incompatible con la utilización de cualquier medio de 
comunicación que se estime necesario, especialmente en los casos de 
urgencia donde pueda estar en peligro la integridad del menor o la menor y/
o se estime oportuno (teléfono, fax, etc).


5.5. Valoración, intervención y seguimiento 

Ante la sospecha de un caso de maltrato infantil, los servicios sociales en los 
procedimientos ordinarios, o el servicio de protección de menores en los 
procedimientos de urgencia, deberán realizar una valoración del caso. La 
valoración debe realizarse de forma coordinada con los equipos de 
orientación psicopedagógica, la policía local y los equipos de salud, con la 
recogida de toda la información disponible sobre ese niño y el análisis 
interdisciplinar del caso y con el apoyo, en caso necesario, del Servicio de 
Protección de Menores y de los servicios de atención a las mujeres víctimas 
de violencia de género de la Comunidad Autónoma correspondiente.


En caso de no constatar el maltrato en la valoración:


• Si no existe otro factor de riesgo, se archivará el caso, comunicando a la 
persona o institución que lo notificó los motivos del cierre del mismo. 


En este caso el Director de  GIS, tras recibir la correspondiente notificación 
de cierre del caso, incorporará dicha notificación al informe correspondiente, 
que quedará archivado en el expediente de la niña.


• Si existen otros factores de riesgo, se adoptará la medida de protección 
que más convenga. Esta intervención psicopedagógica se elaborará por el 
Departamento de Orientación, de forma coordinada con los servicios 
correspondientes que hayan valorado la situación.


En caso de constatar un maltrato en la valoración: la intervención y su 
seguimiento variarán en función del grado de su gravedad y del ámbito de 
actuación. 

El centro GIS actuará de la siguiente forma, atendiendo a la valoración 
efectuada por los servicios correspondientes:


Casos de maltrato leve o moderado:


• El centro colaborará con los servicios sociales en la aplicación del plan de 
intervención diseñado por éstos (de atención primaria o de protección de 



menores) en coordinación, si fuera necesario, con el ámbito sanitario. La 
intervención podrá realizarse a partir de medidas en el ámbito educativo.


• El equipo de orientación psicopedagógica y el equipo directivo recibirán 
toda la información necesaria sobre el caso por parte de los servicios 
sociales o del Servicio de Protección de Menores, que la trasladarán al 
equipo de profesores correspondiente con toda la cautela requerida.


• El equipo de orientación y directivo recabarán la información necesaria y 
realizarán un informe de seguimiento del niño, que será remitido a la 
Dirección o Delegación Provincial de Educación (o equivalente) en un 
plazo máximo de seis meses y, en todo caso, con anterioridad a la 
finalización del curso escolar de referencia.


Casos de maltrato grave:


• El centro colaborará con los servicios sociales en la aplicación del plan de 
intervención diseñado por éstos (de atención primaria o de protección de 
menores) en coordinación, si fuera necesario, con el ámbito sanitario.


• El equipo de orientación psicopedagógica y el equipo directivo recibirán 
toda la información necesaria sobre el caso por parte de los servicios 
sociales o del Servicio de Protección de Menores, que la trasladarán al 
equipo de profesores correspondiente con toda la cautela requerida.


• El equipo de orientación psicopedagógica y el equipo directivo recabarán 
la información necesaria y realizarán un informe de seguimiento del niño 
que será remitido a la Dirección o Delegación Provincial de Educación, o 
equivalente y a los servicios sociales de atención primaria o al Servicio de 
Protección de Menores en un plazo máximo de tres meses, y en todo 
caso con anterioridad a la finalización del curso escolar vigente.


• En caso necesario, será la Dirección Provincial de Educación, a través del 
responsable que estime oportuno, quien se ratificará ante el juez del 
contenido del parte de denuncia y la hoja de notificación.


• Previo informe y dictamen del orientador, se considerará a los niños 
víctimas de maltrato, como alumnos con necesidades específicas de 
apoyo educativo y se respetará en todo momento la privacidad de los 
casos y la confidencialidad de la información contenida en los informes y/
o documentos correspondientes 


En todos los casos de maltrato, si el maltrato es extra familiar, el centro 
escolar ofrecerá su apoyo a los padres y/o tutores legales y los recursos de 
que disponen para la atención a las necesidades del niño o niña y se 
aplicará el protocolo correspondiente (Protocolo de Acoso Escolar de GIS).




En todos los casos de maltrato, haya sido necesaria o no la intervención de 
agentes externos al centro educativo, el equipo directivo realizará un 
seguimiento de la situación y de las condiciones en que se encuentre el 
alumno o alumna afectado. Para ello, periódicamente realizará un análisis de 
la situación basándose en los indicadores que detectaron la situación, 
recabando la información que fuera necesaria. De volver a detectarse una 
situación de maltrato, volvería a iniciarse el proceso, siempre en este caso 
notificándolo a las autoridades competentes.


Todo la documentación derivada de los casos de maltrato infantil de los 
alumnos de GIS se archivarán de forma segura y confidencial dentro de un 
expediente denominado “Expediente de protección”, junto al expediente 
principal del alumno.


6. DIRECTORIO DE CONTACTOS DE IMPORTANTES 

Cuando hay certeza o una sospecha razonable de que la salud o seguridad 
de un niño o de una niña están en peligro, se puede acudir directamente a 
los servicios especializados de protección de la infancia, que adoptarán las 
medidas oportunas.

• Dirección General de Familia e Inclusión


Edif. Administrativo San Caetano, s/n

15771- Santiago de Compostela

Tfnos.- 981 54 56 61 / 981 95 78 37 

Fax – 981 95 75 91

familia@xunta.es


• Departamento Territorial de A Coruña - Servicio de Familia y Menores 
r/ Enrique Mariñas, s/n “Edificio Proa” (Matogrande) 
15009 - A Coruña 
Tfnos: 981 18 57 06 / 981 18 57 30 
Fax: 981 18 57 37 / 981 18 57 01 

 maltrato.infantil.co@xunta.es 


• Departamento Territorial de Lugo - Servicio de Familia y Menores 
 Ronda de la Muralla, 70. 
 27071 – Lugo 
 Tfnos: 982 29 48 79 / 982 29 43 67 / 982 29 44 42 
 Fax: 982 29 43 86


•  Departamento Territorial de Ourense - Servicio de Familia y Menores 
 r/ Sáenz Díez, 39 bajo 
 32003 - Ourense 
 Tfnos: 988 38 65 84 / 988 38 61 22 
 Fax: 988 38 61 31 
 


mailto:familia@xunta.es
mailto:%20maltrato.infantil.co@xunta.es


• Departamento Territorial de Pontevedra - Servicio de Familia y Menores 
r/ Concepción Arenal, 8 
36201 – Vigo 
Tfnos: 986 81 70 63 / 986 81 70 86 / 986 81 73 93 
Fax: 986 81 70 40 
  

• REGISTRO UNIFICADO DE MALTRATO INFANTIL (RUMI) 
Sólo para los profesionales del ámbito educativo y policial. Se accede a 
través de la página web http://rumi.benestar.xunta.es/rumi mediante una 
clave de usuario y contraseña que son previamente asignados por la 
Secretaría General de Familia y Bienestar. 
 


• TELÉFONO DE ATENCIÓN A LA INFANCIA: 900 333 666  
En cualquiera caso, se puede acudir al teléfono de la infancia, que es un 
servicio permanente (24 h) y gratuito, y donde hay profesionales que 
prestan el asesoramiento idóneo y notifican inmediatamente la situación a 
los servicios que corresponda. También el 112 y el 1161.


Personal de Gis y cargos: 

7. TRANSMISIÓN DE EXPEDIENTES 

Cuando un niño abandona GIS y es transferido a otro centro, el intercambio 
de información es vital para identificar y abordar todas las formas de abuso. 
Cuando un niño abandona la escuela, es responsabilidad del Director 
asegurarse de que una copia de sus Expedientes de Protección se transfiera 
de forma segura y confidencial a la nueva escuela. Antes de la transferencia, 
el Director organizará una llamada telefónica con el director u Orientador de 
la escuela receptora.

Después de la conversación, organizarán la transferencia segura de la 
documentación. La confirmación de la recepción de la documentación debe 

PUESTO NOMBRE TFNO.	PERSONAL

Directora	del	centro Raquel	Galavís	Troncoso 620522084

Jefa	de	Administración Verónica	Álvarez	Puime 665	841	021

Jefe	de	Estudios	de	InfanGl Iago	Ferraz	MarKnez 653	481	753

Jefa	de	Estudios	de	Primaria Marina	Ribas	Valls 605	659	477

CPO	Adjunto Dayna	Ellen	Cleland 692	897386

CPO Miguel	Lois	Mosquera +44	7506905062

http://rumi.benestar.xunta.es/rumi


conservarse con los registros de protección. Los Expedientes de Protección 
deberán transferirse por separado del Expediente Principal del alumno.

Si bien la legislación de protección de datos obliga a las organizaciones y a 
los individuos a procesar la información personal de manera justa y legal y a 
mantener la información que mantienen segura, esto no es una barrera para 
compartir información, cuando el no hacerlo colocaría al niño en riesgo de 
daño. No se puede permitir que el miedo a compartir información 
obstaculice la necesidad de promover el bienestar y proteger la seguridad 
de los niños.

El Director también debe considerar si sería apropiado compartir cualquier 
información con la nueva escuela antes de que un niño se vaya. Por 
ejemplo, información que permitiría a la nueva escuela o universidad 
continuar apoyando a las víctimas de abuso y tener ese apoyo preparado 
para cuando llegue el niño.


8. CÓDIGO DE CONDUCTA DEL PERSONAL DE GIS 

GIS se compromete con la seguridad y protección de los niños. 

El objetivo de este Código de Conducta es proteger a niños y adultos al 
establecer estándares claros de comportamiento e interacción verbal / física 
entre educadores, personal escolar, empleados, voluntarios y estudiantes 
mientras se encuentran en la propiedad escolar, durante el transporte o en 
eventos y actividades organizados por GIS.


Este Código de Conducta se aplica a todos los docentes, personal, 
empleados, voluntarios y demás personal que represente a la escuela y que 
interactúe con niños o niñas de manera directa y / o sin supervisión, sin 
perjuicio de lo establecido en el Manual del Personal Docente y del Personal 
No Docente. Todos ellos deberán firmar, al incorporarse a GIS o comenzar 
su voluntariado, la declaración de reconocimiento del Código de Conducta 
recogida en el anexo 6 de este Protocolo.

La conducta pública y privada del profesorado, el personal, los empleados, y 
los voluntarios que actúan en nombre de GIS puede inspirar y motivar a 
aquellos con quienes interactúan, o puede causar un gran daño si es 
inapropiado. Por ello:


• Debemos, en todo momento, ser conscientes de las responsabilidades 
que acompañan nuestro trabajo.


• Debemos ser conscientes de la vulnerabilidad de nuestros mismos y de 
otras personas, especialmente cuando trabajamos solos con niños y 
jóvenes, y ser particularmente conscientes de que somos responsables 
de mantener los límites físicos, emocionales y sexuales en tales 
interacciones.


• Se debe respetar la privacidad de los niños en situaciones como ir al 
baño, ducharse y cambiarse de ropa. Cuando sea necesario supervisar a 



los niños en estas situaciones, al menos dos adultos deben estar 
presentes e intervenir solo en la medida en que la salud y la seguridad de 
los niños lo requieran. Los adultos también deben preservar su propia 
privacidad en estas situaciones.


• No iniciar ni participar en prácticas que sean emocionalmente dañinas, 
físicamente dañinas, irrespetuosas, degradantes, peligrosas, explotadoras 
o intimidantes para los niños.


• Debemos hablar a los niños de manera respetuosa y queda prohibida la 
comunicación que sea degradante o abusiva. Abstenernos del uso de 
lenguaje / humor inapropiado en presencia de niños, incluidos 
comentarios o chistes raciales, raciales, sexistas o étnicos, o comentarios 
sobre la apariencia física.


• Debemos evitar cualquier comportamiento sexual encubierto o manifiesto 
con aquellos sobre los que tenemos responsabilidad de cuidado. Esto 
incluye expresiones verbales o gestos seductores, así como el contacto 
físico que explota, abusa o acosa. 


• Debemos proporcionar entornos seguros para los en todos los espacios 
de GIS.


• Debemos mostrar discreción y prudencia antes de tocar a otra persona, 
especialmente niños y niñas, y ser conscientes de cómo se percibirá o 
recibirá el contacto físico, y si ello constituiría una expresión apropiada de 
saludo, cuidado, preocupación o celebración. 


• El personal y los voluntarios de GIS tienen prohibido en todo momento el 
castigo físico a los niños.


• Contactos físicos con los niños tales como chocar las manos, estrechar 
las manos, palmadas en la espalda o el hombro, abrazos, besos etc 
pueden ser mal interpretados, tanto por el receptor como por quienes lo 
observan, y debe ocurrir solo cuando sea absolutamente asexual 
apropiado y nunca en privado. 


• Debe evitarse: hacer cosquillas, asperezas, lucha libre, paseos a cuestas, 
cualquier tipo de masaje y cualquier forma de afecto y comentarios no 
deseados que se refieren al desarrollo físico y / o corporal del niño. Evitar 
tocar áreas que normalmente están cubiertas por trajes de baño; senos, 
glúteos e ingle. Cuando abrazar sea apropiado, abrazar de lado sobre los 
hombros del niño, no de frente.


• Las reuniones personales con un niño se realizarán preferiblemente en un 
área pública; en una sala donde se pueda observar (o se esté observando) 
la interacción; o en una habitación con la puerta abierta, y otro miembro 
del personal o supervisor sea notificado sobre la reunión. Intentaremos 
reducir al mínimo las situaciones en las que un niño está a solas con un 
solo miembro del personal o voluntario, incluido el transporte hacia / 
desde actividades que acompañan a un niño al baño, cambio de 
instalaciones o espera con un niño para que lo recojan, evitando entregar 
al niño en la recogida de la escuela a alguna persona diferente a su familia 
que no esté autorizada.




• No debemos aceptar o dar regalos a los niños sin el conocimiento de sus 
padres o tutores.


• Se prohíbe la comunicación entre GIS (incluidos los voluntarios) y los 
menores que estén fuera del rol de la relación profesional o voluntaria 
(maestro, etc.). Cuando sea posible, los intercambios de correo 
electrónico entre un menor y una persona que actúe en nombre de la 
escuela se realizarán utilizando una dirección de correo electrónico de la 
escuela. La comunicación electrónica realizada a través de la plataforma 
escolar podrá estar sujeta a monitoreo periódico.


• No debemos establecer comunicaciones privadas con niños a través de 
mensajes de texto, correo electrónico, Facebook, Twitter o formas 
similares de medios electrónicos / sociales. En caso de comunicaciones 
relacionadas con tareas de la escuela, se enviarán a su familia.


• Queda prohibido el uso, posesión o estar bajo la influencia del alcohol o 
sustancias ilegales mientras se trabaja con los niños.


• Queda prohibida la posesión o entrega a los niños de materiales de 
orientación sexual (revistas, tarjetas, videos, libros, ropa, música) o 
acceso a materiales similares en Internet en presencia de los niños.


• Cuando se ofrezcan como voluntarios para supervisar las actividades 
nocturnas, los adultos no deben compartir dormitorios con niños que no 
sean los suyos.


• Nunca es apropiado revelar a los niños información personal sobre la vida 
sexual de uno mismo.


• Es responsabilidad del adulto establecer y respetar los límites. Cuando un 
niño intente involucrar a un adulto en un comportamiento inapropiado, el 
adulto deberá rechazar tal comportamiento.


9. POLÍTICA DE DENUNCIA DE IRREGULARIDADES EN GIS 

Cuando un niño revela comportamientos inapropiados del personal escolar, 
la escuela responderá igual que si el presunto delincuente es un miembro de 
la familia. La divulgación de los delitos de los maestros debe manejarse de 
inmediato y con seriedad.

Aunque pueda resultar extremadamente inquietante considerar que un 
colega puede estar abusando de los niños, en el caso de que esto ocurra, 
los niños necesitan protección especial. Si un niño informa de que está 
siendo abusado sexualmente, físicamente o incluso emocionalmente por el 
personal de la escuela, el educador debe recordar que se necesita valor 
para que un niño abusado hable con alguien. Todos los adultos y personal 
de GIS tienen la responsabilidad y obligación de informar acerca de 
cualquier inquietud que les surja sobre cualquier práctica inapropiada o 
insegura que observen en el centro, incluso en relación con el cuidado y la 
protección de los alumnos, tanto si el abusador es un extraño como un 
empleado de la escuela. Si un miembro del personal  de GIS cree que no se 
están tomando las medidas o prácticas adecuadas en este área o que 



dichas prácticas pueden poner en riesgo a algún alumno, deberá seguir los 
siguientes pasos:


• Considerar los hechos y las circunstancias. Los niños mayores pueden 
inventar historias, pero generalmente, en estos casos, tales historias 
contienen inconsistencias obvias. 


• Seguir la política y los procedimientos de GIS descritos en este Protocolo 
en caso de maltrato o abuso intrafamiliar y comunicarlo inmediatamente al 
Director de GIS. 


• Si la preocupación esta relacionada con el propio Director deberán 
notificar su preocupación o queja al Jefe de Estudios.


• La situación no deberá discutirse con otros miembros del personal 
escolar.


Ningún miembro del personal sufrirá perjuicio o será sancionado 
disciplinariamente o represaliado por plantear una preocupación genuina 
sobre prácticas inapropiadas o inseguras en la relación con los niños, 
siempre que lo haga de buena fe y siga los procedimientos de denuncia de 
irregularidades descrito anteriormente.

Cuando el adulto se sienta incapaz de plantear su preocupación sobre la  
protección deficiente dentro de GIS o en caso de que sienta que su 
inquietud no se está atendiendo, podrá plantearla externamente a las 
autoridades correspondientes.


10. MANEJO DE DENUNCIAS DE IRREGULARIDADES DEL PERSONAL 

10.1 Protocolo de actuación 

Una denuncia de irregularidades es cualquier comportamiento en el que se 
alega que un adulto dentro del grupo del personal escolar :

• Se ha comportado de una manera que ha dañado a un niño, o puede 

haber dañado a un niño.

• Posiblemente ha cometido un delito contra o relacionado con un niño. 

• Se ha comportado con un niño o niños de una manera que indican que él 

o ella podrían presentar un riesgo de daño a los niños.


Una denuncia puede ser provocada por un incidente específico o por un 
patrón de comportamiento del adulto, o también pude incluir 
preocupaciones de bajo nivel que, cuando se consideran colectivamente, 
equivalen a una preocupación de mayor intensidad que daría lugar a una 
denuncia de irregularidades.


Todos los adultos tienen la responsabilidad de informar de cualquier 
inquietud sobre la práctica deficiente o insegura, incluso en relación con el 
cuidado y la protección de un alumno o alumnos. Si un miembro del 



personal cree que no se están cumpliendo las mejores prácticas en esta 
área o que la práctica puede poner en riesgo a un alumno o alumnos, en 
primera instancia debe plantear su preocupación de inmediato al Director de 
GIS. No se debe informar al adulto al que se refiere la denuncia.

Si la acusación es sobre el Director, debe remitirse al CPO y/o Jefe de 
Estudios inmediatamente, sin informar al Director. El Jefe de Estudios y/o 
CPO se pondrá en contacto con la Autoridad Local pondrá los hechos en 
conocimiento de la Junta de Gobierno y en todo caso de Noguera y Valdés 
S.L. y Bateleiro.

El Director llamará al 112 o Servicios Sociales o Autoridades para recibir 
asesoramiento o lo remitirá directamente a la policía lo antes posible y, en 
cualquier caso, dentro de las 24 horas posteriores a que la Escuela tenga 
conocimiento de la denuncia. Todas esas alegaciones serán remitidas sin 
demora. Los casos límite se discutirán sin identificar a las personas en 
primera instancia. El Director discutirá todas las acusaciones con el CPO a 
menos que la denuncia sea sobre el propio CPO.

El Director (o Jefe de Estudios y/o CPO en caso de acusaciones sobre el 
Director), debe discutir con la policía y cualquier otra agencia relevante, qué 
pasos adicionales (si corresponde) deben tomarse. Todas las discusiones  y 
conversaciones con agencias externas deben registrarse por escrito. 

El intercambio inicial de información e investigación puede llevar a la 
decisión de que no se tomarán medidas, en cuyo caso esta decisión debe 
ser registrada por el Director y se debe llegar a un acuerdo con la policía y/o 
autoridades sobre qué información se debe entregar por escrito a la persona 
interesada. El director debe considerar con la policía y/autoridades qué 
medidas se deben seguir, tanto con respecto al individuo como a quienes 
han presentado la denuncia inicial. Cuando corresponda, el asunto se tratará 
según el Plan de Convivencia de la escuela o, en el caso del personal, el 
Procedimiento disciplinario previsto en el Convenio regulador de la relación 
laboral correspondiente.

Dependiendo de la gravedad de la acusación, cuando el Director de GIS 
reciba la denuncia o preocupación acerca del miembro del personal del 
centro, como presunto autor del abuso o maltrato, tomará medidas para 
garantizar la protección inmediata de la persona menor de edad. Se incluye 
dentro de ese colectivo tanto al personal docente-educativo como a toda 
persona del centro educativo que tenga contacto habitual con los/as 
menores (monitores, vigilantes o cuidadores de comedor, entrenadores, etc.) 
ya sea dentro o fuera del horario escolar, siempre y cuando realicen sus 
funciones o desempeñen su profesión dentro del propio recinto escolar o en 
sus instalaciones.

Se establecerán las medidas de vigilancia y organizativas necesarias para 
realizar un seguimiento de la actuación del trabajador/a sospechoso.

Se establecerán medidas organizativas que garanticen que el personal del 
centro afectado por la denuncia no permanezca solo con el alumno o 
alumna presuntamente víctima.




Si las sospechas fueran fundadas la Dirección, como medida cautelar, podrá 
resolver la suspensión provisional de funciones de la persona objeto de la 
sospecha, independientemente de cuándo se produjeron los hechos 
denunciados, de la edad del denunciado o del cargo que ocupe en ese 
momento y adoptará de forma coordinada con los servicios competentes las 
medidas necesarias para dotar a la persona menor de edad de la asistencia 
adecuada. 

En el caso de valorarse la suspensión se debe dar el debido peso a los 
puntos de vista de la Policía y se deben considerar todas las opciones 
alternativas antes de dar ese paso. Se registrarán los motivos y la 
justificación de la suspensión y se informará al individuo de ellos. En el caso 
del personal, el asunto normalmente se tratará de conformidad con el 
Procedimiento disciplinario del personal previsto en el Plan de Convivencia y 
Convenio.


Todo ello se le comunicará al acusado en una entrevista, informándole de la 
acusación y de las medidas que se han decidido.

GIS hará todo lo posible para mantener la confidencialidad y proteger contra 
la publicidad no deseada mientras se investiga la denuncia.

La persona contra la cual se interpone una denuncia, y los padres o 
cuidadores de un niño o niños involucrados, normalmente deben ser 
informados lo antes posible después de que se conozca el resultado de la 
investigación inicial. Sin embargo, cuando ha ocurrido o es probable que 
ocurra un daño significativo al niño), no se informará hasta que las 
autoridades hayan sido consultadas.


Se advertirá al acusado de que en cualquier comunicación con él, todo lo 
dicho se documentará por escrito. La escuela designará un representante 
para mantener a esta persona informada sobre el curso de las acciones que 
se vayan tomando y el progreso del caso. También se debe aconsejar a la 
persona que se comunique con su representante sindical, si tiene uno, o con 
un colega para obtener apoyo.

La legislación laboral española permite a los empleadores suspender a los 
empleados cuando existan acusaciones de abuso o cuando el empleador 
sospeche que el empleado ha actuado incumpliendo su contrato de trabajo 
en la medida en que las medidas disciplinarias serían apropiadas. Cualquier 
suspensión debe basarse en acusaciones graves y solo debe ser efectiva 
durante el tiempo necesario para completar cualquier investigación y 
resolver el asunto.

En caso de presentarse una denuncia o notificación, se puede solicitar 
también una orden de protección, con objeto de asegurar de forma cautelar 
el distanciamiento físico entre víctima y agresor.


Inmediatamente además deberá:




• Informar a los padres del niño de inmediato: tendrá informada a la familia 
de la persona menor de edad de las actuaciones que se estén realizando, 
recogerá la información que pueda ser relevante en relación al caso 
cuidando de actuar en todo el proceso con la debida discreción.


• Asegurar la seguridad del niño como máxima prioridad.

• Investigar el incidente. Según la gravedad, determinará quién investigará el 

asunto, ya sea el equipo de Orientación de la escuela o las autoridades 
correspondientes.


• El director además procederá conforme al procedimiento descrito en el 
presente Protocolo para los casos de abuso o maltrato intrafamiliar.


• Recordar que en el caso de que el presunto delincuente sea un voluntario, 
profesor o miembro del personal de la escuela, y el delito sospechado, 
observado o revelado por un niño sea de naturaleza sexual, la 
participación de las Servicios Sociales de protección infantil y de las 
autoridades públicas es esencial, no solo para proteger al niño, sino 
también para eliminar y prohibir al presunto delincuente el contacto 
posterior con cualquier otro niño en la escuela. La participación de las 
autoridades apropiadas también protege a la escuela de cualquier forma 
de tergiversación con respecto a manejo del caso. Esto es importante 
porque en casos de delitos sexuales contra niños, los estudios al respecto 
muestran que es probable que los delincuentes tengan múltiples víctimas 
en el mismo lugar.


• Por tanto, la Dirección de GIS valorará, en función de los datos obtenidos, 
la conveniencia de interponer una denuncia en la Policía, Juzgado o 
Fiscalía: si se tiene constancia de un daño o abuso sexual a un menor, 
toda persona mayor de edad tiene obligación legal de ponerlo en 
conocimiento de las autoridades, por lo que se deberá informar 
directamente a la Fiscalía. Una vez presentada la comunicación o denuncia 
penal, la Fiscalía se encargará de la investigación correspondiente y de 
llevar ante el juez que tenga el conocimiento del caso, al presunto agresor, 
para que, en caso de encontrarlo responsable, se le imponga la pena de 
prisión a que haya lugar, dependiendo del delito cometido. La Fiscalía 
cuenta, además, con los Centros de Atención e Investigación Integral a las 
Víctimas de Delitos Sexuales (CAIVAS), en los cuales podrá realizar la 
denuncia, recibir asesoría y tratamiento psicológico, social, jurídico y 
médico-legal. Si no es posible, se podrán dirigir a la Policía Nacional (091) 
o la Guardia Civil (062). Por tanto existen dos posibilidades: denunciar o 
notificar:


Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de 
modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en 
su Artículo 13, Obligaciones de los ciudadanos y deber de reserva:


1. Toda persona o autoridad, y especialmente aquellos que por su profesión 
o función detecten una situación de maltrato, de riesgo o posible desamparo 



de un menor, lo comunicarán a la autoridad o a sus agentes más próximos, 
sin perjuicio de prestarle el auxilio inmediato que precise. (...) Las autoridades 
y las personas que por su profesión o función conozcan el caso actuarán con 
la debida reserva. En las actuaciones se evitará toda interferencia innecesaria 
en la vida del menor. 
4. Toda persona que tuviera noticia, a través de cualquier fuente de 
información, de un hecho que pudiera constituir un delito contra la libertad e 
indemnidad sexual, de trata de seres humanos, o de explotación de 
menores, tendrá la obligación de ponerlo en conocimiento del Ministerio 
Fiscal sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación procesal penal. 

El artículo 262 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal establece: 
“Los que por razón de sus cargos, profesiones u oficios tuvieren noticia de 
algún delito público, estarán obligados a denunciarlo inmediatamente al 
Ministerio Fiscal, al Tribunal Competente, al Juez de instrucción y, en su 
defecto, al municipal o al funcionario de policía más próximo al sitio, si se 
tratare de un delito flagrante”. 

Una vez valorado el alcance de la crisis, se llevará a cabo la comunicación 
sobre la crisis. Desde el punto de vista interno, se priorizará la comunicación 
con las personas y colectivos directamente afectados. En principio no 
debería tomarse la iniciativa de dar más publicidad al caso, aunque es 
posible que, pasados los primeros días o semanas, no puedan evitarse los 
rumores y las preguntas, sobre todo si hay varios niños o adolescentes 
como posibles víctimas. La dirección deberá acotar claramente el grupo de 
profesores y el grupo de padres cuyos alumnos e hijos podrían haber tenido 
contacto con el presunto agresor. La información sólo va dirigida a estos dos 
grupos concretos, con los que se podrán mantener reuniones 
independientes.

En estas reuniones se explicará la situación, sin detalles y sin identificación 
de víctimas y abusador, y las medidas tomadas. Se hará hincapié tanto en la 
presunción de inocencia como en la colaboración del colegio con la 
administración de justicia y con la entidad competente en protección de 
menores.


10.2. Comunicación o denuncia contra un trabajador/a del centro por 
parte de terceras personas (incluida la propia familia) por maltrato, 
acoso y/o abuso sexual 

• Si se trata de la comunicación de una sospecha se actuará conforme a lo 
descrito anteriormente. Si la comunicación o preocupación se plantea a 
otro miembro del personal, se transmitirá inmediatamente al Director de la 
escuela de acuerdo con este Protocolo.


• Si se trata de interposición de denuncia formal:




La autoridad receptora de la denuncia (Fiscalía, Cuerpo policial, Juzgado) lo 
pondrá en conocimiento del Centro, para que se puedan arbitrar las 
medidas de protección del menor y demás medidas pertinentes salvo que 
existan razones que justifiquen no realizar esa comunicación, en cuyo caso 
la Fiscalía y el Juzgado adoptarán las medidas necesarias para evitar 
peligros o dar protección a los menores que puedan ser afectados.


10.3. Conocimiento por parte de la escuela de la existencia de una 
denuncia judicial contra personal ajeno al centro educativo por maltrato 
acoso y/o abuso sexual 

La escuela, adoptará medidas provisionales que procuren la protección del 
menor y estará atenta a las señales que puedan suponer pruebas o 
evidencias sobre la situación objeto de denuncia, y se seguirá el mismo 
procedimiento descrito anteriormente.

Las medidas de protección se adoptarán en el centro educativo con la 
discreción y diligencia debida, interviniendo las personas estrictamente 
necesarias.


10.4. Confidencialidad e intercambio de información 

Con respecto a la comunicación externa, se elaborará un comunicado oficial 
en el que se condenará cualquier tipo de abusos a las personas y 
especialmente a menores; se pedirá perdón a la posible víctima y a su 
familia; se expresará el compromiso firme con el esclarecimiento de lo 
ocurrido, poniéndose a disposición de las autoridades para lo que sea 
necesario, protegiendo en todo momento los datos personales tanto de 
víctimas como de acusados y de otros miembros de la comunidad 
educativa, y expresando también el derecho a la presunción de inocencia. 
Dicho comunicado se publicará en todos los canales institucionales del 
centro y se enviará a los medios de comunicación en función de la 
repercusión real o prevista en los mismos.

Si se conociera el caso a través de una denuncia que aparece en los medios 
de comunicación, o de manera pública, antes de ser conocida por el mismo 
colegio, se procederá a realizar una primera comunicación oficial antes de 
24 horas, con el mismo contenido citado en el párrafo anterior.


Toda denuncia o conocimiento de una posible situación de abuso a un 
menor debe ir acompañada de sus correspondientes acciones con la víctima 
y el acusado. Aún en el caso de que el acusado haya fallecido o el delito 
haya prescrito hay que tener en cuenta que las víctimas merecen el 
reconocimiento de su dolor y, por tanto, incluso en estos casos hay que 
pasar a la acción, por muy dolorosa que pueda resultar en ocasiones. Del 
mismo modo, debemos atender a los acusados, tanto si se confirma la 



acusación como si no: en este caso corresponderá colaborar en la 
recuperación del buen nombre y credibilidad del acusado, si se han visto 
dañados, e incluso en la reparación del daño psicológico que haya podido 
sufrir.


10.5. Referencias a otras agencias 

Se hará un informe de las circunstancias en las que un miembro del personal 
haya sido suspendido o despedido de su trabajo en caso de que la 
alegación de la denuncia de irregularidad se haya confirmado.

No hacer un informe por  el empleador cuando un miembro del personal ha 
dañado o es probable que dañe a un niño constituye un delito penal. Se 
considerará por separado si se debe remitir el asunto a las Autoridades de 
Educación españolas para considerar prohibir que el individuo enseñe.


Si ha habido una acusación comprobada contra un miembro del personal, la 
escuela trabajará con cualquier agencia externa que haya estado 
involucrada para identificar cualquier cambio que pueda hacerse para 
ayudar a prevenir eventos similares en el futuro.


10.6. Registros de acusaciones 

Se hará un registro de todas las conversaciones, incluyendo cualquier 
recomendación de la policía y otras agencias externas. Estos registros y 
cualquier documentación asociada se mantendrán en la Carpeta de  
Denuncias Contra el Personal. Se mantendrá un resumen claro y completo 
de todas las denuncias en el archivo personal confidencial del acusado, y se 
proporcionará una copia a la persona interesada. El resumen incluirá detalles 
de cómo se siguió y resolvió la acusación, acciones y decisiones tomadas.

El registro de personal debe conservarse hasta la edad normal de jubilación 
o durante un período de 10 años a partir de la fecha de la denuncia, si es 
más largo. 

Las denuncias que sean falsas, sin fundamento o maliciosas no se incluirán 
en las referencias del empleador proporcionadas por la escuela y se 
eliminarán de los registros de personal. Las denuncias que se consideren 
infundadas o maliciosas deben remitirse a los Servicios Sociales o 
autoridades en caso de que el niño en cuestión necesite ayuda o pueda 
haber sido abusado por otra persona diferente.


10.7. Procedimientos disciplinarios de denuncias 

Cuando una preocupación o denuncia de irregularidades desencadena otro 
procedimiento, como una medida disciplinaria, ese procedimiento solo se 
seguirá una vez que la preocupación o denuncia se haya investigado a 
fondo.




10.8. Apoyo al personal 

Cuando el impacto de un caso grave de protección infantil, o una denuncia 
contra un adulto que trabaje o esté vinculado a la escuela, tenga un efecto 
perjudicial en el bienestar del personal, GIS facilitará el acceso al apoyo y / o 
asesoramiento si así se solicita.


10.9. Encuestas y feedback 

La escuela utilizará una encuesta on line para obtener feedback anual del 
personal, los padres y los alumnos sobre su capacidad para expresar 
preocupaciones, denuncias y reclamaciones. Esto permite a la escuela 
garantizar:

• Que todo el personal, los alumnos y los padres tengan la confianza para 

plantear preocupaciones, denuncias y reclamaciones y saber con quién 
hablar si tienen alguna preocupación.


• Que estas preocupaciones, denuncias y reclamaciones son tratadas de 
manera rápida y apropiada por la escuela.


10.10. Supervisión propietaria 

Noguera y Valdés S.L es el propietario responsable de la escuela. La Junta 
de Gobierno y el propietario realizarán una revisión anual del Protocolo de 
Protección del menor y resto de políticas de la escuela. El propietario 
realizará otras revisiones de protección y salvaguarda del menor, según se 
considere necesario en función de los resultados de las revisiones anuales, 
la recomendación de la Junta de Gobierno y otras circunstancias que así lo 
aconsejen.

El propietario informará sobre la efectividad de los procedimientos, prácticas 
y cultura de protección infantil de la escuela. 

Esto incluye el escrutinio de:


• Cualquier problema de salvaguarda que pueda haber surgido en el 
transcurso del año.


• La cooperación entre agencias y, en particular, la relación de la escuela 
con la policía y/o agencias externas.


• Una revisión de la documentación que incluye:


• Informes escritos preparados por el CPO.

• Registros de capacitación de todo el personal (incluido el CPO / CPO 

Adjunto).

• Registros de entrevistas y conversaciones sobre temas relacionados 

con la salvaguarda y comunicaciones entre la escuela y agencias y/o 
autoridades externas.




11. FORMACIÓN EN MALTRATO INFANTIL 

11.1. Formación del personal del centro 

El Director de GIS será responsable de garantizar que todo el personal de la 
escuela reciba la formación adecuada en el tema para familiarizarse con 
(como mínimo) los síntomas de abuso y negligencia infantil, su 
responsabilidad y procedimiento de denuncia, el protocolo de la escuela, y 
sus obligaciones una vez que el caso ha sido notificado.

El personal debe volver a leer el Protocolo de Protección del Menor cada vez 
que se actualice. El CPO y el CPO adjunto informarán de las actualizaciones. 
Se espera que el personal firme que han leído y entendido el contenido del 
Protocolo de Protección del Menor, Código de Conducta, Plan de 
Convivencia y RRI.

Regularmente se brinda formación actualizada para el personal. El CPO se 
encarga de garantizar que las actualizaciones periódicas de protección 
infantil se distribuyan a todo el personal.

El CPO y el CPO Adjunto reciben formación avanzada en protección infantil 
al menos una vez al año. Esto incluye protocolos de trabajo 
interinstitucionales, ECIS Child Protection Certification y NSPCC 
safeguarding training.

Anualmente, todo el personal deberá completar la Declaración Anual del 
Código de Conducta del Personal que garantiza su conocimiento y 
comprensión de la política de protección, el procedimiento, los contactos 
clave en la escuela y aportar un certificado de penales. La Declaración 
completa debe ser archivada en el archivo personal.

El Plan de Formación Anual del Profesorado incluirá anualmente formación 
básica e indispensable relacionada con la prevención, identificación y 
denuncia del maltrato del menor.

Anualmente dicho Plan determinará el contenido de dicha formación, sus 
fechas y su duración.  
Adicionalmente el mencionado Plan podrá recoger también formación 
adicional sobre determinadas áreas de interés relacionadas con el tema ( p. 
e.  promoción de la autoestima entre los alumnos)

Igualmente el Plan podrá recoger propuestas a los profesores para participar 
en formación ofrecida por otra instituciones como la Universidad u otros 
grupos externos.

Por otro lado GIS prevé organizar en su biblioteca materiales como libros, 
artículos de revistas y ayudas audiovisuales para uso del personal educativo 
y en el aula, con el fin de que los maestros se mantengan relativamente 
actualizados en materiales relacionados con el maltrato infantil

Aquellos profesores o personal del centro que necesitan actualizar sus 
conocimientos sobre el tema podrán solicitar información al centro.




El personal debe conocer los riesgos del material en línea potencialmente 
dañino e inapropiado, para estar formados acerca del usos seguro de las 
TICS.

Por otro lado la escuela adopta un enfoque proactivo para enseñar a los 
niños sobre seguridad, salvaguarda y protección que se lleva a cabo en todo 
el plan de estudios. Además de las oportunidades de enseñanza explícitas, 
el personal aprovecha las oportunidades incidentales para promover 
mensajes seguros y enseñar cómo manejar el riesgo.


11.2. Responsabilidades y capacitación: “Acompañante Protector del 
Menor” (CPO). 

El centro designará un CPO que asumirá la responsabilidad principal de 
salvaguardar y proteger a los niños en la escuela. La escuela también 
nombrará CPO adjuntos, lo que garantiza que siempre haya una persona 
debidamente capacitada y designada en la escuela en todo momento.

     

Las responsabilidades del CPO incluyen: manejar denuncias y revelaciones, 
trabajar con otros profesionales y agencias, mantenerse al día con la 
formación importante, mantener al personal actualizado en la formación de 
protección relevante, mantener una conciencia segura de la protección 
infantil, mantener los registros precisos, la transferencia de registros. El CPO 
tiene una descripción de su trabajo específica que se reflejará en el RRI.

El CPO y el CPO adjunto se ponen en contacto con el director sobre  
cualquier cuestión relacionada con la salvaguarda de los niños y remiten 
cualquier caso de sospecha de abuso a las Autoridades, Servicios de 
Protección del Menor, Policía y Autoridades Locales.

Todas las preocupaciones, discusiones y decisiones de protección y 
salvaguarda de los niños tomadas, así como las razones de tales decisiones 
se registran con precisión y se guardan de forma segura y confidencial en un 
expediente. Los registros son administrados cuidadosamente por el CPO y 
revisados regularmente.


11.3. Formación del personal de reciente incorporación a la plantilla de 
GIS 

Como parte de su programa de iniciación, todo el personal recién 
nombrado, incluido el personal a tiempo parcial, temporal y voluntario, 
recibirá formación en temas de salvaguarda que incluyen:


• Este Protocolo de Protección del menor: 


• identificación de signos de abuso;

•  saber qué hacer para plantear preocupaciones;




• saber cómo hacer una denuncia (incluso si el CPO no está disponible o 
el CPO no está actuando); 


• reconocimiento de la necesidad de ayuda temprana.


• Mantener a los niños seguros en la educación: RRI y Plan de Convivencia.

• Asunción del Código de Conducta del Personal de la escuela, incluido el 
uso responsable de tecnología.

• La identidad, el papel y las responsabilidades del CPO y sus adjuntos.


11.4. Código de Conducta 

Todo el personal debe comportarse de manera responsable y profesional en 
todos los tratos con niños y específicamente con los alumnos a quienes 
tienen el deber de cuidar. Todo el personal debe seguir los procedimientos 
establecidos en nuestra política "Código de conducta del personal. El 
personal debe evitar comportamientos que puedan ser mal interpretados por 
otros, e informar de acuerdo con el presente Protocolo de cualquier 
situación relacionada con la protección y salvaguarda del menor.

Como resultado de su conocimiento, posición y / o la autoridad reconocida 
a su función, todos los adultos que trabajan con niños y jóvenes están en 
una posición de confianza y superioridad en la relación con los jóvenes bajo 
su cuidado. Todos los miembros del personal tienen la responsabilidad de 
garantizar que no se den situaciones de abuso de poder para obtener una 
ventaja o satisfacción personal ( sexual etc.), pues ello sería constitutivo de 
delito.

GIS no permite el uso de teléfonos móviles y cámaras personales por parte 
del personal cuando haya niños presentes, salvo para tomar fotografías o 
videos vinculados a la actividad académica y utilizando el dispositivo de la 
escuela designado para ello.


11.5. Reclutamiento y contratación segura del personal de GIS. 

Nuestra escuela prioriza incorporar una cultura de reclutamiento y 
contratación segura como parte de nuestra estrategia para prevenir el daño 
a los niños. Siempre se siguen los procedimientos legales para verificar la 
idoneidad del personal y demás voluntarios que trabajan con niños. 

Gis pedirá a todos ellos certificado de penales, un certificado negativo del 
Registro Central de Delincuentes Sexuales y dos cartas de 
recomendación personalizadas para poder verificar la idoneidad del 
solicitante para trabajar con niños. Por lo tanto, estos contactos de 
referencia deben incluir el empleador más reciente, el empleo más reciente 
en el que el candidato haya trabajado con niños (si es diferente) y cubrir un 
historial laboral mínimo de 5 años. Se deben buscar referencias de todos los 
solicitantes preseleccionados, incluidos los internos, y deben ser de una 
persona de alto nivel dentro de la organización. 




Los solicitantes estarán sujetos a una búsqueda básica en Internet para 
ayudar a identificar la identidad en línea del solicitante y determinar si puede 
haber algún riesgo de mala reputación para la escuela en base a los 
comentarios hechos por ellos o sobre ellos en línea. Cualquier información 
que requiera mayor consideración debe discutirse con el solicitante y 
anotarse en un informe resumido. La información relacionada con las 
características personales protegidas del solicitante (por ejemplo, su raza u 
orientación sexual) no se tendrán en cuenta al considerar su candidatura.

Las búsquedas deben cubrir todos los países donde el solicitante ha vivido y 
/ o trabajado para asegurar que se capture una imagen completa de su 
pasado.


Las ofertas de empleo de GIS estarán supeditadas a:


• La recepción de al menos dos referencias escritas satisfactorias

• Verificación de la identidad del solicitante: al verificar la identidad, GIS 

buscará corroborar el nombre completo de la persona, incluidos los 
nombres y apellidos, la fecha de nacimiento y la dirección permanente 
completa y el número de la seguridad social. Cuando sea necesario, los 
solicitantes también deben proporcionar cualquier documentación oficial 
con respecto a los cambios de nombre.


• Cuando un solicitante afirme haber cambiado su nombre debe 
proporcionar evidencia documental del cambio.


• Se debe mantener una copia de los documentos utilizados para verificar 
la identidad y la dirección del candidato seleccionado en su archivo 
personal para fines de mantenimiento de registros. La persona que 
verifica los documentos debe firmar y fechar dicha copias.


• Derecho al trabajo: GIS verificará la idoneidad del candidato para trabajar 
en España de acuerdo con la ley local que opera. Solo se aceptarán 
documentos originales.


• La recepción de comprobaciones de antecedentes penales en el 
extranjero para todos los países en los que el solicitante ha vivido o 
trabajado durante tres meses o más en los últimos diez años (si 
corresponde).


• Verificación del país de origen (si corresponde). Cualquier persona nacida 
fuera de España (y que no tenga un pasaporte español) debe 
proporcionar una copia de su certificado de nacimiento o un pasaporte 
que muestre su lugar de nacimiento. Las copias de estos documentos 
deben verificarse (fecha y firma) y conservarse en el archivo de personal 
del empleado.


• Verificación de prohibición de la enseñanza (incluidas las sanciones del 
EEE) (si corresponde).


• Verificación de prohibición para  ejercer puestos de administración o 
cargos directivos de centros docentes (si corresponde).




• Verificación de la aptitud médica del solicitante:  a todo el personal que 
se incorpore a GIS se le requerirá la cumplimentación de un Formulario 
de Declaración de Salud de cada miembro del personal, debidamente 
firmado, conforme ese candidato no conoce motivos de salud mental o 
física, por los que no debería poder cumplir con sus funciones y 
responsabilidades relativas a su puesto de trabajo. Las copias de los 
formularios de declaración de salud deben verificarse (fecha y firma) y 
archivarse en un archivo separado (no en el archivo personal).


• Verificación de las cualificaciones / estatus profesional apropiados 
(cuando sea necesario): se pedirá al candidato que proporcione evidencia 
de cualquier calificación educativa o profesional necesaria o relevante 
para el puesto que ha solicitado. Se deben producir originales o copias 
certificadas; cuando no esté disponible, se debe obtener una 
confirmación por escrito de las calificaciones por parte del organismo 
expendedor.


• Finalización satisfactoria del período de prueba (3 meses): el empleo 
estará sujeto a un período de prueba, que permitirá al candidato y a la 
escuela familiarizarse conjuntamente con el medio ambiente, las prácticas 
laborales, las rutinas y los estándares de desempeño laboral. Durante 
este tiempo GIS ayudará a su personal contratado a desarrollar relaciones 
positivas y lograr el progreso requerido. Dicho personal también recibirá 
una formación variada durante su período de prueba, incluida la 
Protección del Niño y una revisión para la comprensión de las políticas y 
procedimientos de la escuela.


11.6. Formación para familias 

GIS organiza anualmente formaciones puntuales sobre temas relacionados 
con el abuso y el maltrato infantil. Muchos padres son receptivos a la 
formación en habilidades para la crianza de los hijos, pues les ayuda a 
explorar alternativas a conductas que podrían volverse abusivas.

Dichas formaciones podrían incluir: 

• Técnicas de disciplina positiva.

• Comunicación no violenta.

• Prevención y detección del abuso infantil.

• Metas y objetivos de la seguridad escolar.

• Entrega de recursos disponibles: guías de prevención de abuso, películas 

para padres etc.


11.7. Formación para los alumnos 

El director de GIS se asegurará de que los profesores y acompañantes 

enseñen el Currículo de Protección Infantil y que incluyan en el currículum, 
en todos los niveles y ciclos, la capacitación sobre prevención de abuso  y 
seguridad personal apropiada.




Además la seguridad en Internet será un componente integral del plan de 
estudios de las TIC: los niños deben comprender los riesgos que 
representan los adultos o los jóvenes que usan Internet y redes sociales para 
intimidar, preparar, abusar o radicalizar a otros. La escuela brindará a los 
niños oportunidades para aprender sobre el tema de las imágenes sexuales 
producidas por los jóvenes ( sexting), grooming, ciberacoso etc.


Los estudios muestran que los programas de seguridad personal  y 
prevención de abuso para niños tienen éxito cuando se basan en las 
investigaciones más recientes en educación preventiva y se evalúan 
rigurosamente. En GIS dicha formación:


• Comenzará en la etapa de infantil y se adaptará a los niños según su 
momento evolutivo


• Utilizará materiales secuenciados para el desarrollo de los niños

• Utilizará el entrenamiento de habilidades activas, sistemáticas y 

específicas

• Utilizará un programa de formación multisectorial: formación en el aula 

combinada con participación de los padres

• Usará técnicas de instrucción interactivas que brinden a los niños 

múltiples oportunidades para observar el comportamiento deseado, 
modelar el comportamiento y obtener retroalimentación.


• Se organizará como una parte integral de la educación del niño y será 
constante y sistemática:  varias veces durante el año escolar y durante 
varios años.


La educación para la prevención del abuso sexual enseña a los niños sobre 
tocamientos"seguros" e "inseguros" en un plan de estudios basado en el 
desarrollo y en la seguridad. El objetivo de dicha educación y formación 
debe ser proporcionar a los niños las herramientas adecuadas para resistir 
las agresiones de delincuentes potenciales. 

La educación para la prevención del abuso es de naturaleza "preventiva".

No tiene la intención, ni pretende, educar a los niños sobre el sexo, la 
sexualidad, las funciones sexuales de las partes privadas o las relaciones de 
amor humano.

Su objetivo es enseñar a los niños sobre sus derechos para poner límites 
sobre lo que les sucede a sus cuerpos y brindarles las herramientas 
necesarias para comunicarse de manera efectiva si alguien viola esos 
límites.

En resumen, la educación para la prevención del abuso sexual enseña a los 
niños cómo evitar ser víctimas de conductas delictivas. Para ello los niños 
deben tener la siguiente información:


• Los nombres exactos de las partes privadas del cuerpo.




• Instrucciones con respecto a qué hacer si alguien las toca de una manera 
que es perjudicial. (Di "No", aléjate, cuéntaselo a un adulto…).


• Garantías de que ellos ( los niños) pueden decidir si un tocamiento es "no 
deseado”.


• Asistencia para identificar a los adultos seguros en sus vidas.

• Recordarles que siempre pueden hablar con los padres u otro adulto de 

confianza sobre cualquier cosa.

• Recordarles que deben seguir denunciando, hasta que sean creídos, en 

caso de haber sufrido tocamientos dañinos o no deseados.

• Recordarles que el abuso nunca es su culpa.

• Se animará a los estudiantes de GIS a denunciar incidentes de los cuales 

ellos mismos u otros puedan ser víctimas. Las denuncias de los 
estudiantes podrán ser verbales o por escrito y compartirse con cualquier 
empleado de la escuela.


11.8. Seguridad Digital 

Todo el personal debe ser consciente de los riesgos que la tecnología e 
Internet representan para los niños y comprender su papel en la prevención, 
identificación y respuesta al daño causado por su uso.

La escuela ha adoptado un enfoque escolar integral para la seguridad en 
línea que:

(a) recoge la variedad y complejidad de los riesgos y las experiencias de los 

niños con esos riesgos;

(b) busca mitigar esos riesgos en la medida de lo posible sin privar a los 

niños de los importantes beneficios que brindan la tecnología e Internet; 
y 


(c) maneja todos los casos de daños en línea de manera adecuada y con 
sensibilidad.


¿Cuáles son los riesgos?


Los riesgos que representan para los niños Internet y la tecnología son muy 
variados e incluyen riesgos derivados de:


Contenido: estar expuesto a material dañino


Esto incluye, pero no se limita a pornografía violenta o imágenes sexuales de 
niños que afectan la percepción de los niños de las niñas, el amor y las 
relaciones; material que promueva comportamientos nocivos como 
autolesiones o trastornos alimentarios; propaganda o material que promueva 
el extremismo, la radicalización y / o el terrorismo; material que muestre o 
represente violencia extrema o brutalidad; y el uso seguro de las redes 
sociales como Facebook e Instagram, que pueden proporcionar a los niños 
imágenes distorsionadas y poco realistas de la vida de otros, lo que hace 



que algunos niños se sientan inadecuados, inseguros o angustiados por sus 
propias vidas.


Contacto: estar sujeto a interacciones dañinas con otros en línea. Esto 
incluye, pero no se limita a acoso cibernético; y contacto de personas que 
buscan preparar a niños con fines de abuso sexual o radicalización.


Conducta: comportamiento personal en línea no seguro que aumenta la 
probabilidad de daño.Esto incluye pero no se limita a: responder e 
interactuar con personas que buscan preparar o abusar de los niños; 
jóvenes que producen imágenes sexuales.


El daño en línea se puede causar a través de varios medios diferentes, que 
incluyen, entre otros: teléfonos móviles y aplicaciones; redes sociales; 
internet y videojuegos.


¿Cómo puedo identificar a un niño que puede estar en riesgo de sufrir daños 
en línea?


Cualquier niño puede sufrir daños en línea y todo el personal debe estar 
alerta al riesgo de que ocurran. Los indicadores de que un niño puede estar 
sufriendo abuso o daño en línea se superponen con otros indicadores de 
abuso que se pueden encontrar en el apartado dedicado al grooming de 
este documento (página 17).


¿Qué debo hacer si sospecho que un niño puede estar en riesgo o sufrir 
daños en línea?


Sigue el procedimiento de denuncia establecido en la Sección 5 de este 
Protocolo y discutir cualquier inquietud con el CPO de inmediato. El CPO 
discutirá el incidente contigo y acordará un curso de acción de acuerdo con 
los procedimientos de protección establecidos en el presente plan.

   

¿Qué medidas preventivas está tomando la escuela?


Los alumnos son educados sobre el riesgo de daño en línea, incluidas las 
imágenes sexuales producidas por jóvenes y las formas de mitigar esos 
riesgos, reuniones y debates. El personal está capacitado sobre los riesgos 
que plantean la tecnología e Internet y las formas en que pueden prevenir, 
identificar y responder a los casos de manera adecuada y sensible a los 
casos de daños en línea. La escuela se compromete activamente con los 
padres para garantizar un enfoque conjunto al responder a los casos de 
daños y para garantizar, en la medida de lo posible, que los padres sean 
conscientes y comprendan los riesgos, sean capaces de identificar y 
responder adecuadamente a los casos de daños en línea. La escuela toma 



medidas para limitar la exposición de los niños a estos riesgos en los 
sistemas informáticos de la escuela, incluso mediante la instalación de 
sistemas de seguimiento y registros adecuados que protegen a los niños de 
daños.


11.9. El intercambio de información 

La escuela reconoce la importancia fundamental del intercambio de 
información para proteger a los niños de daños y promover su bienestar.

La escuela comparte información de acuerdo con la LOPD (Ley Orgánica 
15/1999 de 13 de diciembre de Protección de Datos de Carácter Personal.

El CPO está capacitado en la orientación anterior y trabaja con el personal 
para garantizar que los temores de compartir información no se interponen 
en el camino de la necesidad de promover el bienestar y proteger la 
seguridad de los niños; entienden y siguen esta guía; se sienten seguros en 
la forma en que comparten la información, incluso con los padres, el resto 
del personal y los profesionales y agencias externos.


12. APROBACIÓN, PUBLICACIÓN, IMPLEMENTACIÓN Y REVISIÓN 

12.1. Aprobación y publicación:


El presente Protocolo será aprobado por la Junta de Gobierno. Dicha 
aprobación se notificará a los miembros de la Comunidad Educativa, 
anunciando su publicación en el Drive y en la web del centro. El Director se 
asegurará de que todos los miembros de la Comunidad Educativa tengan 
acceso al mismo y de que el Personal del Centro recibe copias del mismo y 
lo lee. 

Además, una copia del mismo estará disponible, en forma impresa, en la 
Secretaría de Administración, disponible para su consulta en cualquier 
momento.


12.2. Implementación del Protocolo 

Todo el personal de la escuela recibirá una explicación detallada y por 
escrito del Protocolo. 

El Equipo Directivo organizará sesiones de familiarización con el contenido 
del documento, que podrán incluir charlas con profesionales con experiencia 
en el tema. Esta formación será proporcionada por la escuela y estará 
diseñada para promover una interpretación precisa y una aplicación efectiva 
y continua del Protocolo.

También es útil contrastar este protocolo con las familias en caso de que 
surjan dudas sobre el mismo. En tal caso GIS organizará las reuniones o 
sesiones informativas necesarias para ello.




GIS hará todo lo posible para implementar prácticas de contratación que  
garanticen la seguridad de los niños y revisará las mismas anualmente para 
garantizar su cumplimiento y efectividad.


12.3. Revisión 

El presente Protocolo será revisado anualmente, bajo la dirección del CPO, 
en la evaluación final del curso o al inicio del mismo, mediante una 
autoauditoría  para evaluar el estado actual de su implementación. Dicha 
auditoría incluirá una lista de verificación de los datos recogidos en el anexo 
8 de este documento. 
Está revisión se llevará a cabo mediante reuniones con los individuos y 
grupos que han llevado a cabo las diversas responsabilidades descritas en 
el Protocolo, recogiendo sus opiniones sobre la efectividad práctica del 
mismo. El producto de este análisis será un documento que evalúe cada 
área funcional del Protocolo y podrá:


• Reflejar la forma en que un área funcional ha evolucionado en su práctica  
de manera contraria a lo que está escrito, pero que funciona con éxito.

• Reestructurar el texto para abordar las debilidades o errores de cada área 
funcional, con el objetivo de hacerlo más eficiente.

• Fortalecer y / o aclarar secciones o procedimientos.

• Desarrollar políticas y procedimientos para nuevos problemas que puedan 
surgir.


Mediante este revisión GIS adopta una iniciativa de "mejora continua de la 
calidad” y pretende identificar las fortalezas y debilidades de sus protocolos 
y políticas internas, descubrir problemas que no se anticiparon o abordaron 
adecuadamente y enmendarlos en consecuencia. 

Una vez enmendados, las áreas de mejora recomendadas tendrán un 
seguimiento durante un período de entre 6 meses y un curso escolar, para 
determinar su implementación. 


Además, cada 2 o 3 años GIS realizará un análisis exhaustivo de las 
políticas, protocolos y procedimientos del centro, diseñado para identificar 
lo que está funcionando en la práctica, qué se necesita mejorar o qué se 
debe añadir a los mismos para fortalecerlos.

En caso de ser necesario, la escuela remediará cualquier deficiencia o 
debilidad en las políticas de protección infantil sin demora y sin esperar la 
próxima fecha de revisión de la política.




13. ANEXOS 
ANEXO 1: TABLAS DE INDICADORES DE EVALUCIÓN DE 
NECESIDADES EN LA INFANCIA, POR GRUPOS DE EDADES: 

TABLA 1: INDICADORES DE EVALUACIÓN DE NECESIDADES 4-9 AÑOS: 



FÍSICAS SEGURIDAD EMOCIONALES SOCIALES COGNITIVAS

Comunes a 3-9 años:

Buena salud 
general;enfermedades 
habituales.

Peso y talla en el nivel 
esperable Dieta 
adecuada y nutritiva

Baño regular

Vestido acorde al tiempo 
atmosférico  
Ropa habitualmente 
limpia 

Casa limpia, incluida la 
cama del niño

Asistencia a controles 
pediátricos rutinarios

Vacunas (salvo 
explicación adecuada)

Enfermedades 
recurrentes tienen 
explicación médica

Horario regular de sueño

Lavado regular de 
dientes

Figuras parentales se 
preocupan de que 
duerma lo suficiente y 
haya silencio

Horarios estables y 
adecuados ( comida, 
baño, sueño)


Comunes a 3-9 años:

Atención adecuada a las 
lesiones.

Las lesiones o marcas 
físicas que presenta 
tienen una explicación 
aceptable 

Las figuras parentales 
toman medidas para 
prevenir accidentes 

Se protege al niño o niña 
de las agresiones o 
abuso de otras personas

Las figuras parentales 
han actuado para 
proteger al niño o niña 
del bulling 

Los juguetes u objetos 
con los que juega son 
seguros 

Hay algún lugar seguro 
en la casa donde el niño 
o niña puede jugar 

Las figuras parentales 
aseguran que el niño o 
niña juega en lugares 
seguros cuando está 
fuera de casa. 

El niño o niña está 
siempre bajo la 
supervisión de una 
persona responsable y 
capacitada tanto dentro 
como fuera de casa 

Las figuras parentales 
supervisan la relación 
entre el niño o niña y sus 
hermanos y hermanas 

En general los hermanos 
y hermanas tratan bien al 
niño o niña 

Las personas adultas que 
cuidan al niño o niña son 
siempre personas 
conocidas y limitadas en 
número 

Las figuras parentales se 
preocupan de, cuando lo 
necesitan, dejar al niño o 
niña a cargo de personas 
responsables y con 
capacidad.

Las figuras parentales 
enseñan al niño o niña a 
distinguir entre las 
personas conocidas y las 
extrañas 

Le enseñan habilidades 
de autoprotección 

Si el niño va a la escuela, 
siempre hay alguien que 
le recoge

Las personas le recogen 
en la escuela son pocas, 
conocidas y con 
capacidad.


 


Comunes a 3-9 años:

El niño o niña tiene una 
relación estable con al 
menos una persona 
adulta 

Hay continuidad en las 
figuras adultas que 
atienden al niño o niña, 

Cuando está despierto, el 
niño o niña está 
generalmente a cargo de 
una de las figuras 
parentales

Las figuras parentales 
consuelan al niño o niña 
cuando está enfermo, 
molesto o se ha hecho 
daño 

Disfrutan comunicándose 
con el niño o niña .︎ 
Refuerzan y manifiestan 
aprobación a los 
progresos y logros del 
niño o niña

Le refuerzan cuando 
intenta hacer cosas 
nuevas Le apoyan 
cuando fracasa al 
intentar hacer cosas   
︎El día a día del niño o 
niña mantiene unas 
rutinas ︎

Los desacuerdos entre 
las figuras parentales se 
resuelven de forma no 
violenta 
Hay un contacto físico 
positivo entre las figuras 
parentales y el niño o 
niña. 

︎Frecuentemente tienen 
muestras espontáneas 
de afecto hacia el niño o 
niña 
Se valora al niño o niña 
por sí mismo

Las figuras parentales se 
muestran orgullosas del 
niño o niña

Se acepta al niño o niña 
como miembro de la 
familia 
︎Se le hace partícipe en 
las celebraciones 
familiares 

Las figuras parentales 
pasan suficiente tiempo 
con el niño como para 
permitir el desarrollo de 
un vínculo positivo y 
fuerte

Refuerzan el 
establecimiento de 
relaciones afectivas en la 
familia

Animan al niño o niña a 
hablar de sus miedos y 
preocupaciones. Le 
apoyan si es objeto de b 
burlas o agresiones por 
parte de otros niños

Las respuestas que el 
niño o niña recibe en 
casa son consistentes y 
predecibles


Comunes a 3-9 años:

Se promueve que 
mantenga relación con 
otras personas adultas y 
otros niños y niñas 

Se le anima a jugar con 
otros niños y niñas 

Visita con frecuencia a 
sus amigos, amigas 

y familiares

Las figuras parentales 
han buscado ayuda o 
asesoramiento si están 
teniendo dificultades 
para manejar la conducta 
del menor 

Las figuras parentales 
utilizan métodos 
adecuados para enseñar 
al menor a comportarse 
adecuadamente (refuerzo 
positivo, negociación, 
modelado, premios, 
distracción, persuasión, 
extinción, etc.) 

Hay límites y normas 
claras acerca del 
comportamiento en la 
familia 

Esos límites y normas 
son consistentes y 
respetados por ambas 
figuras parentales 

Se enseña al menor a 
respetar a las demás 
personas y a sus 
posesiones 

le enseña a respetar los 
turnos 
Se le anima a negociar 
Se le anima a controlar 
sus emociones

La forma en que las 
figuras parentales se 
relacionan con otras 
personas constituye un 
ejemplo adecuado para 
el menor 

Se enseña al menor que 
no debe tener un 
comportamiento violento 
o cruel 

Suele llegar puntual al 
colegio 
Se intenta evitar que sea 
testigo de conductas 
adultas estrafalarias o 
que pueden provocarle 
miedo 

Las figuras parentales 
enseñan al menor y 
promueven un 
comportamiento 
adecuado en lugares 
públicos  

Comunes a 3-5 años:

Se estimula al menor a 
explorar el ambiente y ser 
activo 
Se anima al menor a 
aprender 

Se le anima a que haga 
cosas por sí mismo 
Se le anima a que hable y 
participe en las 
conversaciones 

Se le permite tomar 
decisiones ofreciéndole 
alternativas sencillas 

Tiene juguetes variados y 
apropiados para su edad. 

Los juguetes /libros del 
menor son tratados con 
cuidado 

Se le lleva de paseo fuera 
de casa de forma 
habitual 

Las figuras parentales 
suelen leerle libros, 
contarle historias, jugar 
con el menor, o ver la tele 
con él o ella 

El menor explora nuevos 
lugares fuera de casa con 
supervisión 


5-9 años:


Es habitual que el niño o 
niña juegue fuera de casa 
Tiene juguetes y 
materiales de aprendizaje 
variados y apropiados 
para su edad. Sus 
juguetes, libros y material 
escolar son tratados con 
cuidado 

—————

4-5 años:

Si el menor está 
escolarizado, acude 
regularmente a clase 
Si está escolarizado, las 
figuras parentales acuden 
a las tutorías y citas con 
el profesorado 


5-9 años:

El niño o niña acude 
regularmente al colegio 

Apoyan y supervisan que 
haga los deberes 
Refuerzan de forma 
estable el aprendizaje del 
niño o niña Apoyan que 
acuda regularmente al 
colegio

Aseguran que llegue 
puntual al colegio 




TABLA 2: INDICADORES DE EVALUACIÓN DE NECESIDADES 10-14 
AÑOS: 

FÍSICAS SEGURIDAD EMOCIONALES SOCIALES COGNITIVAS

Específicas 5-9 años:


Las figuras parentales 
saben siempre dónde está 
el niño o niña 

Recibe una supervisión 
adecuada teniendo en 
cuenta su personalidad y 
nivel de desarrollo (5-9 
años 

Es supervisado por adultos 
responsables o juega en 
lugares seguros

Es acompañando por un 
adulto al colegio si 
necesario

Adultos responsables y 
conocidos le recogen del 
colegio

Figuras `parentales le han 
ensañado como 
comportarse con 
desconocidosas figuras 
parentales se aseguran de 
que el niño o niña es 
supervisado/cuenta con 
ayuda en lugares 
potencialmente peligrosos 

Hay al menos una persona 
adulta que tiene claramente 
asignada la responsabilidad 
de cuidar la casa 

Se han enseñado al niño o 
niña medidas de protección 
y seguridad tanto dentro 
como fuera de casa

————————

Comunes 3-9 años:

Se agrede o castiga 
físicamente al niño

3-4 años:

Demasiadas lesiones 
accidentales 
︎5-9 años:

Es frecuente que se le deje 
solo

Se le ha dejado solo de 
noche


 


Específicas 5-9 años:


Refuerzan los esfuerzos y 
logros del niño 

Se respetan los esfuerzos 
por ser independiente

Se promueve que vaya 
adquiriendo mayores cotas 
de autonomía

Se promueve que la niña 
asuma responsabilidades 
de autocuidado de forma 
apropiada a su edad o nivel 
de desarrollo y le refuerzan 
por ello, aunque siempre 
supervisan o comprueban 
que el niño o niña esté 
seguro 

Las figuras parentales 
muestran interés en lo que 
hace el niño o niña en el 
colegio

Personas adultas quienes 
tienen la responsabilidad 
principal de cuidar a la 
familia.

No es testigo ni se ve 
implicado en relaciones 
sexuales entre personas 
adultas 

No es testigo ni se ve 
implicado en situaciones 
violentas entre personas 
adultas Se evita que sea 
testigo de conductas 
adultas estrafalarias o que 
pueden provocarle miedo 


——————

Comunes 3-9 años

El niño observa con 
frecuencia síntomas de 
malestar emocional en las 
figuras parentales

El niño o niña es objeto de 
frecuentes críticas o 
manifestaciones de 
hostilidad 

5-9 años:

Hay una presión muy fuerte 
para que obtenga buenos 
resultados académicos 

Las figuras parentales se 
apoyan en el niño o niña 
cuando tienen problemas 
Es frecuente que el niño o 
niña tenga que cuidar a 
hermanos y hermanas de 
menor edad 

El niño o niña tiene que 
cuidar de las figuras 
parentales 




FÍSICAS SEGURIDAD EMOCIONALES SOCIALES COGNITIVAS

Buena salud general; 
enfermedades habituales.

Atención médica de 
adecuada

Dieta adecuada y 
nutritiva

Ropa habitualmente 
limpia 

Higienes personal 
satisfactoria

Condiciones higiénicas e 
la casa adecuadas

Enfermedades 
recurrentes tienen 
explicación médica

Se le enseñan hábitos 
adecuados a su 
edad( alimentación, 
ejercicio, consumos de 
drogas o alcohol..)

Promueven que haga 
ejercicio físico

Promueven que asuma 
responsabilidades sobre 
su propia saludo

Son sensibles a síntomas 
de malestar físico o

lesiones del niño o 
adolescente

Cuidado adecuado salud 
bucodental

Al menos una figura 
adulta asume la 
responsabilidad principal 
del cuidado diario del 
niño o adolescente.


Atención adecuada a las 
lesiones.

Las lesiones o marcas 
físicas que presenta 
tienen una explicación 
aceptable 

Se protege al niño o niña 
de las agresiones o 
abuso de otras personas

Las figuras parentales 
han actuado para 
proteger al niño o niña 
del bulling 

Las figuras parentales 
saben siempre dónde 
está el niño, niña o 
adolescente 

El niño, niña o 
adolescente recibe una 
supervisión adecuada 
teniendo en cuenta su 
personalidad y nivel de 
desarrollo 

Las figuras parentales 
supervisan la relación 
entre el niño o niña y sus 
hermanos y hermanas

El niño, niña o 
adolescente recibe una 
supervisión adecuada 
teniendo en cuenta su 
personalidad y nivel de 
desarrollo.

Hay un número limitado 
de familiares y personas 
adultas que cuidan al 
niño, niña o adolescente ︎ 
Las figuras parentales 
han enseñado al niño, 
niña o adolescente cómo 
comportarse con 
personas desconocidas

Las figuras parentales se 
aseguran que el niño, 
niña o adolescente es 
supervisado y cuenta con 
ayuda en lugares 
potencialmente 
peligrosos 

Se han enseñado al niño, 
niña o adolescente 
medidas de protección y 
seguridad tanto dentro 
como fuera de casa

Las figuras parentales 
intentan asegurar que el 
camino de casa al 
colegio y del colegio a 
casa sea seguro 

—————————

Es frecuente que se deje 
solo al niño, niña o 
adolescente de noche 

Se agrede o castiga 
físicamente al niño, niña 
o adolescente 


 


 


Hay continuidad en las 
figuras adultas que 
atienden al niño, niña o 
adolescente 

Las figuras parentales 
reconfortan al niño, niña 
o adolescente cuando 
está molesto o tiene 
miedo

Aseguran al niño, niña o 
adolescente que siempre 
estarán apoyándole 
Refuerzan que adquiera 
confianza en sí mismo

Frecuentemente tienen 
muestras espontáneas 
de afecto hacia el o ella

Se muestran orgullosas 
de ella o él.

Se acepta al niño o 
adolescente como 
miembro de la familia 
︎Se le hace partícipe en 
las celebraciones 
familiares 

Las figuras parentales 
pasan suficiente tiempo 
con el niño  o 
adolescente como para 
permitir el desarrollo de 
un vínculo positivo y 
fuerte

Refuerzan el 
establecimiento de 
relaciones afectivas en la 
familia

Le animan a hablar de 
sus miedos y 
preocupaciones.

Las respuestas que el 
niño o adolescente recibe 
en casa son consistentes 
y predecibles

Muestran interés en lo 
que hace el niño o 
adolescente en el colegio 

Refuerzan y muestran 
aprobación por sus 
logros educativos

Personas adultas quienes 
tienen la responsabilidad 
principal de cuidar a la 
familia.

Vida diaria ordenada y 
estable

Desacuerdos familiares 
se resuelven de forma no 
violenta

Se respeta sus esfuerzos 
por ser independiente

Se promueve que vaya 
adquiriendo mayores 
cotas de autonomía

Se promueve que asuma 
responsabilidades de 
autocuidado de forma 
apropiada a su edad o 
nivel de desarrollo y se le 
refuerza por ello, aunque 
supervisen que esté 
seguro.

Refuerzo de habilidades 
de autocuidado que va 
adquiriendo.

Adultos son los 
responsables principales 
de cuidar a la familia.

Al menos una persona 
asignada la 
responsabilidad de 
cuidar la casa.

Apoyo cuando tiene 
dificultades académicas.

 

Se promueve que 
mantenga relación con 
otras personas adultas y 
otros niños y niñas 

Se le anima a jugar con 
otros niños y 
adolescentes. Está con 
sus amigos y amigas 
fuera del horario escolar. 
Invita (y se promueve que 
lo haga) a sus amigos y 
amigas a casa. 

Refuerzan sus relaciones 
de amistad 
positivas.evitar que se 
relacione con personas 
adultas o menores de 
edad que pueden tener 
una influencia negativa 
sobre él o ella.utilizan 
métodos adecuados para 
conseguir que el niño, 
niña o adolescente 
coopere y tenga un 
comportamiento 
adecuado.

Hay límites y normas 
claras acerca del 
comportamiento en la 
familia.

Esos límites y normas 
son consistentes y 
respetados por ambas 
figuras parentales.

Se anima al niño, niña o 
adolescente a negociar. a 
La forma en que las 
figuras parentales se 
relacionan con otras 
personas constituye un 
ejemplo adecuado para 
el niño, niña o 
adolescente.

Se enseña al niño, niña o 
adolescente respeto y 
tolerancia hacia las 
demás personas.

Se le enseña a respetar la 
ley. 

Se le enseñan buenos 
modales y a mostrar 
respeto hacia los demás.

Se refuerza que ayude en 
las tareas domésticas.ç

La relación de las figuras 
parentales con el 
vecindario y figuras de 
autoridad es en general 
adecuada. 

Se le enseña que no 
debe tener un 
comportamiento violento 
o cruel.

Apoyan las normas de la 
escuela.Enseñan y 
promueven que el niño, 
niña o adolescente tenga 
un comportamiento 
adecuado en lugares 
públicos. 

La familia se siente 
aceptada en la 
comunidad.

Figuras parentales 
apoyan que reciba una 
educación sexual o se la 
ofrecen ellos mismos. Ha 
recibido mensajes claros 
sobre lo que es una 
conducta sexual 
apropiada. 

Las figuras parentales no 
consumen alcohol o lo 
hacen de forma muy 
controlada, 
constituyendo un buen 
ejemplo.


Las figuras parentales 
suelen leerle libros, 
contarle historias, jugar 
con el menor, o ver la tele 
con él o ella. 

Apoyan que el niño, niña 
o adolescente adquiera 
nuevas habilidades. 
Intentan apartarle de 
problemas familiares que 
puedan interferir en su 
evolución escolar. 

El niño, niña o 
adolescente tiene 
suficiente tiempo para 
dedicarlo a sus aficiones 
o intereses.

——————————

Las figuras parentales 
apoyan que el niño, niña 
o adolescente haga los 
deberes.

Acuden a las tutorías y 
citas con el profesorado.

Las figuras parentales 
intentan asegurar que el 
niño, niña o adolescente 
acuda regularmente al 
colegio 

 




FÍSICAS SEGURIDAD EMOCIONALES SOCIALES COGNITIVAS

No es testigo ni se ve 
implicado en relaciones 
sexuales entre personas 
adultas 

No es testigo ni se ve 
implicado en situaciones 
violentas entre personas 
adultas 

Se evita que sea testigo de 
conductas adultas 
estrafalarias o que pueden 
provocarle miedo Ropa y 
apariencia del niño, niña o 
adolescente es acorde con 
lo que él o ella quiere.

Se le permite tomar 
decisiones y controlar 
algunos aspectos de su 
vida.

Las figuras parentales 
buscan ayuda externa ante 
problemas relacionales o 
problemas con el niño, niña 
o adolescente que no 
pueden resolver.

———————

El niño, niña o adolescente 
observa con frecuencia 
síntomas de malestar 
emocional en las figuras 
parentales.

Es objeto de frecuentes 
críticas o manifestaciones 
de hostilidad.

Hay una presión muy fuerte 
para que obtenga buenos 
resultados académicos.

Las figuras parentales se 
apoyan en el niño, niña o 
adolescente cuando tienen 
problemas 

Las personas que forman 
parte de la familia están 
implicadas en actividades 
antisociales.

Las figuras parentales 
consumen drogas




ANEXO 2: CUADRO DE CONDUCTAS SEXUALES COMUNES Y NO 
COMUNES DE LOS NIÑOS (plataforma Stopitnow (2014) 

Pueden servir de referencia para alertarnos de algún tipo de problema y que 
nos ayudará a llevar registro de conductas en caso de sospecha.


Edad preescolar (de 0 a 5 años)
Típico:  

-Tendrán preguntas y expresarán 
conocimiento relacionado con: 


a) Las diferencias entre los géneros, las 
partes privadas del cuerpo. 
b) La higiene y el uso del baño. 
c) El embarazo y el nacimiento de un/a 
bebé. 


-Explorarán los genitales y podrían sentir 
placer. 


-Mostrarán y observarán las partes 
privadas del cuerpo. 

Atípico:  

-Tener conocimiento sobre actos sexuales 
específicos o lenguaje sexual explícito. 


-Participar en contacto sexual parecido al 
de los adultos y actos sexuales con otros 
niños/as que son similares a los del los 
adultos.


Edad escolar (de 6 a 8 años)
Típico:  

-Necesitarán conocimiento y tendrán 
preguntas sobre: 


a) El desarrollo físico, las relaciones, la 
conducta sexual. 
b) La menstruación y el embarazo. 
c) Los valores personales. 


-Experimentar con niños/as de la misma 
edad y del mismo sexo frecuentemente 
durante los juegos o los juegos de rol de 
familia. 
 

Atípico:  

- Interacciones sexuales similares a las de 
los adultos. 


- Conocer actos sexuales específicos. 


- Comportarse sexualmente en lugar 
público o a través del teléfono o la 
tecnología relacionada en 



Edad escolar (de 9 a 12 años)
Típico:  

-Necesitarán conocer y tendrán preguntas 
sobre: 

a) La información sexual. 

b) Las relaciones y la conducta sexual. 

c) El uso de palabras sexuales y los actos 
sexuales, así como los valores personales, 
especialmente con sus compañeros/as. 

-Experimentación aumentada con 
comportamientos y relaciones románticas.


-Mostrarán interés por los cambios 
hormonales y las influencias externas, 
tales como los/as compañeros/as, las 
noticias e Internet; aumentarán el 
conocimiento, el interés y los sentimientos 
sexuales durante el inicio de la pubertad. 

Atípico:  

-Frecuentes conductas sexuales similares 
a las de los adultos.

-Comportamientos sexuales en lugares 
públicos. 



ANEXO 3: TABLA DE CONDUCTAS Y VERBALIZACIONES APROPIADAS 

En caso de revelación de abuso por un niño, evitaremos hacer preguntas al/
la menor o pedir que lo cuente a nadie más, esto supone un mal añadido a 
los/as menores y su revictimización, y podría afectar al proceso judicial si 
esta situación se diera.

En una situación de revelación, las primeras comunicaciones con los niños y 
las niñas son muy importantes, así que los/as adultos/as tendremos que 
seguir las recomendaciones de Save the Children en la guía Abuso sexual, 
manual de formación para profesionales (2001) para el tratamiento de los/as 
menores.


Son respuestas adecuadas, con conductas y verbalizaciones que se 
tendrían que dar:


Respuestas adecuadas Conductas y verbalizaciones 

Creer al niño/a 
 Lo siento muchísimo. Gracias por decirme 
la verdad sobre lo que te ha pasado. 


Reafirmar que el responsable es el/la 
adulto/a o la persona de más edad. 


Continuar con las rutinas de la vida diaria; 
buscar ayuda externa, si fuera necesario. 


Hacer hincapié en que es posible 
encontrar una solución, una salida. 
Mostrarle nuestro reconocimiento por su 
valentía. 


Has sido muy valiente al decírmelo, 
conseguiremos que no vuelva a pasar. 
(Tenemos que ofrecer un modelo positivo). 


Asegurarse de que no tiene heridas. 
 Buscar a un/a profesional que examine al/ 
la niño/a. 


Proteger a la víctima. Pedir ayuda y 
comunicarlo. 


Comunicarlo a las autoridades. Impedir 
que el agresor pueda acceder al niño/a. 


Aceptar los sentimientos del niño/a. 
 Escuchar activamente y reconocer los 
sentimientos del niño/a. 


Expresarle afecto, acompañamiento y 
protección 


Te quiero como eres y te seguiré 
queriendo. Darle muestras de afecto que 
le/a puedan consolar. 

Dejar en manos del/la niño/a el control 
sobre el tipo de contacto afectivo y la 
frecuencia de este. 




Son respuestas inadecuadas, con conductas y verbalizaciones que nunca se 
tendrían que dar:


Respuestas inadecuadas Conductas y verbalizaciones que nunca se 
tienen que llevar a cabo ni utilizar 

Negar que el abuso ha sucedido. No es verdad lo que dices. ¿Estás seguro/ 
a de eso? Tiene que ser un malentendido. 
Te estás inventando esta historia.

Culpar al/la niño/a del abuso. ¿Por qué dejaste que te hiciera esto? ¿Por 
qué no te fuiste? ¿Por qué no dijiste que 
no?

Reaccionar con alarmismo. Expresar angustia o alarma y asustar al/la 
niño/a.

Hacer hincapié en el nuevo estado del/ la 
niño/a.

Referirse a ella o él como víctima.


Sobreproteger. Evitar tocarlo/a o acariciarlo/a. Restringirle 
actividades habituales. 



ANEXO 4: FORMULARIO DE PREOCUPACIÓN 

Datos personales del alumno:


Nombre y apellidos:

Edad:

Dirección:

Teléfono:

Fecha de nacimiento:

Género:       (M)      (F)

Nombre y apellidos de los padres o tutores del alumno:


Por favor, contesta a las siguientes preguntas:


1. ¿El alumno sabe que este formulario se ha rellenado:    Si        No

2. Si no lo sabe, ¿por qué no?

3. Si lo sabe, ¿qué ha dicho el alumno al respecto?

4. ¿Por qué estás preocupada por este alumno?

5. Por favor, incluye una descripción de cualquier incidente relacionado con 

el tema que te preocupa y con las conversaciones que hayas tenido con 
el alumno, así como las fechas de las mismas. Debes diferenciar lo que 
son hechos objetivos de tus opiniones o sensaciones y tratar de reflejar 
los hechos de manera objetiva utilizando comillas para hacer referencia a 
las expresiones usadas por el alumno en su declaración. Sigue las 
recomendaciones de conductas adecuadas y no adecuadas en la 
escucha y respuesta a las denuncias de los alumnos, recogidas en este 
protocolo


6. ¿Qué has observado y cuándo? (indica cualquier circunstancia de la que 
haya sido testigo directo: cuándo y dónde han ocurrido los hechos 
etc…).


7. ¿Qué te han contado y cuándo? (indica cualquier circunstancia que te 
hayan contado los alumnos o cualquier otra persona: cuándo y dónde 
han ocurrido los hechos etc… Especifica claramente quién te ha dicho 
algo y qué te ha dicho).


8. ¿Qué es lo que has escuchado y cuándo? ( aquí se puede incluir 
información que provenga de terceras personas y que sea relevante para 
el caso aunque aún no tenga fundamento).


9. Si te han comunicado una denuncia de abuso, escribe cualquier detalle 
que tengas sobre el supuesto abusador.


10. ¿El alumno presenta alguna lesión visible o te ha dicho que ha sido 
lesionado? Si         No


11. Si la respuesta anterior es afirmativa, has buscado asesoramiento 
médico?




12. ¿Ya se han tomado medidas en relación con tu preocupación o 
sospecha? (por ejemplo, alumno ha sido sacado de clase, primeros 
auxilios…)


Fecha y hora de este registro:

Tu nombre completo:

Tus datos de contacto: ( teléfono; mail etc..)

Tu cargo en GIS


Si eres miembro del personal de la escuela, proporciona detalles de tu 
empresa junto con tus datos de contacto:

Nombre y posición de la persona a la que entregas este informe: fecha y 
hora de recepción del mismo:


Si este formulario se ha entregado a alguna persona diferente a la destinada 
en el presente protocolo, por favor explica el porqué:


Entrega este formulario a la persona designada en el presente protocolo 
( Director de GIS) antes de irte a casa hoy. Si la persona designada no está 
disponible entrégalo a su sustituto, al Jefe de Estudios o al Orientador.


Si has utilizado hojas adicionales para completar este informe, por favor 
grápalas al mismo y escribe el número de páginas adicionales aquí:




ANEXO 5: HOJA DE DETECCIÓN Y NOTIFICACIÓN 



Instrucciones de cumplimentación de la hoja: 

Este instrumento es un documento para la notificación y recopilación de 
información breves en los casos de abuso infantil y abandono. Este 
cuestionario no es una herramienta de diagnóstico. Es una hoja de 
notificación estandarizada para casos de abuso obvio o sospecha de abuso 
que pueden aparecer en las escuelas.

Para usar el cuestionario, debe tachar con una "X" todos los síntomas de los 
cuales hay evidencia o cuya presencia se sospecha, complete el formulario 
de identificación y envíe el cuestionario por correo.

El cuestionario consta de un inventario de síntomas, un cuadro de 
comentarios, un título explicativo de los síntomas y un título de identificación 
del caso.

El inventario de síntomas se analiza por secciones de tipologías. Estos son: 
síntomas de abuso físico, síntomas de negligencia en el tratamiento del niño, 
síntomas de abuso emocional, síntomas de abuso sexual y violencia entre 
compañeros. Es importante enfatizar que los síntomas no son únicos entre 
sí. A menudo será necesario usar uno o más indicadores de los diferentes 
encabezados de síntomas para perfilar el caso.

El primer encabezado para cubrir está en la esquina superior derecha. En 
este cuadro, debe tachar si se trata de un caso obvio de abuso o si solo 
existe la sospecha de que hay abuso. En las leyendas hay una definición de 
lo que es la sospecha. Los indicadores tienen una nota explicativa, que se 
indica con un número. La aclaración se encuentra en el ANEXO del 
cuestionario mismo. Es recomendable leer estas notas cuando el indicador 
no es obvio. Si hay otros síntomas o indicadores no incluidos en la lista, use 
la sección de comentarios y refléjelos allí.

La gravedad se indica rascando la "L" si es leve, la "M" si es moderada y la 
"G" si es grave. Si solo existe sospecha, los síntomas relevantes deben 
indicarse como leves.

Bajo el título de abuso sexual, aquellos indicadores de los cuales hay 
evidencia o sospecha de su presencia deben ser tachados. Los indicadores 
de abuso sexual a menudo se asociarán con síntomas de abuso emocional.

Si hay otros síntomas no incluidos en la lista, use la sección de comentarios 
y refléjelos allí.

Hay un cuadro donde puede escribir otros síntomas o indicadores que no se 
reflejan en el cuestionario original. También es posible reflejar aquí 
comentarios que pueden ser relevantes para la aclaración del caso o 
sospechas (por ejemplo, biográficas, que se refieren a la credibilidad de la 
historia contada por el sujeto o debido a la repetición de síntomas y visitas) 
que llevan al profesional a comunicar el caso.

Finalmente, hay un área dedicada a identificar a la persona que hace la 
notificación.






Es esencial completar esta sección para que la notificación surta efecto. La 
información contenida en esta y otras secciones es confidencial y está 
protegida por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales. La información 
recopilada en la sección de identificación de la persona que realiza la 
notificación no se registra en la base de datos de registro acumulativo de 
casos y se utiliza exclusivamente para garantizar la veracidad de la 
información contenida en la notificación.

Cada hoja de notificación consta de dos copias en papel autocopiativo. Una 
copia debe permanecer en el registro académico del estudiante para el 
seguimiento del caso si es necesario. Se enviará otra copia por correo postal 
o correo electrónico a las direcciones indicadas a continuación del 
SERVICIO DE DEFENSA MENOR (Subdirección General de Menores, 
Secretaría General de Bienestar).


IMPORTANTE: Cada notificación debe hacerse en un nuevo cuestionario, 
incluso cuando se hace referencia al mismo caso en las fechas posteriores a 
la primera detección.


La efectividad de la hoja de notificación depende en gran medida de la 
calidad de las anotaciones y del esmero con la que se utiliza. 


Cubrir la hoja de forma descuidada puede invalidar la notificación del caso. 
El uso adecuado del cuestionario es fundamental para la fiabilidad de las 
respuestas y las acciones posteriores que puedan ser requeridas.


Para cualquier información dirigirse  a:


Subdirección General de Familia y Menores

Servicio de defensa infantil

Tel. 981 544 630 881 999 011 981 545 661

Fax: 981957591

Correo electrónico: laura.araujo.lopez@xunta.es 
jesus.spinola.conde@xunta.es

http://vicepresidencia.xunta.es http://www.benestargaliza.org




ANEXO 6: NOTIFICACIÓN A LA FAMILIA 

Fecha de la comunicación:


Familia _____________________________

Les informamos de que este Centro Escolar ha puesto en conocimiento de 
los Servicios Sociales que se indican a continuación la situación en la que se 
encuentra su hijo/a ______________________, a fin de que realicen un 
proceso valoración de dicha situación y puedan intervenir, si lo consideran 
necesario, para resolver los problemas detectados.

� Servicios Sociales Municipales de __________________________ □

� Servicio de Protección a la Infancia y la Adolescencia de la Diputación 
Foral□7

� Juzgado de Guardia de _______________________ □

� Comisaría de ______________________ □8

Esta notificación se ha realizado en cumplimiento de lo dispuesto en Articulo 
25.2 de la Ley 3/2005, de 18 de febrero, de Atención y Protección a la 
Infancia y Adolescencia, que establece que los titulares de los centros 
educativos y el personal de los mismos están obligados a poner en 
conocimiento de las administraciones públicas competentes en materia de 
protección infantil aquellos hechos que puedan suponer la existencia de una 
situación de desprotección.

En el caso de que deseen obtener más información sobre el proceso que se 
va a realizar a partir de la comunicación realizada por el centro escolar, 
pueden ponerse en contacto con los Servicios Sociales antes señalados y/o 
con el Servicio de Protección a la Infancia y la Adolescencia de la Diputación 
Foral de ________.

.

Atentamente;

FDO.: ______________________________

 7 Cumplimentar la casilla con una X o mantener la mención únicamente de 
los Servicios Sociales a los que se realiza la notificación eliminando la otra

8 Cumplimentar la casilla con una X o mantener la mención únicamente de la 
instancia ante la cual se ha interpuesto la denuncia eliminando la otra




ANEXO 7: DECLARACIÓN DE RECONOCIMIENTO DEL CÓDIGO DE 
CONDUCTA 
Prometo:


• Seguir estrictamente las reglas y pautas de este Código de Conducta 
como condición para proporcionar servicios a los niños y jóvenes que 
participan en los programas de Gándara International School. 


• Tratar a todos con respeto, paciencia, integridad, cortesía, dignidad y 
consideración.


•  Nunca estaré solo con niños en las actividades escolares sin que otro 
adulto sea notificado.


• Usar refuerzo positivo en lugar de críticas, competitividad o comparación 
cuando trabaje con niños.


• Mantener límites físicos apropiados en todo momento y tocaré a los niños, 
cuando sea necesario, solo de manera apropiada, pública y no sexual.


• Cumplir con las reglamentaciones obligatorias de los Protocolos de GIS y 
con la política de GIS para notificar sospechas de maltrato infantil.


• Evitar participar en comunicaciones privadas con niños a través de 
mensajes de texto, correo electrónico, Facebook, Twitter o formas 
similares de medios electrónicos o sociales, excepto para actividades 
estrictamente relacionadas con asuntos escolares, que enviaré a sus 
familias.


• Evitar usar blasfemias en presencia de niños en cualquier momento.

• Cooperar plenamente en cualquier investigación de abuso de niños.

• No tocar o hablar con un niño de manera sexual u otra manera 

inapropiada.

• No infligir cualquier abuso físico o emocional como golpear, azotar, 

sacudir, abofetear, humillar, ridiculizar, amenazar o inferir trato degradante 
a los niños.


• No fumar o usar productos de tabaco, o poseer, o estar bajo la influencia 
del alcohol o drogas ilegales en cualquier momento mientras trabajo con 
niños.


• No llevar a un niño que no es mío a casa solo.

• No aceptar obsequios o regalos de niños sin el conocimiento de sus 

padres o tutores.

Entiendo que, como persona que trabaja con y / o presta servicios a niños y 
jóvenes bajo los auspicios de GIS, estoy sujeto a una verificación de 
antecedentes penales. Mi firma confirma que he leído este Código de 
Conducta, el Plan de Convivencia, RRI del Centro y el Protocolo de 
Protección del menor y que, como persona que trabaja con niños y jóvenes, 
estoy de acuerdo en seguir estos estándares. Entiendo que cualquier acción 
u omisión contraria a este Código de Conducta puede resultar en una acción 
disciplinaria que puede incluir el despido de GIS.


Nombre:                                     Firma:                                 Fecha:




ANEXO 8: EVALUACIÓN DE LA EFECTIVIDAD DEL PROTOCOLO 

Para la evaluación anual de la efectividad del presente protocolo se tendrá 
en cuenta la siguiente lista de verificación:


1. ¿Nuestro protocolo designa quién será el personal capacitado y quién 
será responsable de organizar la formación del personal?

2. ¿Esta formación incluirá cómo reconocer los síntomas de los diferentes 
tipos de maltrato infantil, las responsabilidades de informar del personal, el 
protocolo escolar, el procedimiento de notificación y las obligaciones de los 
miembros de GIS una vez que se ha realizado una denuncia?

3. ¿El protocolo incluye la formación de un Departamento de Orientación?

4. ¿El protocolo explica quién es responsable de la formación de este 
equipo, quiénes serán los miembros y con qué frecuencia se reunirá el 
equipo?

5. ¿El protocolo estipula que todo el personal escolar recibirá notificaciones 
del protocolo?

6. ¿El protocolo designa cuántas horas de formación se espera que reciba 
cada miembro del personal?

7. ¿El protocolo hace referencia a la legislación española que requiere que, 
“cualquier persona o entidad y, en especial la que por razón de su profesión 
o finalidad tenga noticia de la existencia de una situación de maltrato, 
deberá ponerlo en conocimiento de cualquier autoridad, que 
inmediatamente lo comunicará a la Administración competente, Autoridad 
Judicial o Ministerio Fiscal”?

8. ¿El protocolo detalla el papel del Departamento de Orientación en la 
elaboración de un informe?

9. ¿El protocolo especifica quién se comunicará con el Director y con el 
Departamento de Orientación y quién completará los informes de abuso y 
notificaciones?

10. Si el Director o el Departamento de Orientación es responsable de 
presentar el informe, ¿detalla el protocolo qué sucede si el equipo no está 
disponible?

11. ¿El protocolo informa al personal que si el miembro del personal que 
remitió el caso al Director o Departamento de Orientación no está de 
acuerdo con la decisión del Equipo de no presentar un informe, puede 
contactar a los servicios sociales directamente para presentar un informe?

12. ¿El protocolo indica que todos los informes deben mantenerse 
confidenciales y en un archivo separado del archivo escolar regular del 
estudiante?

13. ¿Indica el protocolo quién es responsable de la supervisión 
posterior(recibir los informes de los Servicios Sociales, etc.) después de que 
se presenta un informe o notificación?

14. ¿El protocolo menciona que una vez que se haya realizado el informe, 
ningún miembro del personal escolar interrogará al niño?




15. Después de la difusión inicial del protocolo escrito, ¿está (estará) 
disponible para todas las nuevas incorporaciones de personal y se revisará 
periódicamente con el personal veterano?

16. ¿Cuántas personas hay en la organización de la escuela que requieren 
formación en seguridad infantil?

17. ¿Cuántos han recibido la capacitación requerida?

18. ¿Cuántos quedan por formarse?

19. ¿Cuántos informes de abuso/ maltrato se han presentado?

20. ¿Se manejaron adecuadamente los informes de abuso?

21.¿Se han distribuido los materiales de seguridad?

22. ¿Todos los que recibieron la formación requerida también recibieron una 
verificación de sus antecedentes penales?

23.¿Se están enseñando los currículos de protección y seguridad infantil a 
los niños en todos los ciclos?

24.¿Todos los profesores, el personal y los voluntarios han recibido, leído y 
firmado el Código de Conducta?




C. PROTOCOLO DA XUNTA DE GALICIA PARA A PREVENCIÓN, 
IDENTIFICACIÓN E TRATAMIENTO DO ACOSO ESCOLAR (2018). 

1. INTRODUCIÓN 

O fenómeno do bullying ou acoso escolar vén definido como “unha 
conduta de persecución física e/ou psicolóxica que realiza un alumno 
ou alumna contra outro, ao que elixe como vítima de varios 
ataques” (Dan Olweus). Trátase, polo tanto, dunha situación continuada 
no tempo e de grande intensidade, na que unha das partes se sente 
poderosa e asume o papel de agresor ou acosador, en tanto que a 
outra, máis vulnerable, asume o papel de vítima ou acosada. Polo tanto, 
malia a alarma social creada por veces nos medios, non debe 
confundirse unha situación de acoso con pelexas puntuais ou con 
situacións nas que as dúas partes se atopan en situacións de 
igualdade. 


Así, na Lei 4/2011, do 30 de xuño, de convivencia e participación da 
comunidade educativa, abórdase por primeira vez no plano lexislativo o 
tratamento de situacións de acoso, partindo da definición destas 
situacións de acordo cos criterios xeralmente admitidos pola 
comunidade pedagóxica, e inclúe a problemática derivada do mal ou 
inadecuado uso das novas tecnoloxías e, ademais, recóllense os 
principios de protección integral das vítimas e de primacía do interese e 
protección destas no tratamento do acoso escolar. 


Finalmente, e xa no seu artigo 30, disponse que cada centro docente 
incluirá un protocolo para a prevención, detección e tratamento das 
situacións de acoso escolar no seu Plan de convivencia. 


2. IDENTIFICACIÓN DO ACOSO ESCOLAR 

As dinámicas de funcionamento, tanto do grupo amplo que forma o 
alumnado do centro coma do grupo limitado á aula, poden favorecer 
relacións negativas como o acoso. Outros conflitos escolares non son 
acoso: meterse un co outro de xeito amigable e sen intención de facer 
dano ou as discusións e incluso as pelexas entre alumnado a un 
mesmo nivel, situados, polo tanto, nun equilibrio de forzas. 


É importante, xa que logo, diferenciar o acoso escolar doutras 
situacións disruptivas puntuais, que presentan a miúdo unha abordaxe 
diferente, aínda que requiren tamén dunha resposta efectiva. 


Son moitas as investigacións e os autores que fan referencia ao acoso 
escolar, tamén denominado maltrato entre iguais ou bullying. No artigo 



28 da Lei 4/2011, do 30 de xuño, de convivencia e participación da 
comunidade educativa, incluído no capítulo III titulado “Prevención e 
tratamento das situación de acoso escolar”, defínese o acoso escolar 
dicindo: 


Para os efectos desta lei, considérase acoso escolar calquera forma de 
vexación ou malos tratos continuados no tempo dun alumno ou alumna 
por outro ou outra ou outros, xa sexa de carácter verbal, físico ou 
psicolóxico, incluído o illamento ou baleiro social, con independencia 
do lugar onde se produza. Terán a mesma consideración as condutas 
realizadas a través de medios electrónicos, telemáticos ou tecnolóxicos 
que teñan causa nunha relación que xurda no ámbito escolar. 


Criterios de identificación do acoso escolar  

Para poder considerar un comportamento como acoso escolar, deben 
cumpr i rse t res cr i ter ios d iagnóst icos, que deben darse 
simultaneamente, prescindindo da personalidade da posible vítima. 


Os criterios son: 


▪ A existencia de intención de facer dano. 


– Debe existir unha vítima concreta, indefensa e unha persoa 
agresora que lle fai dano conscientemente. 


▪ A repetición das condutas agresivas.


 – A agresión crea na vítima a expectativa de poder ser branco de 
ataques novamente. 


– Existencia dunha acción agresiva repetida, durante un período longo 
de tempo e de forma recorrente. Os comportamentos de abuso 
preséntanse reiteradamente no tempo. 


– É un tipo de violencia difícil de identificar debido a que o acoso case 
sempre permanece oculto para as persoas adultas, mentres que o 
alumnado ten coñecemento dos sucesos. 


▪ A duración no tempo. 


– Establecemento dun esquema de abuso de poder desequilibrado 
entre a vítima e a persoa agresora ou persoas agresoras. 




– Presenza de desigualdade de poder (desequilibrio de forzas) entre a 
persoa máis forte e a persoa máis débil. É unha situación desigual, de 
indefensión para a vítima. Hai un desequilibrio e un abuso de poder que 
impide que a persoa acosada poida saír por si mesma da situación. 


Tipos de acoso escolar 

Para poder identificar unha situación de acoso é necesario coñecer 
tanto as súas formas coma as súas consecuencias. 


Respecto das formas de acoso, temos que ter presentes 
manifestacións de maltrato tanto verbal 


–a través de insultos, alcumes, desprestixio...


– coma físico, contra a persoa vítima ou os seus obxectos persoais. 


Tamén hai que ter en conta posibles situacións de intimidación, tales 
como ameazas, chantaxes, roubos... e, por último, situacións de 
illamento. 


De xeito esquemático podemos considerar os seguintes tipos ou 
manifestacións do acoso (informe do Defensor do Pobo - UNICEF, 2000 
e 2007): 


Tipos de acoso 


Modalidade de acoso 


Manifestación 


Exclusión e marxinación social 


Activa 


▪ Non deixar participar. 


Pasiva 


▪ Ignorar. 


Agresión verbal 


Directa 




▪ Insultar, poñer alcumes ofensivos... 


Indirecta 


▪ Falar mal de alguén ás súas costas. 


Agresión física 


Directa 


▪ Pegar. 


Indirecta 


▪ Agachar cousas. 


▪ Romper cousas. 


▪ Roubar cousas. 


Maltrato Mixto 


▪ Ameazar para meter medo. 


▪ Ameazar con armas. 


▪ Obrigar a facer algo con ameazas (chantaxe). 


Acoso sexual físico 


▪ Actos. 


Acoso sexual verbal 


▪ Comentarios. 


▪  Exemplos de manifestación cando se produce exclusión e 
marxinación social: minan a autoestima da persoa e fomentan a súa 
sensación de temor, rexeitamento, marxinación, humillación, 
ridiculización das súas opinións, burlas, acoso ou xestos de asco, 
desprezo ou agresividade dirixidos contra a vítima, pretende illar á 
persoa do resto do grupo e compañeiras ou compañeiros, no grupo e 



no centro. Exclusión, non dirixirlle a palabra, difusión de rumores e 
calumnias contra a vítima e o seu aspecto..., na súa presenza ou na 
súa ausencia, comentarios relativos sobre o grupo ao que per- tence 
(sexo, raza, relixión...), outros. 


▪  Exemplos de manifestación cando se produce agresión verbal: 
palabras insultantes, humillacións, alcumes, ameazas, provocacións, 
desprestixio ou difusión de falsos rumores, menosprezos e 
ridiculización en público, resaltar defectos físicos, outros. 


▪  Exemplos de manifestación cando se produce agresión física: 
incomodar (descolocarlle as cousas, tirar da roupa), intimidacións 
(ameazas de violencia física, amago de pegarlle...), maniféstase a 
través de agresións leves ou graves directas (asustar, golpes illados, 
empurróns, patadas, pu- ñados, beliscos, golpes, tundas, pegar...), 
extorsións, furtos, roubos, danar as pertenzas da vítima, agocharlle as 
cousas (maltrato indirecto), uso de calquera obxecto para arremeter 
contra a persoa, outros. 


Algunhas destas manifestacións de acoso poden exercerse a través 
das novas tecnoloxías da información e da comunicación (TIC): teléfono 
móbil, redes sociais... (ciberacoso). Algúns exemplos de manifestación 
a través das TIC son: mensaxes de móbil ofensivas, intimidatorias ou 
non desexadas; correos electrónicos ofensivos, intimidatorios ou non 
desexados; utilización da súa imaxe sen permiso, gravacións de 
sucesos co móbil sen permiso, outros. 


Os momentos e os lugares, e mesmo os medios, nos que pode 
producirse o acoso son múltiples:nos espacio exteiores; na aula, no 
comedor, no transporte escolar, nas entradas ou saídas do centro, no 
exterior do centro, a través do móbil (mensaxes, chamadas 
anónimas ...), por internet, a través das redes sociais, chat ou correo 
electrónico, outros. 


Polas características da vítima pode haber manifestacións específicas 
de acoso: racista, homofóbico, sexista, dirixido a alumnado con 
discapacidade ... 


Consecuencias do acoso escolar 

Respecto da vítima, son múltiples os síntomas que pode sufrir, pero 
fundamentalmente concrétanse nunha perda de confianza e 
autoestima, fobia ao centro, ansiedade e depresión e incluso problemas 
físicos como consecuencia da somatización. Para a identificación 
destes síntomas resulta fundamental a colaboración das familias. 




As consecuencias que poden reflectirse nunha situación de acoso ou 
maltrato entre iguais poden ser: 


▪ Para a vítima: pode traducirse en fracaso escolar, trauma psicolóxico, 
risco físico, insatisfacción, ansiedade, infelicidade, problemas de 
personalidade, risco para o seu desenvolvemento equilibrado. 


▪  Para a/s persoa/s agresora/s: pode ser a antesala dunha futura 
conduta delituosa, unha interpretación da obtención de poder baseada 
na agresión, que pode perpetuarse na vida adulta, e incluso unha 
supravaloración do feito violento como socialmente aceptable e 
recompensado. 


▪  Para os/as compañeiros/as observadores/as: pode conducir a unha 
actitude pasiva e compracente ante unha inxustiza e unha modelaxe 
equivocada da valía persoal. 


O acoso entre escolares é utilizado polos agresores como unha forma 
de demostrar o seu poder, utilízano sempre con persoas que saben que 
non se van defender. 


Para erradicar as situacións de acoso escolar, e seguindo a Díaz 
Aguado, debemos ter presente o seguinte: 


▪ Intervir ao primeiro sinal, para que a violencia non sexa grave 
nin se repita. 


▪ A amizade e a integración como prevención: o traballo propio da aula 
debe permitir que todo o alumnado teña un grupo de amigos. Isto 
permitirá, ao mesmo tempo, mellorar a calidade de vida nas escolas e 
aprender habilidades sociais. 


▪  Existen tres papeis que hai que previr, intervindo con toda a 
comunidade educativa: o de persoa agresora, o de vítima e o de persoa 
espectadora pasiva, que coñece a violencia pero non fai nada para 
evitala. 


3. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN 

A persoa responsable da dirección do centro ou, de ser o caso, 
calquera outro membro do equipo directivo por delegación expresa 
daquel , d i r ix i rá todas as actuacións que se der iven do 
desenvolvemento do presente protocolo. 




Unha vez detectados indicios da existencia no centro dunha posible 
situación de acoso escolar, é necesario coñecer cales son as medidas 
que deben ser adoptadas, posto que unha intervención rápida e 
efectiva que implique a toda a comunidade escolar pode evitar un 
agravamento da situación.


O protocolo de actuación ten por obxecto que o profesorado de GIS 
saiba como actuar nos posibles casos de acoso, pois é imprescindible 
que se actúe de xeito inmediato e decidido tanto co alumnado 
implicado (vítima, agresor ou agresores e espectadores) coma coas 
súas familias. 


Este protocolo, ao igual que calquera outro, precisa da 
corresponsabilidade da comunidade educativa na xestión dos conflitos, 
o que supón a revisión e optimización das canles de información, 
comunicación e participación, a revisión e actualización dos 
documentos institucionais e o fomento das relacións con outros 
axentes sociais (servizos sociais, sanitarios, policiais, xurídicos...). 


Para favorecer o repartimento de responsabilidades e a coordinación na 
acción, proponse adoptar diferentes fases: 


–fase primeira: coñecemento, identificación e comunicación 
da situación. 


–fase segunda: recollida de información e rexistro. 


–fase terceira: análise da información e adopción de medidas. 


–fase cuarta: seguimento e avaliación das medidas 
adoptadas. 


Propóñense, ademais, unha serie de documentos de apoio en anexos 
para facilitar as distintas intervencións no desenvolvemento do 
protocolo. Cómpre recordar que toda a información que figure en todos 
os documentos empregados e que se recolla nas diferentes fases do 
protocolo terá carácter confidencial. 


3.1 Primeira fase. Coñecemento da situación. Identificación e 
comunicación  

Fase 1: Comunicación sobre unha posible situación de acoso 
escolar (anexo 1)  



Calquera membro da comunidade educativa (alumnado, profesorado, 
familias, persoal non docente) que teña coñecemento ou sospeitas, por 
calquera medio, dunha situación de acoso sobre algún alumno ou 
alumna, ten a obrigación de poñelo en coñecemento da persoa ou 
persoas directamente responsables do menor no centro educativo, 
quen lle trasladará a información ao director ou directora. É 
imprescindible coidar a confidencialidade e a discreción nos procesos 
de comunicación. 


Esta primeira comunicación da situación poderá facerse de diferente 
forma, dependendo da persoa que sexa coñecedora desta: 


– Alumnado: aula de titoría, comunicación verbal a un adulto…


 – Familia: atención de titoría a pais/nais, comunicación verbal ao 
profesorado do centro ou á persoa responsable da dirección


– Profesorado: comunicación á persoa titora do alumnado implicado 
e/ou á persoa responsable da dirección. 


– Persoal de administración e servizos: comunicación ao titor do 
alumnado implicado e/ou á persoa responsable da dirección. 


– Persoas alleas ao centro: comunicación directamente á persoa 
responsable da dirección. 


A continuación, rexistrarase de forma escrita a comunicación desta 
posible situación de acoso escolar mediante o emprego do anexo 1. 


En calquera caso, o receptor ou receptora da información sempre 
informará o director ou directora ou, na súa ausencia, a algún membro 
do equipo directivo. 


Fase 2: Medidas urxentes de protección á presunta vítima  

Ao mesmo tempo, a persoa responsable da dirección do centro 
establecerá as medidas urxentes oportunas de protección á presunta 
vítima. Debe primar sempre o interese da presunta vítima sobre 
calquera outra consideración. Entre estas medidas urxentes poderán 
adoptarse as seguintes: 


– Vixilancia específica das persoas indicadas. 


– Supervisión e vixilancia naqueles lugares onde poida producirse o 
suposto acoso. 




– Medidas cautelares que impidan o contacto entre a suposta vítima e a 
persoa ou persoas causante/s da posible situación de acoso. 


– Comunicación e solicitude de colaboración ás familias do alumnado 
implicado. 


– Asignación dunha persoa responsable de atención e apoio á presunta 
vítima. 


Fase 3: Designación dunha persoa responsable da atención e 
apoio á presunta vítima (anexo 2)  

A persoa titular da dirección do centro designará unha persoa 
responsable da atención á presunta vítima entre o profesorado do 
propio centro. 


Para o mellor desempeño desta función se recollerán no Plan de 
convivencia do centro as posibles vías de formación deste profesorado. 
Procurarase, cando sexa posible, que a designación recaia sobre unha 
persoa coa que a vítima garde unha relación de confianza e 
proximidade, tal como recolle o artigo 30.2.c) da Lei 4/2011. 


No mesmo nomeamento, esta persoa será convocada para recibir a 
información pertinente, reunión da que se redactará a acta. 


Fase 4: Primeira comunicación ás familias do alumnado implicado 
(anexos 3 e 4)  

Posteriormente, a persoa responsable da dirección do centro, e coa 
debida cautela, poñerá a situación en coñecemento das familias do 
alumnado presuntamente implicado, para o que empregará a vía de 
comunicación máis rápida posible, transmitindo tranquilidade e 
buscando sempre a colaboración das familias. Paralelamente 
realizarase esta comunicación por escrito a través dos anexos 3 e 4. 


Nesta comunicación, as familias do alumnado implicado deben ser 
informadas da situación e dos feitos denunciados e, de ser o caso, das 
medidas iniciais que se están adoptando provisionalmente para 
minimizar os feitos e evitar unha nova situación. Tamén se lle 
comunicará a posibilidade de requirir novamente a súa colaboración 
para recadar información que contribúa a esclarecer os feitos. 


Fase 5: Nomeamento dunha persoa responsable das averiguacións 
previas, se procede (anexo 5)  



A dirección do centro, cando estime que é necesario clarificar os feitos 
denunciados de cara á posible incoación dun expediente, designará 
unha persoa responsable das averiguacións previas (CPO), e no mesmo 
nomeamento será convocada para recibir a información pertinente, 
reunión da que se redactará a acta. Entre a información facilitada nesta 
primeira reunión estará a relativa a: 


– Os supostos feitos e a todos os trámites realizados pola dirección 
do centro ata o momento deste nomeamento. 


– A copia dos partes de incidencia e das medidas correctoras de 
todo o curso que lle afecten ao alumnado implicado. 


– Os datos de absentismo escolar. 


– O informe dos titores deste alumnado. 


Esta persoa será a encargada de comunicarse con todos os suxeitos 
implicados, de recadar a información necesaria e comunicarlla nunha 
reunión, da que se redactará a acta, á dirección do centro para 
proceder, cando así se estime, á incoación do expediente 
correspondente. Esta persoa poderá ser, se procede, a responsable da 
tramitación do dito expediente. 


A persoa que desempeñe esta función deberá ser nomeada entre o 
profesorado do propio centro. Para o mellor desempeño desta función 
recolleranse las Políticas do centro as posibles vías de formación deste 
(con carácter xeral, no caso de ciberacoso deberá contar con 
coñecementos no uso das TIC). 


O seu nomeamento debe ser coñecido polo profesorado titor do 
alumnado implicado, de forma que se facilite a colaboración entre estes 
e a comunicación de calquera incidencia relevante que puidese acaecer 
con respecto á situación denunciada. 


Consonte ao establecido no Decreto 8/2015, as averiguacións previas 
deberán realizarse nun prazo máximo de 2 días. A decisión sobre a 
incoación de expediente deberá tomarse nun máximo de 3 días 
(incluídas as averiguacións previas). 


Cando os feitos sexan claros e non se consideren necesarias as 
averiguacións previas, poderá procederse directamente á incoación do 
expediente. 




Fase 6: Comunicación a outros profesionais educativos e/ou 
outros axentes externos (anexo 6)  

Se se considera necesario e oportuno, e sempre en función da 
valoración inicial, a persoa responsable da dirección do centro poderá 
requirir a colaboración de calquera membro da comunidade educativa e 
doutras instancias externas ao centro (sociais, sanitarias, xudiciais...). 


Cantas actuacións se desenvolvan realizaranse sempre tendo presente 
a imprescindible confidencialidade de todo o proceso. 


De apreciarse indicios de delito ou falta penal en calquera momento do 
proceso, notificarase ao ministerio fiscal e aos servizos de protección 
de menores (con traslado á administración educativa) para a súa 
valoración. No caso de iniciarse un proceso penal, o centro suspenderá 
as actuacións en tanto este non se resolva. 


Esquema da primeira fase do protocolo. 


1. Primeira fase 


2. Coñecemento, identificación e comunicación da situación 


3. Comunicación á dirección e rexistro desta comunicación (anexo 1) 


4. Adopción das primeiras medidas Medidas urxentes de protección á 
presunta vítima 


5. Designación dun responsable de atención á presunta vítima 


6. Comunicación ás familias do alumnado implicado 


7. Comunicación ás familias do alumnado implicado 


8. Designación dun responsable das averiguacións previas 


9. Designación dun responsable das averiguacións previas 


10.Designación dun responsable das averiguacións previas 


11.Comunicación a outros profesionais educativos e/ou axentes 
externos 


12.Comunicación a outros profesionais educativos e/ou axentes 
externos 




13.Comunicación a outros profesionais educativos e/ou axentes 
externos 


14.Comunicación a outros profesionais educativos e/ou axentes 
externos


15.Anexo 2 


16.Anexos 3 e 4 


17.Anexo 5 


18.Anexo 6 


19.Cadro 1 


3.2 Segunda fase. 


Recollida de información e rexistro 


Trátase dunha fase na que o principal obxectivo é recadar os datos 
necesarios para dilucidar se os feitos denunciados constitúen ou non 
unha situación de acoso escolar. 


a) Recollida inicial de información (anexo 7)  

A información debe recollerse dun xeito discreto, por escrito e a través 
de diversas fontes e procedementos: observación directa e vixilancia 
das zonas de risco para seleccionar datos sobre as características da 
interacción do alumnado, agresións existentes e situacións nas que se 
producen..., entrevistas individuais con citas previas ao alumno ou 
alumna presuntamente 


acosado/a, alumnado presuntamente acosador, familia do alumno ou 
alumna acosado/a e familia do alumnado acosador, titor/a e 
profesorado de aula, compañeiros ou compañeiras e, se é preciso, 
persoas relacionadas co centro (coidadores, monitores de actividades 
extraescolares...), persoas dependentes doutras institucións... 


Os procedementos empregados nesta fase deberán axustarse á idade 
e madureza dos entrevistados e garantir a confidencialidade da 
información facilitada, e recollerán cando menos: 


– Datos identificativos do centro e alumnado afectado. 




– Persoa que recolle a demanda.


– Persoa que comunica a situación. 


– Recollida inicial de datos sobre o tipo e gravidade do acoso 
denunciado. 


– Lugares onde se produce o acoso, aínda que se producise fóra das 
instalacións do centro. 


– Feitos observados. 


b) Entrevista individual á presunta vítima (anexo 8)  

O obxectivo desta entrevista será dilucidar a posible veracidade dos 
feitos denunciados e, polo tanto, a pertinencia de incoación de 
expediente, así como proporcionarlle apoio e protección ao alumno ou 
á alumna, rachar co illamento social que permitiu a aparición do acoso 
e, ao mesmo tempo, obter a súa información ao respecto. Cando o 
alumno ou alumna entrevistado/a sexa menor de idade, procederá que 
esta entrevista se produza en presenza dun adulto. 


Será necesario revisar a información dispoñible e ter en conta que 
posiblemente lle custe falar do tema e que incluso o negue. É 
importante que esta primeira toma de contacto se xere nun clima de 
confianza, polo que, se é necesario, deberá repetirse ata que o alumno 
se encontre en disposición de trasladar o alcance do problema. 


A entrevista debe comezarse de xeito indirecto e ir centrándose 
progresivamente no tema. Haberá que manter unha actitude 
comprensiva e amosarse receptivo. No remate desta debe transmitirse 
unha actitude tranquilizadora e comunicar explicitamente a busca de 
solucións e o compromiso para atallar o problema detectado. 


No anexo 8 recóllense unha serie de orientacións e preguntas tipo para 
o desenvolvemento desta entrevista. 


En ningún caso poderá utilizarse o que resulte desta entrevista como 
proba no proceso de corrección, de iniciarse este. Nesta fase o único 
obxectivo é dilucidar se existen indicios razoables para a incoación dun 
expediente. As entrevistas con validez no proceso de corrección terán 
que realizarse previa citación formal, tal e como se establece no 
procedemento xeral de expedientes do proceso de corrección. Non 
obstante, o modelo proposto no anexo 8 poderá ser igualmente de 
axuda nesa fase. 




c) Entrevista individual á/s persoa/s posible/s responsable/s do 
acoso (anexo 9)  

O obxectivo desta entrevista será recoller a información dende o punto 
de vista da persoa ou persoas presuntamente agresora/s, amosar a 
postura do centro de intolerancia cero ante as agresións e que tome ou 
tomen conciencia das consecuencias da súa posible conduta para a 
vítima e para eles ou elas mesmos/as, sen confundir “sermón” con 
entrevista. Cando o alumno ou alumna entrevistado/a sexa menor de 
idade, procederá, se non está acompañado da súa familia, que esta 
entrevista se produza en presenza dun adulto, tal e como se especifica 
no apartado correspondente á tramitación de expedientes do 
procedemento corrector. 


É conveniente que as entrevistas sexan individuais, pois, no caso de 
varias persoas acosadoras, o grupo tendería a minimizar o problema e 
diluír a responsabilidade entre os seus membros, dificultando a 
admisión da súa culpa. 


Os datos achegados pola/s persoa/s presuntamente responsable/s do 
acoso servirán para constatar os feitos e valorar se realmente está ou 
están exercendo de acosador/es ou acosadora/s. 


No anexo 9 recóllense unha serie de orientacións e preguntas tipo para 
o desenvolvemento desta entrevista. 


En ningún caso poderá utilizarse o que resulte desta entrevista como 
proba no proceso corrector, de iniciarse este. Nesta fase o único 
obxectivo é dilucidar se existen indicios razoables para a incoación dun 
expediente. As entrevistas con validez no proceso de corrección terán 
que realizarse previa citación formal, tal e como se establece no 
procedemento xeral de expedientes do proceso de corrección. Non 
obstante, o modelo proposto no anexo 9 poderá ser igualmente de 
axuda nesa fase. 


d) Entrevista individual ás persoas observadoras/espectadoras 
(anexo 10)  

O obxectivo desta entrevista é a recollida de información das persoas 
“espectadoras/observadoras”, que son os membros da comunidade 
educativa que poden coñecer os feitos pero non participan activamente 
nestes. Cando o alumno ou alumna entrevistado/a sexa menor de idade 
e non se atope acompañado da súa familia procederá que esta 
entrevista se produza en presenza dun adulto. 




Trátase de contrastar a información achegada por estas persoas coa 
obtida das persoas que son presuntamente acosadas e acosadoras, 
coa finalidade de poder garantir a veracidade dos feitos. 


No caso de que sexa máis dunha persoa, as entrevistas deben ser 
realizadas de forma individual. 


No anexo 10 recóllense unha serie de orientacións e preguntas tipo 
para o desenvolvemento desta entrevista. 


En ningún caso poderá utilizarse o que resulte desta entrevista como 
proba no proceso de corrección, de iniciarse este. Nesta fase o único 
obxectivo é dilucidar se existen indicios razoables para a incoación dun 
expediente. As entrevistas con validez no proceso de corrección terán 
que realizarse previa citación formal, tal e como se establece no 
procedemento xeral de expedientes do proceso de corrección. Non 
obstante, o modelo proposto no anexo 10 poderá ser igualmente de 
axuda nesa fase. 


d) Entrevista individual ás familias. Citación para entrevista ás familias 
da persoa acosada e da persoa ou persoas posible/s acosadora/s 
(anexos 11 e 12) 


Trátase de dar a coñecer e recoller información sobre os feitos 
denunciados, se son coñecidos polos pais e, de ser o caso, que 
medidas tomaron ata esa data ao respecto. 


É preciso informar da postura firme do centro sobre a intolerancia 
absoluta cara ás agresións e procurar a colaboración das familias, 
explicándolles os seguintes pasos da intervención para atallar o 
problema: 


▪  Entrevista coa familia da posible vítima (anexo 11): necesaria para 
tranquilizar a familia e para que saiban cal é a situación dos feitos. Os 
datos achegados servirán para completar a información e para a 
adopción de medidas conxuntas. Tamén serán informados das medidas 
adoptadas, se é o caso, para a súa protección. 


▪  Entrevista coa familia da persoa ou persoas presuntamente 
acosadora/s (anexo 12): necesaria  





. Os datos achegados servirán para completar a información e para a 
adopción de medidas conxuntas. Serán informados de posibles 
medidas provisionais que se puidesen adoptar e que lle afecten ao seu 
fillo ou filla, amosándolles a postura firme do centro de intolerancia ás 
agresións e facéndolles ver as consecuencias deste tipo de condutas. 


Nos anexos 11 e 12 recóllense unha serie de orientacións e preguntas 
tipo para o desenvolvemento destas entrevistas. 


En ningún caso poderá utilizarse o que resulte desta entrevista como 
proba no proceso de corrección, de iniciarse este. Nesta fase o único 
obxectivo é dilucidar se existen indicios razoables para a incoación dun 
expediente. As entrevistas con validez no proceso de corrección terán 
que realizarse previa citación formal, tal e como se establece no 
procedemento xeral de expedientes do proceso de corrección. Non 
obstante, o modelos propostos poderán ser igualmente de axuda nesa 
fase. 


Solicitude de asesoramento e/ou apoio técnico ao departamento de 
orientación do centro (anexo 13) 


A persoa responsable da tramitación poderá solicitar asesoramento e/
ou apoio técnico á persoa que ocupe a xefatura de orientación do 
centro cando o considere necesar io e oportuno para o 
desenvolvemento do proceso. 


Solicitude de asesoramento a outros profesionais educativos e/ou 
organismos ou axentes externos, especialmente no caso de ciberacoso 
(anexo 14) 


Cando se considere oportuno, a persoa responsable da dirección 
poderá solicitar asesoramento a outros profesionais educativos como 
son os Equipos de Orientación Específicos e a Inspección Educativa, en 
calquera momento do proceso. 


Ademais, a complexidade das situacións de ciberacoso pode derivar na 
necesidade de consulta e traslado dos feitos a axentes externos ao 
centro como: 


– Axencia Española de Protección de Datos. 


– Policía local. 


– Unidades de delitos telemáticos da Garda Civil e da 
Policía Nacional. 




– Outros. 


Unha vez rematado o proceso de recollida de información, rexistraranse 
nun documento todos os datos relevantes para proceder á súa análise. 


Esquema da segunda fase do protocolo. 


Segunda fase Recollida e rexistro da información (anexo 7)


1. Entrevista individual á presunta vítima 


2. Entrevista á/s persoa/s presuntamente responsable/s 


3. Entrevista ás persoas observadoras/ espectadoras 


4. Entrevista ás persoas observadoras/ espectadoras 


5. Entrevista ás familias implicadas 


6. Entrevista ás familias implicadas 


7. Entrevista ás familias implicadas 


8. Solicitude de asesoramento e/ou apoio técnico 


9. Solicitude de asesoramento e/ou apoio técnico 


10.Solicitude de asesoramento e/ou apoio técnico 


11.Solicitude de asesoramento e/ou apoio técnico 


12.Departamento de orientación 


13.Departamento de orientación 


14.Outros profesionais educativos e/ou axentes externos 


15.Outros profesionais educativos e/ou axentes externos 


16.Outros profesionais educativos e/ou axentes externos 


17.Anexo 8 


18.Anexo 9 




19.Anexo 10 


20.Anexos 11 e 12 


21.Anexo 13 


22.Anexo 14 


3.3 Terceira fase. Análise da información e adopción de medidas  

a) Análise da información (anexo 15)  

Antes de adoptar calquera medida é necesario contrastar a información 
recollida, na fase anterior, de varias fontes. Resulta imprescindible 
ordenar adecuadamente as actuacións e garantirlles a información aos 
implicados sobre o proceso desenvolvido ata o momento e a discreción 
no tratamento dos datos e da información obtida. Trátase de atopar 
coincidencias e diverxencias entre os datos obtidos das diversas fontes 
de información. 


Unha vez recadada toda a información sobre os feitos acontecidos, 
deberá ser comunicada polo responsable das averiguacións previas á 
dirección do centro, quen precisará se a situación detectada é ou non 
un caso de posible acoso e, de ser o caso, acordará as medidas 
provisionais que cómpre adoptar, así como a incoación do expediente, 
sempre de acordo coas previsións recollidas nas normas de 
convivencia incluídas nas normas de organización e funcionamento do 
centro (RRI), no regulado na Lei 4/2011, do 30 de xuño, de convivencia 
e participación da comunidade educativa e no Decreto 8/2015, do 8 de 
xaneiro, polo que se desenvolve a Lei 4/2011, do 30 de xuño, de 
convivencia e participación da comunidade educativa en materia de 
convivencia escolar, con respecto ás condutas contrarias á convivencia 
e as correccións que correspondan ao seu incumprimento, e no Plan 
De Convivencia.


Cando se aprecien indicios suficientes da situación de acoso escolar, 
débese distinguir entre as medidas que se adopten tendentes á 
protección da posible vítima, as medidas reeducadoras e correctoras 
da persoa ou persoas presuntamente agresora/s e as referidas a outros 
membros da comunidade educativa. 


As actuacións que constitúan acoso escolar considéranse condutas 
gravemente prexudiciais para a convivencia e non poderán ser 
constatadas e corrixidas sen a previa instrución dun expediente. Unha 



vez iniciada a tramitación deste expediente, a persoa titular da direc- 
ción do centro notificarallo: 


– Ao alumnado implicado e ás súas familias, no caso de ser 
menores de idade. 


– Ao servizo de Inspección Educativa correspondente. 


– Ao profesorado titor do alumnado implicado. 


Cando as situacións conflitivas transcendan dos recursos e 
competencias do sistema educativo ou cando os órganos responsables 
do centro aprecien indicios de condutas penais, poderá solicitarse 
axuda externa e poñelo en coñecemento dos servizos competentes 
(Policía Nacional, Garda Civil, Fiscalía de Menores, servizos sociais...), 
aspecto este último que será de obrigado cumprimento nos casos de 
especial gravidade e aquelos utros recollidos na lexislación establecida 
para o efecto, tal como se indica no punto 6 deste documento, referido 
a aspectos xurídicos da responsabilidade do centro. 


b) Adopción de medidas educativas  

Con independencia do resultado da instrución do expediente, unha vez 
rematado este, a persoa responsable da dirección do centro, tomando 
en consideración a información aportada, ditaminará as medidas de 
mellora educativas que hai que adoptar, para o que, se o considera 
oportuno, poderá solicitar a colaboración do departamento de 
orientación e da comisión de convivencia do centro. 


As medidas que teñan que impoñerse deberán ter un carácter 
educativo, tendente á reflexión e toma de conciencia dos feitos, ao 
cambio de actitude e á reparación do dano causado, de ser o caso; 
ademais terán que garantir o respecto dos dereitos do alumnado e 
procurar a mellora das relacións de todos os membros da comunidade 
educativa. 


c) Medidas de protección á presunta vítima (anexo 16)  

Con independencia das medidas adoptadas con carácter urxente para 
protexer a persoa presuntamente acosada, referidas na primeira fase, 
son múltiples as posibilidades de protección e variarán en función das 
necesidades peculiares do alumno ou da alumna vítima do acoso, e das 
posibilidades do centro. 


Algunhas destas medidas poderían ser: 




– Vixilancia específica das persoas presuntamente implicadas 
(acosada e acosadora/s). 


– Solicitude de colaboración familiar para o control e seguimento dos 
seus fillos ou das súas fillas.


– Asignación dunha “persoa responsable de apoio e atención á 
vítima” á que a vítima poida acudir cando o necesite. 


– Reorganización do horario de profesorado para unha mellor 
atención do alumnado afectado. 


– Concertar encontros periódicos para facer seguimento da situación. 


– Titoría individualizada e grupal do seu ciclo ou grupo, 
proporcionando pautas de autoprotección, técnicas de relaxación e 
control do estrés, adestramento en habilidades sociais, mellora do 
autoconcepto e da autoestima... 


– Actividades para desenvolver nas titorías do centro enfocadas á 
mellora das habilidades sociais: capacidade para facer amigos, 
integrarse en actividades de grupo, ser asertivos, expresar as propias 
opinións... 


– Organización de grupos de axuda entre iguais, formados 
previamente para acompañar a posible vítima, sobre todo nos intres e 
lugares de maior risco (entradas, saídas, corredores...). 


– Apertura de expediente á persoa ou persoas presuntamente 
agresora/s . 


– Derivar a servizos de profesionais especializados externos as 
persoas implicadas, se procede, para abordar tratamentos 
específicos que poidan reforzar o labor efectuado no centro. 


– Comunicación ao Ministerio Fiscal se o feito puidese ser 
constitutivo de delito ou falta penal. 


d) Medidas reeducadoras e correctoras para a/s persoa/s 
agresora/s unha vez instruído o expediente e confirmado o acoso.  

▪  Medidas reeducadoras para a/s persoa/s agresora/s. Como 
actuacións complementarias ás medidas correctoras concluídas logo 



do oportuno expediente, é preciso desenvolver coa persoa ou persoas 
agresora/s medidas reeducadoras coma as seguintes: 


– Elaboración por parte do departamento de orientación de cada centro 
docente dun programa de habilidades sociais. 


– Desenvolvemento de procedementos conciliados para a resolución de 
conflitos. A opción pola conciliación suspende o inicio do 
procedemento de corrección da conduta, que se retomará no caso de 
que a conciliación sexa infrutuosa. 


– Formación de equipos de mediadores. 


– Formación específica sobre as consecuencias da conduta: pedirlle 
perdón á vítima, participar en programas de mediación, traballos 
escritos de reflexión e concienciación sobre os feitos, as súas 
consecuencias e o xeito de compensar os danos. 


– Desenvolvemento da capacidade de empatía, poñernos no lugar do 
outro. Os agresores poden coñecer as emocións que sente a vítima, 
amosan empatía cognitiva, pero non son capaces de compadecerse, 
non amosan empatía emocional (sentir cos demais).


- Programas de modificación de conduta, axuda personalizada, 
desenvolvemento persoal, comportamentos prosociais, estratexias de 
resolución de conflitos con solucións alternativas á agresión... 


– Solicitude de colaboración familiar para a vixilancia e control dos seus 
fillos e fillas. 


– Derivación a servizos especializados externos para abordar 
tratamentos específicos, se procede. 


▪  Medidas correctoras para a/s persoa/s agresora/s. Unha vez 
confirmada a existencia de indicios suficientes da situación de acoso, 
requirirase da tramitación do oportuno expediente segundo as 
instrucións e procedementos establecidos con carácter xeral. 


e) Outras medidas (anexo 16)  

▪ Co grupo-clase e co alumnado espectador/observador. 


– Campañas de sensibilización, mediación e apoio entre compañeiros e 
compañeiras, programas de habilidades sociais, de comunicación e 
empatía ... 




– Actividades que posibiliten o rexeitamento e a denuncia explícita de 
condutas violentas na convivencia entre iguais: analizar a diferenza 
entre a conduta solidaria de denunciar a inxustiza e o ser acusón. 


– Desenvolver estratexias de axuda entre iguais e traballos 
cooperativos. 


– Analizar as consecuencias dos comportamentos. 


– Realizar actividades de adestramento para actuar ante diferentes 
situacións de maltrato. 


▪ Coas familias. 


– Contribuír ao crecemento persoal dos seus fillos ou fillas a través do 
diálogo e da educación en valores, desenvolvendo unhas axeitadas 
normas de convivencia no contorno familiar. 


– Desenvolver a súa potencialidade como educadores das súas fillas ou 
fillos. 


– Recoñecer o seu papel como axentes educativos, xunto co 
profesorado, actuando como portadores de aspectos significativos para 
o desenvolvemento integral dos seus fillos ou fillas. 


– Mellorar as condicións afectivas, sociais e escolares que lles faciliten 
a aprendizaxe aos seus fillos e ás súas fillas e un desenvolvemento 
harmónico da súa personalidade.


 – Ensinanza de habilidades sociais, aprendizaxe cooperativa, ocio de 
calidade, resolución de conflitos sen violencia, eficacia da disciplina e 
ensinanza de límites, prevención do sexismo, evitar a influencia 
negativa do uso inadecuado da televisión e doutras tecnoloxías... 


– Fortalecer a implicación da familia na vida escolar e a 
responsabilidade na toma de decisións educativas conxuntas sobre os 
seus fillos e as súas fillas (establecer compromisos). 


▪ Co equipo docente.


 – Formación para saber como detectar e intervir na aula ante 
situacións de acoso escolar. 


– Formación específica do profesorado, elaboración de materiais e 
documentos, protocolos de actuación axustados ao propio centro. 




– Acordar e unificar criterios de actuación. Creación dun código común 
de formas de actuar por parte dos docentes ante problemas de 
convivencia que incidirá na coherencia para abordar un conflito. 


– Apoiar e facilitar o labor do profesorado titor. 


– Colaborar coa dirección do centro na xestión dos problemas de 
convivencia e apoiar e facilitar o labor da persoa responsable da 
tramitación do protocolo e da persoa responsable de apoio e atención á 
vítima, no desenvolvemento das funcións para as que foron nomeadas. 


– Promover a implicación do alumnado na xestión de determinados 
conflitos (alumnos axudantes ou mediadores). 


Esquema da terceira fase do protocolo: Análise da información e 
adopción de medidas (anexo 15) 


16.Comunicación á dirección da información recadada 


17.Apertura de expediente (se procede) 


18.Adopción de medidas educativas (con independencia do proceso 
corrector) 


19.Protección e apoio á presunta vítima 


20.Outras medidas 


21.Medidas reeducadoras para a/s persoa/s agres ra/s 


22.Medidas provisionais para a/s persoa/s agresora/s


23.Alumnado 


24.Familias 


25.Equipo docente


26.Alumnado 


27.Familias


28.Equipo docente


29.Anexo 16




30.Anexo 16


31.Ver modelos normalizados 


3.4 Cuarta fase. Seguimento e avaliación das medidas adoptadas 
(anexo 16)  

Unha vez adoptadas as medidas previstas, é necesario continuar 
levando a cabo, a través do director ou directora do centro, ou da 
persoa na que delegue, un seguimento da situación, coa 
intencionalidade de que non se volva producir e de observar os 
cambios reais no comportamento individual do alumnado protagonista 
da situación de acoso, no grupo onde tivo lugar (clima de aula e de 
centro) e o tempo no que se mantén o efecto das intervencións. 


Este seguimento levarase a cabo coa intención de comprobar o 
cumprimento e a pertinencia das medidas adoptadas, tanto das de 
carácter urxente, no momento de coñecemento da situación, coma das 
restantes establecidas no desenvolvemento do protocolo. A este 
efecto, débense programar encontros periódicos, especialmente coa 
vítima, para comprobar se a actuación foi eficaz: se xa non hai maltrato, 
se mellorou a situación da vítima e se a persoa ou persoas agresora/s 
modificaron a súa actitude e conduta. 


A dirección debe responsabilizarse de que se leven a cabo as medidas 
previstas e informará á Inspección Educativa do seu grao de 
consecución, segundo a temporización prevista.


Esquema da cuarta fase do protocolo: Seguimento e avaliación das 
medidas adoptadas 


1. Medidas 


2. Grao de consecución 


3. Avaliación 


4. Anexo 16 


5. Anexo 16 


6. Anexo 16 




4. ESTRATEXIAS DE PREVENCIÓN 

A posta en marcha de medidas para a prevención de situacións de 
violencia escolar nos centros educativos parte dun diagnóstico da 
situación da convivencia escolar no centro.


Estas estratexias de prevención se incluyen no Plan de convivencia do 
centro, así como nas súas normas de organización e funcionamento 
(RRI), dentro do marco do Proxecto Educativo, para favorecer a 
convivencia no centro. 


5. O CIBERACOSO 

A presenza de internet no mundo escolar está relacionada co aumento 
do uso das novas tecnoloxías da comunicación. 


Tecnoloxías como internet e a telefonía móbil resultan ser ferramentas 
de grande importancia para a formación, a socialización, o ocio e o 
desenvolvemento de nenos e nenas e de adolescentes, pero, de igual 
xeito, a súa enorme potencialidade ao servizo de persoas con intención 
de facer dano pode supoñer a aparición de situacións nas que os/as 
menores se ven lesionados ou lesionadas polas accións doutras 
persoas. 


A complexidade deste fenómeno deu lugar a gran cantidade de 
definicións. Neste protocolo optouse pola consideración do termo 
ciberacoso, entendido como aquelas situacións de acoso escolar nas 
que se empregan como medio as tecnoloxías da información e da 
comunicación (TIC). 


No artigo 28 da Lei 4/2011 proponse unha extensión da definición do 
acoso escolar, indicando que terán a mesma consideración as 
condutas de acoso realizadas a través de medios electrónicos, 
telemáticos ou tecnolóxicos que teñan causa nunha relación que xurda 
no ámbito escolar. Tamén no punto 2 do artigo 12 da citada lei recóllese 
que: 


Así mesmo, poderán corrixirse disciplinariamente as condutas do 
alumnado que, aínda que realizadas fóra do recinto escolar, estean 
motivadas ou directamente relacionadas coa vida escolar e lles afecten 
aos seus compañeiros ou a outros membros da comunidade educativa 
e, en particular, as actuacións que constitúen acoso escolar consonte o 
establecido polo artigo 28. 




As posibles condutas contrarias ás normas de convivencia realizadas 
mediante o uso de medios electrónicos telemáticos ou tecnolóxicos 
que teñan conexión coa actividade escolar considéranse incluídas no 
ámbito de aplicación desta lei e demais normativa que a desenvolva. 
Ademais, na mesma Lei 4/2011, no seu artigo 15, establécense entre as 
condutas gravemente prexudiciais para a convivencia: 


A gravación, a manipulación e a difusión por calquera medio de imaxes 
ou informacións que atenten contra o dereito á honra, a dignidade da 
persoa, a intimidade persoal e familiar e a propia imaxe dos demais 
membros da comunidade educativa. Para combater este fenómeno, os 
docentes deben conseguir que as novas tecnoloxías sexan sempre 
unha fonte de experiencias positivas para o alumnado, deben coñecer a 
tipoloxía dos perigos que leva consigo a rede, a sintomatoloxía que lles 
axudará a detectar os problemas, as boas prácticas que axudan a 
previr estas situacións e a maneira de buscar solucións. 


Definición de ciberacoso  

O ciberacoso ou ciberbullying é o uso das redes sociais, correo 
electrónico, blogs e outros ámbitos das tecnoloxías da información e da 
comunicación (TIC) en prexuízo dunha ou máis persoas, ou da súa 
imaxe pública. 


Se comparamos isto con casos típicos de acoso escolar, apréciase 
que, por unha parte, o ciberacoso non supón agresións físicas, pero, 
por outra, ten moito máis alcance tanto na difusión espacial coma na 
temporal, cunha continuidade que pode ser permanente e non limitada 
ao horario escolar. 


O ciberacoso supón o uso e difusión de información lesiva ou 
difamatoria (insultos, difamacións, ameazas, intimidación, seguimento 
persistente, envío reiterado de correos a alguén que non desexa 
recibilos, exclusión, boicot, humillacións, spam, distribución de datos e 
imaxes persoais, roubo e suplantación da identidade...) en formato 
electrónico a través de medios de comunicación como o correo 
electrónico, a mensaxería instantánea, as redes sociais, a mensaxería 
de texto a través de teléfonos ou dispositivos móbiles, a publicación de 
vídeos e fotografías en plataformas electrónicas de difusión de 
contidos, e calquera outra que poida xurdir con características 
similares. 


Normalmente distínguense tres tipos de perigos aos que están 
expostas as persoas con internet: perigos persoais, acceso a contidos 
inapropiados e adicción. O ciberacoso inclúese no primeiro tipo. 




Nos últimos tempos, diversos factores veñen propiciando unha maior 
presenza do ciberacoso nos centros escolares: incorporación máis 
temperá ao uso das TIC, emprego masivo de novos contornos de 
socialización intensiva carentes de medidas de privacidade 
proporcionais, maior relevancia de contidos audiovisuais, amplas 
posibilidades de accesibilidade... 


Este ciberacoso presenta unhas características singulares: anonimato, 
inmediatez, efecto en cadea, alta dispoñibilidade e diversidade de 
canles e procedementos empregados. 


Aínda que o ciberacoso pode parecer difuso, en tanto que se perpetra 
en moitas ocasións fóra do espazo físico do centro escolar, este, ao ter 
coñecemento da situación e sempre que estean implicados algúns dos 
seus alumnos ou alumnas, ten a obriga de actuar coa mesma 
consideración de acoso escolar, sempre que as condutas realizadas a 
través de medios electrónicos, telemáticos ou tecnolóxicos teñan 
conexión coa vida escolar. 


Criterios de identificación do ciberacoso  

O ciberacoso caracterízase polos seguintes aspectos: 


▪ A situación perdura no tempo. Quedan excluídas as accións puntuais 
que, aínda que puidesen ser un delito, non constitúen ciberacoso. 


▪ Adoita existir contacto ou relación previa no mundo físico entre vítima 
e persoa ou persoas acosadora/s. 


▪  Existe intención de causar dano, aínda que non sempre se dá nos 
primeiros estadios do proceso. 


▪  Realízase mediante o emprego de medios TIC. Pode tratarse de 
internet ou calquera dos servizos asociados: teléfono móbil, redes 
sociais, plataformas de difusión de contidos, foros, blogs... 


Tipos de ciberacoso  

O ciberacoso pode concretarse en: 


– Fustrigamento: cando se envían imaxes ou vídeos denigrantes 
sobre unha persoa, virus informáticos, mensaxes ameazantes... 


– Exclusión: cando se usan contornos públicos para mandar 
comentarios despectivos ou rumores difamatorios co fin de provocar 



unha resposta expansiva, cando se lle nega o acceso a foros ou 
plataformas sociais á vítima... 


– Manipulación: cando se utiliza información para difundila de xeito 
inapropiado entre os membros das redes sociais, cando se accede 
coa clave doutra persoa e se realizan accións que poden prexudicala 
no seu nome... 


Unha vez que se verificou unha posible situación de ciberacoso, o 
centro educativo deberá traballar de xeito inmediato e simultáneo en 
tres liñas de actuación: valoración, comunicación e accións de 
protección. 


Protocolo de actuación 


Ante situacións de ciberacoso será de aplicación o establecido no 
protocolo de acoso escolar que se desenvolve neste documento, para 
o que se terán en consideración as seguintes particularidades: 


▪  É imprescindible conservar as probas do ciberacoso durante todo o 
tempo, sexa cal fose a forma na que se manifeste. Para esta 
conservación poderán capturarse pantallas en modo imaxe e vídeo, 
imprimir páxinas, copiar ficheiros... aspecto que deberá realizarse antes 
de iniciar calquera actuación coa posible persoa agresora ou persoas 
agresoras. 


▪  Tratar de identificar as posibles persoas autoras do ciberacoso 
(atopar o seu enderezo IP, acudir a especialistas en informática e ás 
forzas e corpos da seguridade do Estado), pero, en todo caso, sen 
lesionar os dereitos de ningunha persoa. 


▪ Contactar coa compañía do medio empregado para cometer o acoso 
(compañía de teléfono, propietario do dominio ou sitio web etc.) coa 
finalidade de coñecer o procedemento que cómpre seguir para obter a 
información necesaria. 


▪ Se é o caso, denunciar o acoso ás forzas e corpos de seguridade do 
Estado que dispoñen de unidades de delitos informáticos (Policía 
Nacional, Garda Civil e Policía Autonómica). 


▪  Todas estas accións deberán estar enmarcadas na máis absoluta 
discreción e confidencialidade. 


Para valorar este tipo de condutas tomaranse en consideración os 
seguintes aspectos: 




– Características e natureza das accións analizadas e dos 
dispositivos tecnolóxicos utilizados na comisión dos feitos. – 
Natureza e difusión das accións. 


– Facilidade/dificultade para deter o ciberacoso. 


– Tempo de exposición da vítima ao ciberacoso. 


– Idade e características psicolóxicas da vítima e da persoa ou 
persoas presunta/s agresora/s. 


– Repercusión e impacto na vítima. 


A información recollida deberá detallar, ademais: 


– Relación co ámbito escolar. 


– Natureza, intensidade, difusión e gravidade da situación 
coñecida. 


– Efectos producidos. 


Estratexias preventivas  

Ante situacións de ciberacoso serán válidas moitas das estratexias 
establecidas no protocolo de acoso escolar desenvolvidas neste 
documento, aínda que se indican neste apartado algunhas máis 
específicas e particulares do ciberacoso. 


O personal de GIS debe estar atentos á maneira en como utilizan eles 
mesmos e como utiliza o alumnado os medios informáticos e ter claro 
como actuar en cada situación, como guiar o alumnado e como 
aconsellar as familias, de aí que se deban potenciar as boas prácticas 
nestes tres ámbitos de actuación: 


Profesorado e centro  

▪ Coñecer o funcionamento da web, en especial das redes sociais, para 
dominar o medio e poder aconsellar o alumnado e as familias. 


▪  Aplicar medidas de seguridade nos equipos informáticos escolares 
(controlar o software instalado, as contas de usuario, o almacenamento 
de documentos, quen utiliza os equipos en cada hora etc.). 




▪  Establecer normas de uso dos equipos na aula (definir que pode e 
que non pode facer o alumnado, como debe organizar o seu material, 
respectar o material doutro alumnado, onde pode ou non pode acceder 
etc.). 


▪  Empregar sistemas de control e filtrado (facer revisións periódicas, 
monitorizar os equipos do alumnado mentres traballan –co seu 
coñecemento–, filtrar e bloquear páxinas, contidos ou programas non 
desexados etc.). 


▪ Realizar un uso didáctico e controlado das redes en sentido positivo, 
como actividade, incluíndo as boas prácticas, a seguridade e a 
prevención como contidos. 


▪  Detección de problemas: documentarse sobre a sintomatoloxía dos 
problemas e estar atento a calquera indicio de ciberacoso ou malas 
prácticas. 


Alumnado  

▪ Aconsellar que controlen a súa identificación e a circulación dos seus 
datos persoais (alias, ingreso en grupos etc.). En concreto, algunhas 
recomendacións habituais son: 


– Non crear contas en foros e redes sociais cos datos persoais, senón 
utilizando alias. Comunicar a propia identidade de forma privada só a 
aqueloutros membros cos que hai confianza e interesa que nos 
identifiquen. 


– Non establecer citas ou outras actividades presenciais con persoas 
que non coñecesen antes persoalmente, isto é, fóra da rede. 


– Non comunicar o domicilio, datos de contacto, datos bancarios etc.; 
tampouco datos persoais de terceiras persoas. 


– Sondar periodicamente a rede mediante un buscador, para saber se 
os seus datos persoais ou imaxes figuran nalgunha web. 


▪  Consellos para non acosar: aproveitar o papel dos docentes para 
conciencialos de que a web non é o lugar apropiado para resolver 
diferenzas con outras persoas, e que a emisión de mensaxes hostís 
remata sendo prexudicial para todos. Promover o respecto e a 
prudencia. 




▪  Consellos para non ser acosado: ser prudente e respectuoso ao 
empregar a web para comunicarse cos demais. Moitas veces os 
conflitos comezan por malentendidos ou comentarios inoportunos. Non 
expoñerse excesivamente aos comentarios dos demais contando 
temas persoais. Pedir axuda inmediatamente a familiares e profesorado 
ante as primeiras evidencias de acoso. 


▪ Consellos para non tolerar o acoso: mentalizarse de que o acoso é un 
problema de todos, e non admitir que outros teñan actitudes negativas 
ou exerzan presión sobre terceiras persoas. Mostrarse conciliador e 
denunciar sen demora calquera caso de acoso do que se teña 
coñecemento. 


Familias  

▪  Adecuar as medidas de seguridade e control á vulnerabilidade dos 
seus fillos ou das súas fillas, dándolles máis autonomía a cambio de 
responsabilidade segundo se fagan máis maduros ou maduras. 


▪  Aceptar internet como un instrumento que pode resultar beneficioso 
se se utiliza ben. 


▪  Tratar de non exercer de policías, senón de conseguir que os seus 
fillos ou as súas fillas acepten como natural certo grao de control. O 
mellor é que acorden conxuntamente unha serie de condicións para o 
uso da web (horario, tipo de contidos), tanto mediante os ordenadores 
coma os móbiles. 


▪ Se fose posible, promover que o alumnado non manexe o ordenador 
pechado no seu cuarto, senón en presenza doutros familiares. Evitar 
forzalo a que nos permita ver a pantalla; é moito máis efectivo ter 
confianza para preguntarlle con quen se comunica e conte de forma 
natural que é o que fai na rede. O ideal é darlle apoio, implicarse nos 
seus proxectos, ou mesmo facerse membro das mesmas redes sociais. 


▪  Estar atentos a calquera síntoma de desacougo, cambios de humor 
repentinos etc., sobre todo se coinciden cos accesos á web. 


▪  Sondar periodicamente a rede mediante un buscador para detectar 
imaxes, datos persoais ou comunicacións dos seus fillos ou das súas 
fillas. 




Resulta moi beneficioso manter un contacto profesorado-familia para 
comunicar calquera síntoma de acoso que se detecte no alumnado e 
tomar medidas canto antes. 


6. A RESPONSABILIDADE DO CENTRO 

Aspectos xurídicos 


Responsabilidade do centro 


O Código civil refírese á responsabilidade civil en que poden incorrer as 
persoas ou entidades que sexan titulares dun centro docente. De 
acordo co establecido no artigo 1903 do Código civil: 


As persoas ou entidades que sexan titulares dun centro docente de 
ensino non superior responderán polos danos e prexuízos que causen 
os seus alumnos menores de idade durante os períodos de tempo nos 
que estes se atopen baixo control ou vixilancia do profesorado do 
centro, desenvolvendo actividades escolares ou extraescolares e 
complementarias. A responsabilidade de que trata este artigo cesará 
cando as persoas nel mencionadas proben que empregaron toda a 
dilixencia dun bo pai de familia para previr o dano. Polo tanto, podería 
darse o caso de que os representantes legais do alumno ou alumna 
acosado/a lles esixisen a responsabilidade civil aos titulares do centro 
polos danos morais sufridos polo alumno ou alumna menor de idade. 
Non obstante, a dita posibilidade non é ilimitada, senón que cabe 
eximirse dela naqueles casos en que se acredite que se actuou coa 
dilixencia necesaria para evitar o dano. Nestes casos, é ao centro ao 
que lle corresponde a carga da proba, é dicir, é preciso acreditar que se 
realizaron todas as actuacións necesarias para evitar a situación. 


Cando se detecta un posible caso de acoso escolar, o centro debe 
responder de xeito rápido e coherente ante a agresión. É esencial, polo 
tanto, unha actuación rápida unha vez que se detecten os primeiros 
signos de acoso, así como a adopción de medidas eficaces para deter 
o dano á vítima, amosar que procura a seguridade integral do seu 
alumnado e exercer a súa autoridade institucional, ao servizo do 
respecto e a dignidade da comunidade educativa. 


É necesario documentar todas as medidas e acordos adoptados, de 
xeito que, en caso de iniciarse un procedemento por responsabilidade 
civil, poida acreditarse que se actuou coa dilixencia debida. É preciso 
redactar as actas das reunións efectuadas, das entrevistas realizadas e 
recoller a sinatura dos entrevistados, en caso de menores de idade en 
presenza dun adulto do centro, cando se trate das averiguacións 



previas, e dos seus proxenitores cando se trate da tramitación dun 
expediente. 


Igualmente, para acreditar o comportamento responsable do centro, 
resulta preciso a existencia e aplicación dun Plan de convivencia que 
estableza un procedemento de prevención e detección de acoso, de 
xeito que sexa posible acreditar non só a aplicación de mecanismos 
rápidos e eficaces paliativos de situacións de acoso, senón tamén a 
realización de accións preventivas. 


Calquera membro da comunidade que teña constancia da existencia 
dun caso de maltrato debe comunicalo. Existe unha responsabilidade 
do centro e do profesorado de xeito individual, en canto garante da 
seguridade integral dos menores que acolle. 


Á marxe da responsabilidade civil, o centro considerará o establecido 
no artigo 30.4 da Lei 4/2011 no que se sinala que: 


As situacións de acoso escolar que se detecten serán comunicadas á 
Inspección Educativa, xunto coas medidas que se adopten para lles 
poñer fin. No caso de condutas de especial gravidade, informarase da 
situación e das medidas aos servizos sociais do correspondente 
concello, aos servizos especializados do departamento correspondente 
en materia de benestar e, de ser o caso, á Fiscalía de Menores para 
facilitar as medidas que lles corresponda adoptar nos seus respectivos 
ámbitos competenciais. Así mesmo, o artigo 262 da Lei de axuizamento 
civil prevé que: 


Os que por razón do seu cargo, profesións ou oficios tivesen noticia 
dalgún delito público, estarán obrigados a denuncialo inmediatamente 
ao Ministerio Fiscal, tribunal competente, xuíz de instrución e, no seu 
defecto, ao funcionario de policía máis próximo. Igualmente, o artigo 13 
da Lei orgánica 1/1996, de protección xurídica do menor, prevé que: 


Toda persoa ou autoridade, e especialmente aqueles que pola súa 
profesión ou función, detecte unha situación de risco ou posible 
desamparo dun menor comunicaralle á autoridade ou aos seus axentes 
máis próximos, sen prexuízo de prestarlle o auxilio que precise. Os 
centros docentes garantirán a confidencialidade dos datos persoais de 
conformidade coa Lei orgánica 15/1999, do 13 de decembro, de 
protección de datos de carácter persoal, así como calquera outra 
información que puidese afectar á imaxe, dignidade e intimidade 
persoal de calquera membro da comunidade educativa e da propia 
institución educativa. 




Será procedente, ademais, informar os pais e nais da presunta vítima 
tanto da posible agresión como da posibilidade de efectuar a 
correspondente denuncia dos feitos no organismo competente. 


Particularidades xurídicas do ciberacoso  

Esta forma de acoso inclúe normalmente accións como o uso de datos 
persoais, os cales, segundo a Constitución española (art. 18.4), non 
poden ser usados sen o consentimento informado do seu titular para 
uns fins concretos. 


A lei establece sancións significativas para aqueles que, para descubrir 
os segredos ou vulnerar a intimidade doutro sen o seu consentimento, 
se apoderen dos seus papeis, cartas, mensaxes de correo electrónico 
ou calquera outro documento ou efectos persoais, intercepte as súas 
telecomunicacións ou utilice artificios técnicos de escoita, transmisión, 
gravación ou reprodución do son ou da imaxe ou de calquera outro 
sinal de comunicación. 


A utilización de imaxe precisa consentimento do seu titular. Neste 
sentido a lei é notablemente sensible coa utilización de imaxes de 
menores e persoas consideradas incapaces de obrar xuridicamente. 


O ciberacoso pode ser constitutivo dun delito de: 


▪ Ameazas: atópanse reguladas nos artigos 169 a 171 do Código penal, 
onde se dispón que a comisión deste tipo de delitos require: 


– Que exista unha ameaza. 


– Que a ameaza consista en causar un mal. 


– Que exista unha condición para non causar o dito mal. 


▪  Coaccións: atópanse reguladas nos artigos 172 e 173 do Código 
penal, onde se dispón que a comisión deste tipo de delitos require: – 
Que se obrigue a un terceiro a facer ou deixar de facer algo. – Que a 
dita obrigación se leve a cabo mediando violencia (en sentido amplo, 
física ou psíquica). 


▪ Inxurias: atópanse reguladas nos artigos 206 a 210 do Código penal, 
onde se dispón que a comisión deste tipo de delitos require: 


– Que exista unha acción ou expresión. 




– Que se lesione a dignidade, a fama ou a propia estimación. 


▪ Calumnias: atópanse reguladas no artigo 205 do Código penal, onde 
se dispón que a comisión deste tipo de delitos require: 


– Que exista a imputación dun delito. 


– Que a imputación sexa falsa. 


– Que a imputación sexa sobre un feito concreto. 


– Que a imputación se realice sobre unha persoa identificada ou 
identificable. 


▪  Suplantación de personalidade: a suplantación da personalidade 
unicamente é delito se a conduta encaixa perfectamente no tipificado 
como tal no artigo 401 do Código penal, é dicir, se o que se usurpa é o 
estado civil doutro, vulnerando a confianza da comunidade na correcta 
identificación das persoas. Se o que se fai é simplemente crear un perfil 
inventado ou con datos falsos, a conduta non encaixaría neste tipo 
penal e non podería ser considerada delito, polo que inventar datos 
falsos para participar nunha rede social non é constitutivo do delito de 
usurpación do estado civil. 


▪ Lesión de privacidade: acceder a unha conta ou perfil doutra persoa é 
unha conduta que de por si pode comportar graves consecuencias 
xurídicas porque pode estar cometéndose un delito de lesión de 
privacidade, considerado pola normativa como unha forma de 
descubrimento e revelación de segredos. Este delito establécese nos 
artigos 197 e seguintes do Código penal. Para acceder á conta ou perfil 
doutro é probable que se tivesen que provocar danos en sistemas 
informáticos para saltar ou conseguir as claves e os contrasinais, 
estando así ante un delito de danos en “redes, soportes ou sistemas 
informáticos” regulado no punto 2 do artigo 264 do Código penal. 


A regulación penal aplica as seguintes normas en función da idade do 
suxeito autor do delito: 


▪  Lei orgánica 10/1995, do 23 de novembro, pola que se aproba o 
Código penal. Esta norma é de aplicación a suxeitos maiores de idade 
e, excepcionalmente, a suxeitos menores en idades comprendidas 
entre os dezaseis e dezaoito anos. 




▪  Lei orgánica 5/2000, do 12 de xaneiro, reguladora da 
responsabilidade penal dos menores aplicable aos maiores de catorce 
e menores de dezaoito anos. 


A resposta do dereito penal de menores debe atender á dobre 
dimensión sancionadora e educativa primando, nesta última, o interese 
superior do menor, polo que algunhas condutas tipificadas como 
delitos poden quedar sen castigo. 


7. CLAUSULA DE CONFIDENCIALIDADE E PROTECCIÓN 
DE DATOS 

A Lei orgánica 2/2006, do 3 de maio, de educación, establece 
na súa disposición adicional vixésimo terceira que: 


Os centros docentes poderán recoller os datos persoais do 
seu alumnado que sexan necesarios para o exercicio da súa 
función educativa. Ditos datos poderán facer referencia á orixe e 
ambiente familiar e social, a características ou condicións persoais, 
ao desenvolvemento e resultados da súa escolarización, así como 
a aquelas outras circunstancias cuxo coñecemento sexa necesario 
para a educación e orientación dos alumnos. 


Os pais ou titores e os propios alumnos deberán colaborar na 
obtención da información á que fai referencia este artigo. A 
incorporación dun alumno a un centro docente suporá o 
consentimento para o tratamento dos seus datos e, no seu caso, a 
cesión de datos procedentes do centro no que estivera 
escolarizado con anterioridade, nos termos establecidos na 
lexislación sobre protección de datos. En todo caso, a información 
á que se refire este apartado será a estritamente necesaria para a 
función docente e orientadora, non podendo tratarse con fins 
diferentes ao educativo sen consentimento expreso. 


No tratamento dos datos do alumnado aplicaranse normas 
técnicas e organizativas que garantan a súa seguridade e 
confidencialidade. O profesorado e o resto do persoal que, no 
exercicio das súas funcións, acceda a datos persoais e familiares 
ou que afecten á honra e intimidade dos menores ou a súas 
familias quedará suxeito ao deber de sixilo. 


A cesión dos datos, incluídos os de carácter reservado, 
necesarios para o sistema educativo, realizarase preferentemente 
por vía telemática e estará suxeita á lexislación en materia de 
protección de datos de carácter persoal. No caso da cesión de 



datos entre Comunidades Autónomas ou entre estas e o Estado, as 
condicións mínimas serán acordadas polo Goberno coas 
Comunidades Autónomas, no seo da Conferencia Sectorial de 
Educación.


O artigo 10 da Lei orgánica 15/1999, do 13 de decembro, de 
protección de datos de carácter persoal, regula o deber de 
segredo, establecendo que os responsables do procesado e 
almacenamento de datos (incluídos aquí os que derivan do proceso 
de corrección), e quen interveña en calquera fase do tratamento de 
datos de carácter persoal, están obrigados ao segredo profesional 
respecto dos mesmos e ao deber de gardalos, obrigacións que 
subsistirán aínda despois de finalizar a súa relación co titular do 
ficheiro e, no seu caso, co responsable do mesmo. 


Pola propia natureza do proceso, os datos de carácter persoal 
manexados serán estritamente confidenciais, estando obrigados 
todos os empregados públicos que interveñen no proceso ao 
deber de segredo e sixilo profesional. Así mesmo, as partes 
implicadas, entendendo aquí os menores e os seus representantes 
legais, así como calquera persoa que interveña no proceso a 
instancia de parte, deberá manter a debida confidencialidade sobre 
os datos persoais que poidan manexarse durante a tramitación, 
garantindo o dereito á intimidade e á honra de todos os 
intervenientes. 


O artigo 13 do Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de 
carácter personal.ao respecto do tratamento de datos de menores 
de idade, establece que en ningún caso poderán recabarse do 
menor datos que permitan obter información sobre os demais 
membros do grupo familiar, ou sobre as características do mesmo, 
como os datos relativos á actividade profesional dos proxenitores, 
información económica, datos sociolóxicos ou calquera outros, sen 
o consentimento dos titulares de tales datos; o que deberá ser tido 
en conta nos procesos de averiguación. 


Por todo isto é moi importante que os responsables da 
tramitación do proceso aporten a cada un dos intervenientes o 
menor número posible de datos persoais sobre o resto de 
implicados que garanta o efectivo exercicio dos dereitos que os 
asisten, actuando como salvagarda dos intereses de todas as 
partes. 




8. INFORMACIÓN DE INTERESE 

▪ Consellería de Benestar. Menores. Liña de axuda á infancia. 


– Teléfono: 116111. A liña de axuda á infancia é un servizo para todos 
os nenos e nenas que nalgún momento se sintan maltratados por outra 
persoa, necesiten axuda ou queiran falar sobre os problemas que lles 
afectan. 


http://benestar.xunta.es/web/portal/
portada-de-infancia. 


▪ Fiscalía da Comunidade Autónoma de Galicia. 


– Praza de Galicia, s/n. 15071 A Coruña. Teléfono: 981 182 149/150. 
Fax: 981 182 172. 


▪ Fiscalías de Menores de Galicia:


 – A Coruña: Rúa Monforte s/n. Edificio novos xulgados. 15071 A 
Coruña. Teléfono: 981 185 210/120. Fax: 881 881 145.


– Lugo: Praza de Avilés, s/n. 27071 Lugo. Teléfono: 982 294 852. 
Fax: 982 294 858. 


– Ourense: Praza de Concepción Areal, s/n. 32071 Ourense. 
Teléfono: 988 687 150. Fax: 988 687 410 


– Pontevedra: Avda. Fco. Tomás e Valente, s/n 36071 
Pontevedra. Teléfono: 986 805 363. Fax: 986 805 358 


▪ Comandancia da Garda Civil. 


– Unidade Orgánica de Policía Xudicial 


– EMUME (Equipo Muller-Menor). Contacto a través do teléfono de 
emerxencias (062) ou directamente: 


– A Coruña: R/ Médico Devesa Núñez, 3. 15008 A Coruña. 
Teléfono:981 167 800 Ext.: 270. Fax: 981 167 801 


– Lugo: Praza Bretaña, 2. Lugo. Teléfono: 982 221 311. Ext.: 5156 


– Ourense: R/ Bieito Amado, 17. 32002 Ourense. Teléfono:988 235 
353. Ext.: 237 


http://benestar.xunta.es/web/portal/portada-de-infancia
http://benestar.xunta.es/web/portal/portada-de-infancia


– Pontevedra: R/ Domingo Fontán, 6. 36005 Poio. Tfno. 986 807 
900. Ext.: 287 


– Grupo de Delitos Telemáticos (GDT). 


Unidade Central Operativa: https://www.gdt.guardiacivil.es/
webgdt/home_alerta.php 


▪ Policía Nacional. 


– Oficinas de Denuncias e Atención ao Cidadán en Galicia. Xefatura 
Superior de Policía de Galicia. R/ Médico Devesa Núñez, 4. 15008 A 
Coruña. Teléfono:981 166 300. Fax: 981 122 610. 


– Provincia da Coruña: 


– Comisaría Local de Ferrol-Narón. Avda. de Vigo, 165. 15403 Ferrol. 
Teléfono: 981 333 800. Fax: 981 370 788. 


– Comisaría Local de Santa Uxía de Ribeira. R/ Miguel Rodríguez 
Bautista, 24. 15960 Ribeira. Teléfono:981 870 108. Fax: 981 874 041. 


– Comisaría Local Santiago de Compostela. R/ Rodrigo de Padrón, 3. 
15705 Santiago de Compostela. Teléfono: 981 551 100. Fax: 981 551 
185. 


– Provincia de Lugo:  

– Comisaría Provincial de Lugo. R/ Chantada, 1. 27004 Lugo. 
Teléfono: 982 265 118 Fax: 982 201 210. 


– Comisaría Local de Monforte de Lemos. R/ Miguel de 
Cervantes, 1. 27400 Monforte de Lemos. Teléfono: 982 402 
396. Fax: 982 410 453. 


– Comisaría Local de Viveiro. Avda. Ramón Canosa, s/n. 27850 
Viveiro. Teléfono: 982 561 711. Fax: 982 550 253 . 


– Provincia de Ourense:  

– Comisaría Provincial de Ourense. R/ Mestre Vide, 4. 32004 
Ourense. Teléfono: 988 391 771. Fax: 988 221 052 . 


– Provincia de Pontevedra:  

https://www.gdt.guardiacivil.es/webgdt/home_alerta.php
https://www.gdt.guardiacivil.es/webgdt/home_alerta.php


– Comisaría Provincial de Pontevedra. R/ Joaquín Costa, 17-19. 
36001 Pontevedra. Teléfono:986 868 382 (directo) – 986 868 
383 (sala 091). Fax: 986 868 377.


– Comisaría de Distrito Vigo-Redondela. R/ López de Mora, 39. 
36211 Vigo. Teléfono: 986 820 200. Fax: 986 235 441. 


– Comisaría Local de Marín. R/ Lameira, 27, baixo. 36900 Marín. 
Teléfono: 986 839 555. Fax: 986 839 575. 


– Comisaría Local de Vilagarcía de Arousa. Avda. da Mariña, 9. 
36600 Vilagarcía de Arousa. Teléfono: 986 565 386. Fax: 986 
500 237. 


▪  Corpo Nacional de Policía. Policía Xudicial: Brigada de 
Investigación Tecnolóxica: http://www.policia.es/org_central/
judicial/udef/bit_alertas.html 


▪  Corpo Nacional de Policía. Oficina virtual de denuncias: https://
denuncias.policia.es/OVD/ 


▪ Unidades da Policía Autonómica: 


– Santiago de Compostela: R/ Roma 25-27. 15703 Santiago de 
Compostela. Teléfono: 981 546 474 


– A Coruña: Ronda de Nelle, 24. 15005 A Coruña. Teléfono: 981 
153 410. 


– Lugo: Ronda Fingoi, esq. avda. Madrid. 27001 Lugo. Teléfono: 
982 252 611. 


– Ourense: R/ Clara Campoamor, 9-17. 32002 Ourense. 
Teléfono: 988 241 200. 


– Pontevedra: R/ San José 4-6. 36001 Pontevedra. Teléfono: 986 
843 432. 


– Vigo: R/ Pateira, 7. 36214 Vigo. Teléfono: 986 266 158. 


http://www.policia.es/org_central/judicial/udef/bit_alertas.html
http://www.policia.es/org_central/judicial/udef/bit_alertas.html
http://www.policia.es/org_central/judicial/udef/bit_alertas.html
https://denuncias.policia.es/OVD/
https://denuncias.policia.es/OVD/


9. ANEXOS 

Anexo 1  

Comunicación sobre unha posible situación de acoso escolar 
Datos do centro educativo  

Nome do centro Código do centro 


Persoa que comunica a situación de posible acoso escolar 


□ Profesor ou profesora do grupo 


□ Persoa agredida 


□ Servizos médicos 


□ Outro profesorado 


□ Outras alumnas ou outros alumnos 


□ Servizos sociais 


□ Titor ou titora 


□ Familiares do/a alumno/a agredido/a 


□ Outros (especificar): 


□ Orientadora ou orientador 


□ Denuncia anónima 


□ Persoal non docente 


□ Persoa observadora/espectadora externa 


Vía de coñecemento e comunicación da situación 


□ Observación directa 


□ Titoría de pais/nais (PAT) 




□ Caixa de suxestións do centro 


□ A través dun medio telemático (especificar): 


□ Reunión de titores de nivel/ciclo (PAT) 


□ Outros (especificar): 


□ Titoría de alumnado (PAT) 


Posible vítima 


Nome e apelidos (ou iniciais destes) 


Curso e grupo 


Sexo 


□ Muller 


□ Home 


Posible agresor/a 


Nome e apelidos (ou iniciais destes) 


Curso e grupo 


Sexo 


□ Muller 


□ Home 


Breve descrición dos feitos (debe concretarse o máximo posible o 
lugar e a data en que tiveron lugar) 


1.o 


2.o 


3.o 


....................................., ......... de ........................... de ............... 




Sinatura 1 (persoa que comunica a situación*) Sinatura 2 
(persoa receptora da demanda) 


* No caso de que a persoa que comunica a situación non poida ser 
identificada, figurará a sinatura da persoa responsable da dirección do 
centro, como persoa que rexistra a situación. 


Nomeamento da persoa responsable da atención e apoio á 
presunta vítima  

O responsable da atención e apoio á presunta vítima será, 
preferentemente, unha persoa con formación e sensibilidade coa 
temática e, sobre todo, que sexa de confianza para a vítima. Pode ser o 
orientador ou orientadora do centro, un profesor ou unha profesora 
membro da comisión de convivencia, un membro do equipo directivo 
ou calquera outro profesor ou profesora próximo. 


Estimado/a señor/a D/Da ... (nome e apelidos do 
docente): 


Como profesor/a que é do ... (nome do centro), diríxome a vostede co 
obxecto de lle comunicar que, logo da recepción dunha denuncia por 
posible acoso escolar sufrido polo/a alumno/a ... (nome do/a alumno/a), 
por parte da dirección do centro decidiuse que sexa vostede a persoa 
que, conforme o protocolo establecido ao respecto, se faga 
responsable de acompañar a posible vítima e de lle servir de axuda 
durante todo o proceso do citado protocolo e, de ser o caso, no 
transcurso da tramitación do expediente que poida derivar da 
investigación dos feitos denunciados. 


Neste sentido, dáselle traslado da denuncia e do alumnado implicado 
para que, con carácter inmediato e conforme o protocolo de actuación 
establecido, inicie os primeiros contactos de acompañamento e axuda 
ao/á alumno/a mencionado/a. Da información que poida obter deste 
acompañamento e que se considere relevante para o esclarecemento 
dos feitos, manterá informada a persoa responsable da tramitación e/ou 
a persoa que ocupa a dirección do centro. 


Igualmente, queda convocado/a á reunión que se manterá o próximo 
día ... (día/mes/ano), ás ... (horas), no ... (lugar) deste centro, co obxecto 
de ofrecerlle a información oportuna sobre a situación. 




....................................., ......... de ........................... de ............... 
Sinatura 


(o/a director/a) 


Recibín 


(sinatura da persoa nomeada) 


Primeira comunicación á familia da presunta vítima  

Estimado/a señor/a D/Da ... (nome e apelidos do pai, nai ou persoa 
titora legal do alumno ou alumna): 


Como persoa responsable da dirección do ... (nome do centro), 
diríxome a vostede co obxecto de lle comunicar que recibimos unha 
denuncia dunha posible situación de acoso escolar que está a ser 
sufrida polo/a seu/súa fillo/a ... (nome do/a alumno/a), segundo a 
información recibida nesta dirección ... (facer mención expresa da 
comunicación de posible acoso, do medio empregado e da data en que 
se efectuou), e de convocalo a unha reunión urxente que se vai 
desenvolver o próximo día ... (día/mes/ano), ás ... (horas), no ... (lugar) 
deste centro, coa finalidade de informalo/a dos feitos acontecidos, das 
actuacións e medidas de urxencia adoptadas polo centro para a 
protección do/a seu/súa fillo/a e do protocolo que se vai seguir para 
esclarecer os feitos ata a súa conclusión. 


As medidas provisionais para a súa protección, adoptadas ante a 
posible gravidade das condutas consisten en: ... 


▪ 1. 


▪ 2. 


▪ ... 


Coa finalidade de recompilar toda a información posible que contribúa 
ao adecuado desenvolvemento do protocolo, proximamente 
solicitarase a súa colaboración e será convocado/a a unha nova 
entrevista. 


Así mesmo, será informado/a puntualmente das actuacións que se 
desenvolvan e que poidan afectarlle ao/á seu/súa fillo/a. 




....................................., ......... de ........................... de ............... 
Sinatura 


(o/a director/a) 


Recibín e fun informado/a 


(sinatura/s do/s representante/s legais do/a alumno/a ) 


Primeira comunicación á familia da/s persoa/s presunta/s 
agresora/s  

Estimado/a señor/a D/Da ... (nome e apelidos do pai, nai ou persoa 
titora legal do alumno ou alumna): 


Como persoa responsable da dirección do ... (nome do centro), 
diríxome a vostede co obxecto de lle comunicar que recibimos unha 
denuncia dunha posible situación de acoso escolar na que aparece 
implicado/a o/a seu/súa fillo/a ... (nome do/a alumno/a), segundo a 
información recibida nesta dirección ... (facer mención expresa da 
comunicación de posible acoso, do me- dio empregado e da data en 
que se efectuou), e de convocalo a unha reunión urxente que se vai 
desenvolver o próximo día ... (día/mes/ano), ás ... (horas), no ... (lugar) 
deste centro, coa finalidade de informalo/a dos feitos acontecidos, das 
actuacións e medidas de urxencia adop- tadas polo centro e do 
protocolo que se vai seguir para esclarecer os feitos ata a súa conclu- 
sión. 


As medidas provisionais, adoptadas ante a aparente gravidade das 
condutas, consisten en: 


▪ 1. 


▪ 2. 


▪ ... 


Coa finalidade de recompilar toda a información posible que contribúa 
ao adecuado desen- volvemento do protocolo, proximamente 
solicitarase a súa colaboración e será convocado/a a unha entrevista. 


Así mesmo, será informado/a puntualmente das actuacións que se 
desenvolvan e que poi- dan afectarlle ao/á seu/súa fillo/a. 




....................................., ......... de ........................... de ............... 
Sinatura 


(o/a director/a) 


Recibín e fun informado/a 


(sinatura/s do/s representante/s legais do/a alumno/a ) 


Nomeamento da persoa responsable das averiguacións previas  

O responsable das averiguacións previas será, preferentemente, unha 
persoa con formación e sensibilidade coa temática. Pode ser o 
orientador ou a orientadora do centro, un profesor o unha profesora 
membro da comisión de convivencia, un membro do equipo directivo 
ou calquera outro profesor ou profesora. 


Estimado/a señor/a D/Da ... (nome e apelidos do docente): 


Como profesor/a que é do ... (nome do centro), diríxome a vostede co 
obxecto de lle comunicar que, logo da recepción dunha denuncia 
dunha posible situación de acoso escolar sufrida polo/a alumno/a ... 
(nome do/a alumno/a), a dirección do centro decidiu que sexa vostede 
o que, conforme o protocolo establecido ao respecto, se faga 
responsable da posta en marcha das actuacións recollidas no citado 
protocolo e, de ser o caso, da tramitación do expediente que poida 
derivar da investigación dos feitos denunciados. 


Neste sentido, dáselle traslado da denuncia e do nome do alumnado 
implicado para que, con carácter inmediato e conforme o protocolo de 
actuación establecido, inicie os trámites oportunos e manteña 
informada de todas as actuacións efectuadas á persoa que ocupa a 
dirección do centro. 


Igualmente, queda convocado/a á reunión que se manterá o próximo 
día ... (día/mes/ano), ás ... (horas), no ... (lugar) deste centro, co obxecto 
de ofrecerlle a información oportuna sobre a situación. 


....................................., ......... de ........................... de ............... 
Sinatura 


(o/a director/a) 


Recibín 




(sinatura da persoa nomeada) 


Comunicación a outros profesionais educativos e/ou axentes 
externos 


Estimado/a señor/a D/Da ... (nome e apelidos do profesional a quen vai 
dirixida e do que se solicita colaboración), membro do ... (nome do 
organismo, EOE, Inspección): 


Como persoa responsable da dirección do ...(nome do centro), diríxome 
a vostede co obxecto de lle comunicar que, logo da recepción da 
denuncia dunha posible situación de acoso escolar que está a sufrir un/
unha alumno/a deste centro educativo, solicitamos a súa colaboración 
para: 


□  Recompilar toda a información posible que contribúa ao adecuado 
desenvolvemento do protocolo establecido no centro ante situacións 
deste tipo. 


□  Solicitar o seu apoio técnico, necesario para un adecuado 
desenvolvemento do protocolo establecido no centro ante situacións 
deste tipo. 


□ Outros motivos: ... 


Por esta razón, convócoo/a a unha reunión urxente que se realizará o 
próximo día... (día/mes/ano), ás ... (horas), no ... (lugar) deste centro, co 
obxecto de ofrecerlle a información oportuna sobre a situación e 
solicitar a súa colaboración nalgúns aspectos do protocolo que se está 
a desenvolver. 


Así mesmo, será informado/a puntualmente das actuacións que se 
desenvolvan e que poidan requirir do seu coñecemento para a 
adopción de actuacións que complementen o protocolo posto en 
marcha polo centro educativo. 


....................................., ......... de ........................... de ............... 
Sinatura 


(o/a director/a) 


Recibín e fun informado/a 


(sinatura da persoa da que se solicita colaboración) 




Recollida inicial de información 

Datos do centro educativo 


Nome do centro Código do centro 


Persoa que comunica a situación de posible acoso escolar 


Data do requirimento da intervención (día/mes/ano) 


Posible vítima 


Nome e apelidos (ou iniciais destes) 


Curso e grupo 


Sexo 


□ Muller 


□ Home 


Posible agresor/a 


Nome e apelidos (ou iniciais destes) 


Curso e grupo 


Sexo 


□ Muller 


□ Home 


Tipo da agresión denunciada 


Verbal Física 


□ Alcumes ofensivos 


□ Insultos 


□ Calumnia, desprestixio, falar mal de alguén 




□ Provocacións 


□ Ridiculización pública 


□ Outros 


□ Incomodar (empurróns, agresións leves) 


□ Pegar, agresións importantes 


□ Agachar cousas 


□ Romper cousas 


□ Roubar cousas 


□ Outros 


Social Maltrato mixto 


□ Non dirixirlle a palabra 


□ Ameazas 


□ Illar no grupo e/ou no centro 


□ Ignorar 


□ Non deixar participar 


□ Ridiculizar as súas opinións, aspecto etc. 


□ Comentarios sobre o sexo, raza, relixión etc. 


□ Outros ... 


□ Chantaxe 


□ Extorsión, obrigar a facer algo con ameazas 


□ Intimidacións 


□ Comentarios sobre o sexo, raza, relixión etc. 




□ Outros ... 


Acoso ou abuso sexual 


Outros 


□ Si 


□ Non 


□ ... 


□ Físico 


□ Verbal 


□ ... 


Novas tecnoloxías


□ Mensaxes ao móbil 


□ Chamadas anónimas ao móbil 


□ Correos electrónicos 


□ Utilización da imaxe 


□ Gravacións de sucesos 


□ Mensaxes nas redes sociais 


□ Difamación nas redes sociais 


□ Outros 


Lugares e momentos onde se produce o maltrato 


□ No patio 


□ Nos corredores 


□ Nos baños 




□ Nos vestiarios do ximnasio 


□ No recreo 


□ Nas entradas do centro 


□ Nas saídas do centro 


□ No comedor escolar 


□ No transporte escolar 


□ No camiño da casa ao centro 


□  No exterior do contorno do centro (lugares de 
ocio e do barrio) 


□ Na fila de entrada á clase 


□ Nos cambios de clase 


□ Na clase, en ausencia do/a profesor/a 


□ Na clase, cando o profesor está cara ao encerado para explicar 


□ Na clase, cando o profesor está a atender a algún/ha alumno/a 


□ No móbil, cando está na clase (wsp ou sms) 


□ No móbil, cando está na casa (wsp ou sms) 


□  Por internet, cando está no centro (redes sociais, chat ou correo elec- 
trónico) 


□  Por internet, cando está na casa (redes sociais, chat ou correo electró- 
nico) 


□ Por internet, cando está en lugares de ocio (redes sociais, chat ou correo 
electrónico) 


□ Outros: ... 




Características do acoso que se detectan 


Característica 


Si 


Non 


Non sabe/Non contesta 


□ Indefensión (1) □ □ □ 


□ Desequilibrio de poder (2) □ □ □ 


□ Repetición (3) □ □ □ 


□ Personalización (4) □ □ □ 


□ Invisibilidade (5) □ □ □ 


□ Outros (6) □ □ □ 


Observacións 


1) Indefensión: a vítima non responde ao maltrato, cala, amosa temor 
ao falar, no quere ir ao centro, cede ás ameazas e chantaxes. 


2) Desequilibrio de poder: a persoa agresora actúa en grupo, ten máis 
forza física, idade ou poder ca a vítima, presume das súas falcatruadas 
ante o grupo, considera mexericas a vítima.


3) Repetición: dedúcese do número de ocasións en que se produce o 
acoso e/ou da súa duración no tempo. 


4) Personalización: a vítima é sempre a mesma, elíxese algunha 
característica súa diferencial e etiquétase. 


5) Invisibilidade: o acoso prodúcese en ausencia de adultos ou en 
lugares (baños, vestiarios, recreos, entradas/saídas) de máis difícil 
control.


6) Outros: existe documentación escrita de inxurias (mensaxes de 
teléfono, internet...), de lesións físicas ou hai evidencias destas 
lesións. 




Feitos observados 


Data e lugar de realización 


Conduta observada 


Implicados e testemuñas 


....................................., ......... de ........................... de ............... 


Sinatura 


(persoa receptora da información, responsable das 
averiguacións previas) 


Entrevista coa presunta vítima  

Con este cuestionario preténdese obter información dende a 
perspectiva da posible vítima, así como tranquilizala e romper o seu 
illamento social, á vez que se lle amosa apoio e protección. 


A persoa que empregue este cuestionario deberá ser especialmente 
coidadosa, amosar unha ac- titude receptiva e manifestar compromiso 
obxectivo na recollida da información. Debe contrastarse a veracidade 
da sospeita ao mesmo tempo que ofrecer apoio e escoita. 


Terase en conta que pode non querer falar, polo que deberemos facilitar 
a súa comunicación cu- nha actitude comprensiva, deixándoa falar e 
aproximándose asertivamente, e que non se sinta cues- tionada. 


Debemos iniciar esta entrevista con preguntas xenéricas, abertas, de 
forma indirecta, de xeito que se relaxe e establecer un ambiente 
distendido, para logo centrar a entrevista nos supostos feitos e gañar a 
confianza do interlocutor (frases do tipo “estamos aquí para 
axudarche”, “todo o que falemos queda entre nós”, “non tes que 
sentirte culpable do que che pasa”... Nos casos de ciberacoso sexista 
e/ou sexual, preguntar sobre contidos deste tipo de acoso para 
verificalo). Rematarase amosando unha actitude tranquilizadora (frases 
do tipo: “esta situación vai cambiar”, “non estás só/soa nisto”, 
“podémosche axudar”...). 


Algunhas preguntas tipo son as que se rexistran a continuación. Este 
cuestionario de preguntas é totalmente aberto e deberá adaptarse ás 



respostas que vaia dando a persoa entrevistada, coa finali- dade de 
recadar a máxima información nun clima de seguridade para a posible 
vítima. 


Datos persoais da presunta vítima 


Nome e apelidos (ou iniciais destes) 


Curso e grupo 


Sexo 


□ Muller 


□ Home 


Preguntas para a recollida dunha información inicial e rexistro das 
respostas. 


As respostas permitirán saber como é a situación da presunta vítima no 
centro. 


Preguntas tipo Respostas 


▪ Como te atopas na clase? 


▪ Sénteste integrado/a no centro? 


▪ Tes amigos/as? 


▪ Como son as relacións cos teus compañeiros e coas túas compañei- 
ras? 


▪ Como son as relacións co profesorado? 


▪ E co persoal non docente? 


▪ Sabes en que consiste o acoso? 


▪  Son frecuentes estas situacións no centro? Cales son as máis habi- 
tuais? 


▪ Por que cres que se dan este tipo de situacións? 




▪ Sufriches algunha destas situacións nalgunha ocasión? 


▪ ... 


▪ ... 


▪ .. 


Preguntas para a análise da situación ocorrida e rexistro das respostas. 


Trátase de que a presunta vítima faga un relato do suceso no que se ve 
implicada. 


Preguntas persoais Respostas 


▪ Que foi o que aconteceu? 


▪ Cando sucederon os feitos? 


▪ Onde sucederon os feitos? 


▪ Repetiuse esta situación noutras ocasións? 


▪ Desde cando ocorre esta situación? 


▪ Como te sentes ante estes sucesos? 


▪ Que fas ti para evitar o conflito? 


▪ Que fas ti cando ocorre? 


▪ Que fas ti para solucionar o ocorrido? 


▪ Que pensas que se podería facer para evitar que se reproducise unha 
situación similar? 


▪ ... 


▪ ... 


Preguntas persoais específicas do ciberacoso.


Respostas 




▪ Souben que hai mozos e mozas que se están a meter con outros/as 
por medio do móbil e de internet. Ti sabes algo? 


▪ Que opinas disto? Por que cres que o fan? 


▪ Que fai a persoa que recibe estes insultos ou burlas? Que pensas que 
podería facer? 


▪ Coñeces a alguén que lle estea pasando? 


▪ Sabes de alguén que se burle dos demais ou que sufra burlas? 


▪ Ti sabes que no centro estamos para axudarvos e que non podemos 
permitir que isto lle suceda ao noso alumnado. Ocorreuche algunha vez 
a ti? Estache a pasar? 


▪ O problema é con internet ou co teléfono móbil? Redes sociais, mes- 
senger, chat, correo electrónico, sms, mms, youtube...? 


▪ ... 


▪ ... 


Preguntas sobre a/s persoa/s presuntamente acosadora/ .


Respostas 


▪ Sabes quen é a persoa que está a facer isto? É unha persoa soa ou 
son varias? 


▪  Como o sabes? Adoita ser moi difícil saber quen fai estas cousas, 
non? 


▪ A que se debe que o fixese ou fixesen? 


▪ ... 


▪ ... 


Preguntas sobre as persoas observadoras/espectadoras.


Respostas 


▪ Hai máis persoas que o saben? Quen máis coñece a situación? 




▪ Por que o sabe? Contáchesllo ti? 


▪ Onde estaba esa persoa cando sucederon os feitos? 


▪  Como reaccionou ou reaccionaron as persoas que estaban 
presentes? 


▪ ... 


▪ ... 


Preguntas sobre as propostas da presunta vítima 


Respostas 


▪ Que pensas que debería facer o profesorado do centro ou a dirección 
para solucionar o problema? 


▪ ... 


▪ ... 


Comunicación de accións 


Resumo da información á presunta vítima sobre as medidas urxentes 
de protección que se poden poñer en marcha para tranquilizala. 


Medidas urxentes de protección á presunta vítima


▪ ... 


▪ ... 


▪ ... 


....................................., ......... de ........................... de ............... 


Sinatura 


(persoa receptora da información, responsable da tramitación) 


Entrevista coa/s persoa/s presuntamente acosadora/s  



Con este cuestionario preténdese obter información dende a 
perspectiva da/s posible/s persoa/s agresora/s, amosándolle/s a 
postura do centro de intolerancia ás agresións e facéndolles visualizar 
as consecuencias da súa conduta. No caso de seren varias as persoas 
posibles acosadoras, faráselle unha entrevista individual a cada unha 
delas e por separado, intentando que non se comuniquen entre elas ata 
que se entreviste a todas. Previamente, deberáselle facer a entrevista á 
vítima. 


A persoa que faga esta entrevista deberá ser especialmente coidadosa, 
amosar unha actitude receptiva e manifestar compromiso obxectivo na 
recollida da información, adecuándoa ás características da situación e 
do/a agresor/a (líder, cómplice...). Deberá deixar claro que está 
contrastando a veracidade da sospeita e que se pretende escoitar a 
todas as partes, sen que a persoa entrevistada se sinta cuestionada. 


Terase en conta que pode non querer falar, polo que deberemos manter 
unha actitude firme, non sermonar, non adiantar información e buscar 
un tempo e un espazo adecuados que faciliten a comunicación nun 
ambiente distendido. 


Debemos iniciar esta entrevista de forma xenérica, con preguntas 
abertas e indirectas, preguntando pola vítima, amosando certo 
coñecemento da situación, partindo de preguntas xenéricas e menos 
comprometidas para logo centrarse no tema e chegar a preguntas máis 
específicas e difíciles, amosando certa empatía para provocar a 
apertura do interlocutor, e rematar deixando claro que o centro non é 
neutral (frases do tipo: “no noso centro non se permiten estas 
condutas”). Debemos comunicarlle as medidas que se poden adoptar e 
deixar aberta a posibilidade de que o/a agresor/a amose 
arrepentimento, tendo en conta a vontade da vítima. 


Algunhas preguntas tipo son as que se rexistran a continuación. Este 
cuestionario de preguntas é totalmente aberto e deberá adaptarse ás 
respostas que vaia dando a persoa entrevistada, coa finalidade de 
recadar a máxima información nun clima de confianza. 


Datos persoais da persoa presuntamente acosadora 


Nome e apelidos (ou iniciais destes) 


Curso e grupo 


Sexo 




□ Muller 


□ Home 


Preguntas para a recollida dunha información inicial e rexistro das 
respostas .


As respostas permitirán saber como é a situación da persoa 
presuntamente acosadora no centro. 


Preguntas tipo 


Respostas 


▪ Como te atopas na clase? 


▪ Sénteste integrado/a no centro? 


▪ Tes amigos/as? 


▪ Como son as relacións co profesorado? 


▪ E co persoal non docente? 


▪ Sabes en que consiste o acoso? 


▪  Son frecuentes estas situacións no centro? Cales son as máis 
habituais? 


▪ Por que cres que se dan este tipo de situacións? 


▪ Sufriches algunha destas situacións nalgunha ocasión? 


▪ ... 


▪ ... 


Preguntas para a análise da situación ocorrida e rexistro das respostas 


Trátase de que a persoa presuntamente acosadora faga un relato do 
suceso no que se ve implicada. 


Preguntas tipo




Respostas 


▪ Molestaches a algún compañeiro ou compañeira nos últimos días? 


▪ Es amigo/a de .....? 


▪ Sabes se lle pasa algo? 


▪ Deixádelo/a de lado? Por que o facedes? 


▪ A ti cónstache que haxa algún motivo ou que pasase algo importan- 
te? 


▪ Que foi o que aconteceu? 


▪ Onde sucederon os feitos? 


▪ Dende cando ocorre esta situación? Son feitos illados ou repítense? 


▪ A que foi debida esta situación? 


▪ Pensas que é motivo para que se metan con el ou con ela? 


▪  Como te sentirías ti no seu lugar? Que fai esa persoa? Cres que llo 
conta a alguén? 


▪ Pensas que se puido evitar? 


▪  Que fan as persoas que te rodean para evitar esta situación? 
Cóntanllo a alguén? 


▪ Os demais fan algo para axudarlle? E para axudarche a ti? Necesitas 
axuda ti tamén? 


▪ Como pensas que se podería solucionar o problema? 


▪ Cal é o teu compromiso para levar adiante esta solución? 


Preguntas específicas do ciberacoso 


Respostas 


▪ Souben que hai mozos e mozas que se están a meter con outros por 
medio do móbil e de internet. Ti sabes algo? 




▪ Que opinas disto? Por que cres que o fan? 


▪ Que fai a persoa que recibe estes insultos ou burlas? Que pensas que 
podería facer? 


▪ Coñeces a alguén que lle estea pasando? 


▪ Sabes de alguén que se burle dos demais ou que sufra burlas? 


▪ Ti sabes que no centro estamos para axudarvos e que non pode- mos 
permitir que isto lle suceda ao noso alumnado. Parece ser que dende 
hai algúns días se está a producir unha situación destas, ti sabes algo? 


▪ Cóntame algunhas cousas das que fixeches co móbil ou con internet 
que creas que puidesen resultarlle desagradables a algún compañeiro 
ou compañeira. 


▪ Ocorreuche algunha vez a ti? E ti, fixéchelo algunha vez? 


▪ Estás a facelo agora? Por que o fas?


Preguntas específicas do ciberacoso


 Respostas 


▪  Para isto, utilizas internet ou o teléfono móbil? Redes sociais, 
messenger, chat, correo electrónico, sms, mms, youtube...? 


▪ Por que cres que non lle gusta o que fas? Como o sabes? Sabe esa 
persoa que es ti? 


▪ Falo tamén na vida real, cara a cara? 


▪ ... 


▪ ... 


Preguntas sobre as propostas da persoa presuntamente acosadora 
Respostas 


▪  Que pensas que debería facer o profesorado do centro ou a direc- 
ción para solucionar o problema? 


▪ ... 




▪ ... 


Comunicación de accións 


Resumo da información ao/á presunto/a acosador/a das medidas 
urxentes de protección que se poden poñer en marcha para frear a 
posible conduta incorrecta. 


Medidas urxentes de protección para frear a posible conduta incorrecta 


▪ ... 


▪ ... 


▪ ... 


....................................., ......... de ........................... de ............... 


Sinatura 


(persoa receptora da información, responsable da tramitación) 


Entrevista coas persoas observadoras/espectadoras 


Con este cuestionario preténdese obter información dende a 
perspectiva das persoas observadoras/espectadoras, para poder 
revisala e contrastala coa información obtida do alumnado implicado 
directamente (posible vítima e persoa ou persoas presuntamente 
agresora/s), amosándolles a postura do centro de intolerancia ás 
agresións e facéndolles ver as consecuencias da conduta da persoa ou 
persoas posible/s agresora/s e a súa propia se non colaboran 
informando do acontecido. 


No caso de ser varias as persoas observadoras/espectadoras, faráselle 
unha entrevista individual a cada unha delas e por separado, e 
intentarase que non se comuniquen entre elas ata que se entreviste a 
todas. Previamente, deberáselle facer a entrevista á presunta vítima. 


A persoa que faga esta entrevista deberá amosar unha actitude 
receptiva e manifestar compromiso obxectivo na recollida da 
información. Coidarase moito non adiantar información e buscar un 
tempo e espazo adecuados que faciliten a comunicación, á vez que se 
insistirá na confidencialidade da entrevista e na garantía do seu 
anonimato. 




Debemos iniciar esta entrevista con preguntas xenéricas, abertas e de 
forma indirecta, partindo de preguntas menos comprometidas, 
preguntando pola presunta vítima, amosando certo coñecemento da 
situación para logo centrarse no tema e amosar empatía, co fin de 
provocar a apertura do interlocutor, e rematar con preguntas máis 
específicas e difíciles, deixando claro que o centro non é neutral (frases 
do tipo: “no noso centro non se permiten estas condutas) e que evitar o 
maltrato ou acoso escolar é unha responsabilidade de todos. 
Buscarase tamén a empatía das persoas observadoras/espectadoras 
coa suposta vítima. 


Algunhas preguntas tipo son as que se rexistran a continuación. Este 
cuestionario de preguntas é totalmente aberto e deberá adaptarse ás 
respostas que vaia dando a persoa entrevistada, coa finalidade de 
recadar a máxima información nun clima de confianza. 


Datos persoais da persoa observadora/espectadora 


Nome e apelidos (ou iniciais destes) 


Curso e grupo


Sexo 


□ Muller 


□ Home 


Preguntas para a recollida dunha información inicial e rexistro das 
respostas .


As respostas permitirán saber como é a situación da persoa 
observadora no centro. 


Preguntas tipo


Respostas 


▪ Como te atopas na clase? 


▪ Sénteste integrado/a no centro? 


▪ Tes amigos/as? 


▪ Como son as relacións cos teus compañeiros e compañeiras? 




▪ Mantédesvos en contacto, ademais de no centro, na rúa, por internet 
ou por teléfono móbil? 


▪ Como son as relacións co profesorado? 


▪ E co persoal non docente? 


▪ Sabes en que consiste o acoso? 


▪  Son frecuentes estas situacións no centro? Cales son as máis 
habituais? 


▪ Por que cres que se dan este tipo de situacións? 


▪ Sufriches algunha destas situacións nalgunha ocasión? 


▪ ... 


Preguntas para a análise da situación ocorrida e rexistro das respostas 


Trátase de que faga un relato do suceso no que estaba como 
observador/espectador. 


Preguntas tipo


Respostas 


▪ Nos últimos días, fuches testemuña dalgunha destas situacións? Cal? 


▪ Es amigo/a de .....? 


▪ Sabes se lle pasa algo? 


▪ A ti cónstache que haxa algún motivo ou que pasase algo importan- 
te? 


▪ Que foi o que aconteceu? 


▪ Onde sucederon os feitos? 


▪ Dende cando ocorre esta situación? Son feitos illados ou repítense? 


▪ Onde estabas cando aconteceu? 




▪  A que foi debida esta situación? Por que cres que sucederon os 
feitos? 


▪ Son simples bromas, queren molestar á outra persoa ou merecíao? 


▪  Como cres que se sente? Como te sentirías ti se estiveses na súa 
situación? 


▪ Como te sentes cando presenzas este tipo de situacións? 


▪ Ocorreuche algunha vez a ti? E ti, fixéchelo algunha vez? 


▪ Ti que farías na súa situación? 


▪ Había alguén máis cando se produciu o incidente? 


▪ Poderíase facer algo para solucionalo? 


▪ Fixeches algo para evitar que se producise esta situación? 


▪ Cantas persoas máis saben o que aconteceu? 


▪ Que pensas que se podería facer para solucionar o problema? 


▪ Que estás disposto a facer ti? 


▪ ... 


▪ ... 


Preguntas específicas do ciberacoso


Respostas 


▪ Souben que hai mozos e mozas que se están a meter con outros por 
medio do móbil e de internet. Ti sabes algo? 


▪ Que opinas disto? Por que cres que o fan? 


▪ Que fai a persoa que recibe estes insultos ou burlas? Que pensas que 
podería facer? 


▪ Coñeces a alguén que lle estea pasando? 




▪ Sabes de alguén que se burle dos demais ou que sufra burlas? 


Preguntas específicas do ciberacoso 


Respostas 


▪  Parece ser que dende hai algúns días se está a producir unha 
situación destas. Ti sabes algo? 


▪ Ti sabes que no centro estamos para axudarvos e que non pode- mos 
permitir que isto lle suceda ao noso alumnado. Se presencia- ches 
algunha situación deste tipo, ti sabes por que empezou esta situación e 
que medios empregaron para acosar a ese amigo /compañeiro/
coñecido (redes sociais, messenger, chat, correo elec- trónico, sms, 
mms, youtube...? 


▪ ... 


▪ ... 


Preguntas sobre as propostas da persoa observadora/espectadora


Respostas 


▪  Que pensas que debería facer o profesorado do centro ou a direc- 
ción para solucionar o problema? 


▪ ... 


▪ ... 


Comunicación de accións 


Resumo da información á persoa observadora/espectadora das 
medidas urxentes de protección adoptadas para frear a posible 
conduta incorrecta e protexer a vítima. 


Medidas urxentes de protección para frear a posible conduta incorrecta 
e protexer a vítima 


▪ ... 


▪ ... 




▪ ... 


....................................., ......... de ........................... de ............... 


Sinatura 


(persoa receptora da información, responsable da tramitación) 


Entrevista á familia da posible vítima  

Convocatoria 


Estimado/a señor/a D/Da ... (nome e apelidos do pai, nai ou persoa 
titora legal do alumno ou alumna): 


Como persoa responsable da tramitación do protocolo de acoso 
escolar iniciado no ... (nome do centro), diríxome a vostede co obxecto 
de continuar co proceso facilitador do esclarecemento dos feitos nesta 
fase de averiguacións previas. 


Coa finalidade de recadar nova información referida a determinados 
aspectos da situación do/a seu/súa fillo/a, convócoo a unha nova 
reunión o próximo día ... (día/mes/ano), ás ... (horas), no ... (lugar) deste 
centro. 


Así mesmo, continuarán sendo informados puntualmente das 
actuacións que se desenvolvan e que poidan afectarlle ao/á seu/súa 
fillo/a. 


....................................., ......... de ........................... de ............... 


Sinatura 


(persoa receptora da información, responsable da tramitación) 


Recibín e fun informado/a 


(sinatura/s do/s representante/s legais do/a alumno/a ) 


Entrevista á familia da posible vítima  

Cuestionario 


A entrevista coa familia da presunta vítima debe ser especialmente 
coidadosa, coa finalidade de contrastar a veracidade dos feitos ao 



tempo que se lle ofrece apoio e escoita. É moi importante que non se 
sinta cuestionada e que perciba que o centro quere o mellor para o seu 
fillo ou a súa filla. Débese comezar con preguntas xenéricas e abertas , 
intentando establecer un ambiente distendido, para logo continuar 
centrando a entrevista na situación de acoso, partindo de preguntas 
menos comprometidas ata chegar ás máis específicas e difíciles. En 
todo momento, débese intentar tranquilizar os familiares informándoos 
sobre os feitos que se están investigando e as actuacións inmediatas 
xa adoptadas no centro. 


Pódese rematar a entrevista ofrecéndolles, verbalmente e por escrito, 
algúns consellos sobre como actuar dende a familia ante situacións 
deste tipo, buscando a maior colaboración posible durante todo o 
proceso. 


Algunhas temáticas que se deberán recoller nas preguntas tipo son as 
que se rexistran a continuación. Este cuestionario de preguntas é 
totalmente aberto e deberá adaptarse ás respostas que vaia dando a 
persoa entrevistada, coa finalidade de recadar a máxima información 
nun clima de confianza. 


Datos persoais do pai, nai ou persoa titora legal da presunta vítima 


Nome e apelidos


 DNI 


Sexo 


□ Muller 


□ Home 


Preguntas para a recollida dunha información inicial e rexistro das 
respostas 


Preguntas tipo 


Respostas 


▪  Relacións con outros compañeiros ou compañeiras, membros da 
familia... (medios que emprega): como lle vai no centro? Lévase ben cos 
compañeiros e/ou compañeiras? Están en contacto tamén co móbil e 
internet? 




▪  Estado de saúde e/ou emocional do seu fillo ou da súa filla (sono, 
apetito, sensibilidade...). Información sobre a posibilidade de recibir 
algún apoio externo especializado, de ser necesario. 


▪  Aspectos destacables sobre o seu comportamento na casa ou 
noutros contextos diferentes ao centro educativo (illamento, medo, 
mutismo, comunicación...): notaron algún cambio recente no seu fillo ou 
na súa filla? Cal? 


▪ Estamos a recibir noticias de que o seu fillo ou a súa filla podería estar 
tendo problemas con internet e/ou o móbil. Saben algo disto? Contoulle 
o seu fillo ou a súa filla algo ao respecto? 


▪  Actividades diarias do alumno ou da alumna (horarios, tempo de 
familia, tempo de estudo, tempo de ocio, horario de TV, horario de 
ordenador, actividades extraescolares...). Utiliza moito o móbil? Ten 
acceso a internet dende o móbil? 


▪  Actividades de ocio e tempo libre: ordenador, cine, deporte, lectura, 
videoxogos... 


▪  Outras (as que se consideren de interese para completar informa- 
ción que conduza a esclarecer os feitos): cren que poida estar su- 
cedendo algo? Como que? Falaron con el ou ela? Que lles contou? 
Como cren que lle podemos axudar? 


▪ ... 


▪ ... 


▪ ... 


▪ ... 


Preguntas tipo 


Respostas 


▪ ... 


....................................., ......... de ........................... de ............... 


Sinatura 




(persoa receptora da información, responsable da tramitación) 


Entrevista á familia da/s posible/s persoa/s acosadora/s  

Convocatoria 


Estimado/a señor/a D/Da ... (nome e apelidos do pai, nai ou persoa 
titora legal do alumno ou alumna): 


Como persoa responsable da tramitación do protocolo de acoso 
escolar iniciado no ... (nome do centro), diríxome a vostede co obxecto 
de continuar co proceso facilitador do esclarecemento dos feitos nesta 
fase de averiguacións previas. 


Coa finalidade de recadar nova información referida a determinados 
aspectos da situación do/a seu/súa fillo/a, convócoo a unha nova 
reunión o próximo día ... (día/mes/ano), ás ... (horas), no ... (lugar) deste 
centro. 


Así mesmo, continuarán sendo informados puntualmente das 
actuacións que se desenvolvan e que poidan afectarlle ao/á seu/súa 
fillo/a. 


....................................., ......... de ........................... de ............... 


Sinatura 


(persoa receptora da información, responsable da tramitación) 


Recibín e fun informado/a 


(sinatura/s do/s representante/s legais do/a alumno/a ) 


Entrevista á familia da/s posible/s persoa/s acosadora/s 


Cuestionario 


A entrevista coa familia ou familias da presunta persoa/s acosadora/s 
debe ser especialmente coidadosa, coa finalidade de contrastar a 
veracidade dos feitos ao tempo que se lle ofrece apoio e escoita. É moi 
importante que non se sinta cuestionada e que perciba que o centro 
quere o mellor para o seu fillo ou a súa filla. 




Débese comezar con preguntas xenéricas e abertas, intentando 
establecer un ambiente distendido, para logo continuar centrando a 
entrevista na situación de acoso, partindo de preguntas menos 
comprometidas ata chegar ás máis específicas e difíciles. 


En todo momento, débese intentar tranquilizar os familiares 
informándoos sobre os feitos que se están investigando e as 
actuacións xa adoptadas no centro. Asemade, débese evitar que se 
sintan culpables polo que poida facer o seu fillo ou a súa filla, e que 
cuestionen a persoa que está sendo a suposta vítima. Afirmaremos que 
este tipo de feitos non se poden permitir e que o centro vai desenvolver 
as actuacións que considere axeitadas para o ben do seu fillo ou da 
súa filla e do resto dos/das compañeiros/as. No caso de que se trate 
dunha situación de posible ciberacoso, é conveniente facerlles ver que 
internet e o teléfono móbil son ferramentas moi potentes que poden 
causar graves danos dos que son corresponsables. 


Pódese rematar a entrevista ofrecéndolles, verbalmente e por escrito, 
algúns consellos sobre como actuar dende a familia ante situacións 
deste tipo, buscando a maior colaboración posible durante todo o 
proceso. 


Algunhas temáticas que se deberán recoller nas preguntas tipo son as 
que se rexistran a continuación. Este cuestionario de preguntas é 
totalmente aberto e deberá adaptarse ás respostas que vaia dando a 
persoa entrevistada, coa finalidade de recadar a máxima información 
nun clima de confianza. 


Datos persoais do pai, nai ou persoa titora legal da presunta persoa 
acosadora 


Nome e apelidos


DNI 


Sexo 


□ Muller 


□ Home 


Preguntas para a recollida dunha información inicial e rexistro das 
respostas 


Preguntas tipo




Respostas 


▪  Relacións con outros compañeiros ou compañeiras, membros da 
familia... (medios que emprega): Como lle vai no centro? Lévase ben 
cos compañeiros e/ou compañeiras? Están en contacto tamén co móbil 
e internet? 


▪  Estado de saúde e/ou emocional do seu fillo ou da súa filla (sono, 
apetito, sensibilidade...). Información sobre a posibilidade de recibir 
algún apoio externo especializado, de ser necesario. 


▪  Aspectos destacables sobre o seu comportamento na casa ou 
noutros contextos diferentes ao centro educativo (agresividade, mu- 
tismo, ocultación, mentira, falta de comunicación...): notaron algún 
cambio recente no seu fillo ou na súa filla? Cal? 


▪ Estamos a recibir noticias de que o seu fillo ou a súa filla podería estar 
usando internet ou o móbil para molestar a outro rapaz ou a outra 
rapaza. Saben algo disto? Contoulle o seu fillo ou filla algo ao respecto? 
Contóullelo a outras persoas da familia? A amigos ou amigas? 


▪  Actividades diarias do alumno ou da alumna (horarios, tempo de 
familia, tempo de estudo, tempo de ocio, horario de TV, horario de 
ordenador, actividades extraescolares...). Utiliza moito o móbil? Ten 
acceso a internet dende o móbil? 


▪  Actividades de ocio e tempo libre: ordenador, cine, deporte, lectura, 
videoxogos... 


▪  Outras (as que se consideren de interese para completar informa- 
ción que conduza a esclarecer os feitos): cren que poida estar su 
cedendo algo? Como que? Falaron con el ou ela? Que lles contou? 
Como cren que lle podemos axudar?


▪ ... 


▪ ... 


....................................., ......... de ........................... de ............... 


Sinatura 


(persoa receptora da información, responsable da tramitación) 




Solicitude de asesoramento e/ou apoio técnico ao departamento 
de orientación do centro  

Estimado/a señor/a D/Da ... (nome e apelidos da persoa responsable da 
xefatura do depar- tamento de orientación): 


Como orientador/a que é do ... (nome do centro), diríxome a vostede co 
obxecto de lle comunicar que, logo da recepción dunha denuncia por 
posible acoso escolar sufrido polo alumno/a ... (nome do/a alumno/a), 
solicitamos o seu asesoramento e/ou apoio técnico, de acordo co 
protocolo establecido ao respecto. 


Será precisa a súa colaboración e/ou intervención para os 
seguintes aspectos: 


□  Recompilar información que contribúa ao adecuado desenvolvemento 
do protocolo establecido no centro ante situacións deste tipo, 
especialmente no referido á adopción das medidas urxentes de 
protección á presunta vítima. 


□  No caso de determinación da apertura dun expediente, colaborar na 
elaboración da resolución, orientando a persoa instrutora na adopción 
das medidas reeducadoras e correctoras que puidesen impoñerse. 


□  Solicitar o seu apoio técnico, necesario para a estruturación das 
entrevistas que se lles van realizar aos implica- dos, tal como se 
establece no citado protocolo. 


□ Outros motivos: ... 


Polo que, queda convocado/a á reunión que se manterá o próximo 
día ... (día/mes/ano), ás ... (horas), no ... (lugar) deste centro, co obxecto 
de ofrecerlle a información oportuna sobre a situación e solicitar a súa 
colaboración. 


....................................., ......... de ........................... de ............... 


Sinatura 


(persoa responsable da tramitación ou o/a director/a) 


Recibín 


(persoa responsable da xefatura do departamento de orientación) 




Solicitude de asesoramento e/ou apoio técnico a outros 
organismos  

Estimado/a señor/a D/Da... (nome e apelidos da persoa 
responsable de ...): 


Como ... (cargo no organismo que se consulta) do ... (nome do 
organismo ao que nos di- riximos), diríxome a vostede co obxecto de lle 
comunicar que, logo da recepción dunha denuncia por posible acoso 
escolar sufrido por un/unha alumno/a do ... (nome do centro educativo), 
solicitamos o seu asesoramento e/ou apoio técnico, de acordo co 
protocolo establecido ao respecto. 


Será precisa a súa colaboración e/ou intervención para os 
seguintes aspectos: 


□  Recompilar información que contribúa ao adecuado desenvolvemento 
do protocolo establecido no centro ante situacións deste tipo, 
especialmente no referido á adopción das medidas que poidan 
extralimitar o contorno educati- vo. □  Solicitar o seu apoio técnico, necesario para a 
estruturación das entrevistas que se lles van realizar aos implica- dos, sobre todo no 
contorno das súas familias, tal como se establece no citado protocolo. 


□ Outros motivos: ... 


Polo que, queda convocado/a á reunión que se manterá o próximo 
día ... (día/mes/ano), ás ... (horas), no ... (lugar) deste centro, co obxecto 
de ofrecerlle a información oportuna sobre a situación e solicitar a súa 
colaboración. 


....................................., ......... de ........................... de ............... 
Sinatura 


(o/a director/a) 


Recibín 


(sinatura da persoa representante do organismo) 


Análise da información 


Datos do centro educativo 




Nome 


Código 


Enderezo 


Responsable da dirección 


Breve descrición dos feitos (data de coñecemento, tipo de incidencia, 
lugar...) 


Feito 


Medio/Forma 


Lugar 


Data 


Observacións 


Datos do alumnado implicado 


Datos da presunta vítima 


Nome e apelidos 


Curso/Grupo 


Idade 


Sexo 


□ Muller 


□ Home 


Representante legal 1 


DNI 


Parentesco 




Representante legal 2 


DNI 


Parentesco 


Datos do/a presunto agresor/a 


Nome e apelidos 


Curso/Grupo 


Idade 


Sexo 


□ Muller 


□ Home 


Representante legal 1 


DNI 


Parentesco 


Representante legal 2 


DNI 


Parentesco 


Nome e apelidos 


Curso/Grupo 


Idade 


Sexo 


□ Muller 


□ Home 


Representante legal 1 




DNI 


Parentesco 


Representante legal 2 


DNI 


Parentesco 


Datos do alumnado observador/espectador 


Nome e apelidos 


Curso/Grupo


 Idade 


Sexo 


□ Muller


 □ Home 


Nome e apelidos 


Curso/Grupo 


Idade 


Sexo 


□ Muller 


□ Home 


Nome e apelidos 


Curso/Grupo 


Idade 


Sexo 


□ Muller 




□ Home 


Datos doutros posibles observadores


Cargo/Posto 


Nome e apelidos 


Nome e apelidos 


Nome e apelidos 


Nome e apelidos 


Datos dos profesionais implicados 


Nome e apelidos Cargo/Posto 


Director/a 


Responsable atención/apoio á vítima 


Responsable tramitación protocolo 


Instrutor/a do expediente 


Departamento de orientación 


Outros profesionais do centro 


Outros profesionais externos 


Outros 


Medidas adoptadas de protección e control 


Persoa obxecto da medida 


Medidas 


A presunta vítima 


A/s presunta/s persoa/s agresora/s 


O alumnado observador/espectador 




Actuacións desenvolvidas 


Entrevistas Nome e apelidos Data 


Presunta vítima Alumno/a 


Entrevistas Nome e apelidos Data 


Familia Presunto/s agresor/es 


Alumno/a 


Alumno/a 


Familia 


Familia 


Alumno/a 


Familia 


Alumnado observador/espectador 


Alumno/a Alumno/a 


Alumno/a 


Outros profesionais do centro e/ou externos 


Outros profesionais do centro e/ou externos 


Outros profesionais do centro e/ou externos 


Outras actuacións (se son relevantes) 


Actuación Información recollida (breve descrición) 


Data 


Observacións 


Recoller os aspectos que se consideren relevantes e non estean 
reflectidos nos apartados anteriores 




Conclusións e proposta 


Situación ou non de acoso escolar 


□ Confírmanse indicios suficientes dunha situación de acoso escolar e/
ou ciberacoso, logo da análise da información recadada 


□  Da análise da información recadada non se derivan indicios sufi- 
cientes da existencia de acoso 


□ Proposta de inicio do expediente oportuno á dirección do centro 


□ Proposta de revisión das medidas de prevención e sensibilización do 
centro, en materia de convivencia, sobre todo: 


□ Plan de convivencia e normas de convivencia 


□ Normas de organización e funcionamento do centro 


□ Outras 


□  Recomendación de comunicación a outros organismos (casos de 
especial gravidade) 


□ Si (indicar a cal/cales) ... 


□ Non 


....................................., ......... de ........................... de ............... 


Sinatura 


(persoa receptora da información, responsable da tramitación) 


Anexo 16  

Proposta de medidas que hai que adoptar. Seguimento e avaliación 




Proposta que lle fai a persoa responsable da tramitación á dirección do 
centro educativo. Estas medidas son continuación das adoptadas nun 
primeiro momento pola dirección do centro como medidas urxentes/
cautelares ao inicio do procedemento. 


Datos do centro educativo 


Nome 


Código 


Enderezo 


Responsable da dirección 


Medidas propostas de protección á presunta vítima 


Medida Grao de consecución Avaliación 


Outras medidas Medida Grao de consecución Avaliación 


Co grupo-clase do alumnado implicado 


Co alumnado observador/espectador 


Coas familias do alumnado implicado 


Coas familias do alumnado do centro en xeral 


Co equipo docente do alumnado implicado 


Co equipo docente do centro en xeral 


Observacións 


Recoller os aspectos que se consideren relevantes e non estean 
reflectidos nos apartados anteriores 


....................................., ......... de ........................... de ............... 
Sinatura 




(persoa responsable da tramitación) 


Recibín 


(o/a director/a)



